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PUNTOS DE SüSCRICION.

En M a d r id  , e n  la Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  d e
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

E n  P ro v in c ia s  , e n  todas las A d m in is tra c io n e s  de Correos.
En París, C. a . Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. — E. Denné 

ícbmitz, 2. rué Favart, í .
Los ANUNCIOS Y süscRiciON Es PARA LA G a c e ta  S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional {entrada por la calle de San Ri- 
tardo) desde las diez de la mañana basta las tres y  media de la 
tai de todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  me
dia de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre ai Sr. D irec
tor de la G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICION.

®'®a d r id , , • •• •• •• •• •• •• •• •• •« , Por un mes.,.•• •• •• •• •• •• ••  A
í r̂ovincias , INCLUSAS LAS IsLAS \ meses.........................  1 8

B alea res  y Ca n a r i a s .  ........... ) meses.........................  3 8(Porun  ano.............................  68
Ultramar....................................  Por tres meses........................ 2 5
E x t r a n j e r o   Por tres meses........................ 3 5

Los ejemplares su e lto s, atrasados y  corrientes, se venden en é. 
despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de tods 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta w  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.— Ultramar y  extranjer©, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. S r.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. Félix de León y D. José Perez Braumiton de 50 
ejemplares de E l Trovador de M aría, ^poesías, de las que 
son autor el primero y editor el segundo; y D. José Mar
tin y Santiago de ^0 ejemplares de Cinco poesías escogidas, 
de las que es autor; dándoles las gracia^ en nombre de la 
Nación por tan patriótico y generoso desprendimiento.

De Real órden lo manifiesto á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Enero de 187^.

GROIZARD.
Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
En la villa y. corte de Madrid, á. 9 de Étiero de 1872, en el 

pleito seguido en el Juzgado de prim era.instancia de Becerrea 
y en la Sala de lo civil de la Audiencia de la Coruña por Don 
Francisco Yalcarce y Doña María Josefa Gómez, viuda de Don 
Ramón Vázquez, como tutora y curadora de sus hijos, con Don 
Manuel PÍo Moreno y Rey sobre rendición de cuentas ; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación en la for
ma interpuesto por el demandado contra la sentencia que en 30 
de Marzo del año último dictó la referida S a la :

Resultando que en la villa de. Nogales., partido judicial de 
Becerrea, otorgaron escritura á 4 de Mayo de 1851 D. Angel 
Ruiz y D. Manuel Pió Moreno, vecinos de la ciudad de Santia
go, D. Manuel Ferreiro y Ciz, por, sí y á nombre de D. Vicente 
Romero, vecinos de Orense, D. Ramón Vázquez Blanco, vecino  
de Nogales,.por sí y á nombre, de. D..Vicente López,*de Villa- 
franca del VierzD, y D. Francisco Vajcarce, de la Herrería de 
Bueyes, por la que dijeron .que rematadas las obras de la va
riación de la carretera desde los Nogales, á Piedraíita por Don 
Miguel Moreno Rey, de la ciudad y cornercio de Santiago, en la 
subasta celebrada en Madrid á 31 de Marzo de aquel año, y 
conforme con lo acordado con los dichos ,D. Vicente Romero y 
D. Manuel Ferreiro Ciz, en la misma villa ántes de dicha su 
basta, y con D. Miguel Ruiz que de común acuerdo había pa
sado á la ciudad de Lugo, para,allí sostener el mismo remate, 
habían tenido, por conveniente dar participación de él á dicho 
D. Ramón Vázquez y á los por quien hacia, y arreglarse en 
compañía en la forma que en la escritura se expresa, en la cual 
se establecen las participaciones que cada uno representaba, 
nombrando á Moreno cajero de la .Sociedad, con la obligación 
de realizar y remitir á su destino tapto jos fondos activos como 
los pasivos, debiendo reclamar mensualmente de los demás so
cios la parte que á cada uno correspondiera, sirviéndole de base 
para la exacción el importe délas obras que cada mes se cons
truyeran :

Resultando que en 28 de Noviembre de 1866 entablaron de
manda en el Juzgado de primera instancia de Becerrea D. Fran
cisco. Valcarce y Doña María Josefa Gómez, viuda de D. Ramón 
Vázquez, como tutora y curadora de sus hijos, contra D. Manuel 
Pío Moreno, para que con arreglo á la escritura de la Sociedad 
referida, y como socio gerente y cajero responsable de la m is
ma, Tindiera cuenta justificada de.los fondos percibidos por todos 
conceptos para la citada carretera, consignando en los funda
mentos de su pretensión que por haberse otorgado en Nogales 
la escritura referida y construídose la carretera desde dicha 
villa á Piedrafita, ámbas en térrnino de aquel partido de Be
cerrea, correspondiá á su Juzgado el conocimiehto del asunto 
según el art. 6 /  de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que emplazado el demandado e n , la ciudad de 
Santiago, acudió al Juez de la misma para que requiriese de in
hibición al de Becerrea, fundando su pretensión en que la acción 
entablada era personal, y debía por tanto deducirse en el domi
cilio del demandado, toda vez que no estaba determinado el lu
gar en que debía cumplirse la obligación, habiendo concurrido 
personalmente otro de los socios al domicilio del demandado á 
autorizar con su firma el resúmen de una cuenta general; y que 
al hacerse cargo D. Manuel Pío Moreno de la Sociedad, obligán
dose á realizar y remitir fondos á su destino, según necesitasen 
las obras, habia mantenido íntegro él centro de acción en su 
casa y razón social en la ciudad de Santiago: ^

Resultando que requerido en efecto de inhibición, el Juez 
de Becerrea sostuvo su Jurisdicción, y que promovida com pe
tencia, la decidió la Sala primera dp ja Audmncia de la Coruña 
por sentencia de 2 de Diciembre de Í86J'¿  fTvor de aquel Juez, 
fundado en que el lugar en que debiár'ch%plirse ia obligación 
•principal de la construcion de las ob^as. y ^ o r  consiguiente to 
das las accesorias que eran conseóU'é^lbM de aquella, incluso la 
de rendir cuentas á ios socios, había sido y era el pueblo de N o
gales, donde se hablan practicado todos los actos adm inistrati
vos de la Sociedad:
 ̂ -Resultando que .0. ManueLPio Moreno contestó á la dem an

da, rhn reconocer ni prorogar por ello la jurisdicción del Juz
gado, sobre lo cual se reservó ios recursos que procedieran, y 
que sustanciado e.l juicio en dos instancias, dictó sentencia con
firmatoria con las costas la Sala de lo civil de la Audiencia de 
ia Coruña estimando la demanda: ■

Resultando que D. Manuel Fio Moreno interpuso recürso de 
casácion que fundó en la causa 6.* del árt. 5.* de la ley de 18 de 
Junio de 1870, ó fuera en incompetencia de jurisdicción, puesto 
que la administración de la caja de donde emanaba 1a acción de 
petición de cuentas no habia tenido domicilio fijado por el 
contrato, y por lo tanto el cajero habia podido desempeñar aque
lla Obligación en el de su casa m ercantil, derecho que era el 
que verdaderamente surtía fuero con arreglo al párrafo tercero 
del art. 5.* de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castillo:

Considerando que según el art. 5.*, párrafo tercero de la ley 
de Enjuiciamiento civil, conforme con lo establecido en el ar
tículo 308, regla d.* de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, en los pleitos en que se ejerciten acciones per
sonales, es Juez competente el del lugar en que deba cumplirse 
la Obligación:

Considerando que en el presente caso la escritura de com
pañía se otorgó en Nogales, perteneciente al partido judicial de 
Becerrea, y en este mismo se habian de ejecutar laS obras de la 
carretera, que eran el objeto de dicha Compañía, debiendo por 
consiguiente cumplirse en aquel lugar las obligaciones de los 
socios relativas á este contrato, entré las cuales se comprende 
la de rendir cuentas el demandado, como cajero que se consti
tuyó de la Sociedad expresada , y que con tal motivo los de
mandantes han reclamado contra él por acción personal:

Gonsiderarído que en virtud de lo expuesto, él Juez de pri
mera instancia deBecerféá debía conocer y ha conocido legíti
mamente de este pleito, como lo decidió ia Sala de la Audiencia 
de la Coruña, resolviendo la competencia que se habia promo
vido acerca del particular, y por 16 tanto no existe la incom
petencia de jurisdicción de que trata la causa 6.* del art. 5.* de 
la ley provisional sobre reforma de ia casación civil que se cita 
en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al de casación por quebrantamiento de forma interpuesto 
p d rm 'm ñ h é t'K c f
la cantidad depósitada, que se distribuirá con arreglo á la  ley, 
y en las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se püblieará en la Ga- 
(CETA y sé ihsértará en \ei Colección legislativa, pasándose al efecto 
las eoptas necesarias, lo pronüñóiamos, niiandamos y íirraamos.== 
Juan González Acevedo.=José María Cáceres.=^Laurea«o de 
Arrieta.—Francisco María de Castiila.=José Feririin de Muro.— 
Benito db Posada Herréra.=Ram on Díaz Vela.

Publicacion.«Leida y publicada fué ia precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Maijíade Castilla, Magistrado de 
la Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misqaa en el dia de hoy, dé que certifico como Escri^ 
baño de Cáníara;    . . .

Madrid 9 de Enero de 4872.==Rpgelio González Montes.

Sala cuarta .
En la villa y corte de M adrid, á 27 do Diciembre de 1871, 

en el pleito con^ncioso-administrativo que ante, Nos pende en 
priméra y únióa instancia entré él Licénciádb D. José Oñate y 
R uiz, en norhbre de D. Juan Sánz Rueda, demandante , y el 
Ministerio fiscal, en repfesqntáéion de la Administración del 
Estado, demandada, y el Licenciádo D. Germán Gamazo, en la  
dé‘D. Víctor Castro Diáz, coadyuvahtc, sobre que se revoque 
la órden de 11 de Febrero de 1870 que denegó el dominio útil 
y redención del directo de varios bienes procedentes de las 
monjas de Jesús de la villa de Olmedo ;

Resultando que D. Juan Sanz Rueda, vecino de Montejo de 
la Vega, en 10 de Octubre de i 8o6 acudió al Gobernador de Se- 
govia solicitando la redención del arrendamiento de 40 obra
das de tierra labrantía, ó las que córrespóndíesen á la hacienda 
de las monjas de Jesús de la villa dé Oiinédo, sitas en término 
de Montejo , las que él y sus antecesores venian disfrutando en 
cblóhia desde antes de 1800 sin ' interrupción, y por la renta 
anual de 30 fanegas de trigo:

Resultando que con esta solicitud y para la debida instruc
ción del expediente acompañó los documentos siguientes: una 
relación jurada de las referidas fincas, su situación, cabida y 
linderos; una certificación de pago expedida por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, su fecha Í1 de Oc 
tubre de dicho año, en la que se consigna que el recurrente 
pagó por la renta de las mismas, vencida en Agosto anterior, 1 *140 
reales, importe de 30 fanegas de trigo; una información practi
cada en 20 de Noviembre de 185o ante el Alcalde de Montejo, 
con asistencia del Procurador síndico que estuvo conforme 
con los tres testigos juramentados que declararon les constaba 
que desde algunos años ántes de 1800 habian llevado en ar
riendo las tierras de que se trata la familia de Juan Sanz, sin 
que en este período hubiese habido intermisión en las mismas, 
y que no habian valido más renta que la expresada; un testi
monio de un documento original, extendido en 20 de Octubre 
de 1795 á favor de Juan Sauz por el Administrador de las reli
giosas del convento de Jesús de la villa de Olmedo, por el que 
consta que las expresadas fincas que hasta entóneos liabia la 
brado José Yagüe, por cesión de este fueron arrendadas á aquel 
por ocho años é iguales pagas y renta en cada uno de 27 fane
gas de trigó; una escritura otoi*gada en Olmedo ©ri 12 de No
viembre de 1855; en la cual D. Francisco Perez, Administrador 
dala  comunidad expresada, declara á instancia de Juan Sanz, 
nieto de Ana Martin, que esta habia llevado en arriendo las 
tierras que en Montejo pertenecían á dichas religiosas por es
pacio de 28 años, que empezó á pagar renta por elías á razón 
de 27 fanegas de trigo en cada uno en el año de 1BÍ4, y lo dejó 
en el de 1837 que cesaron de percibirlas los conventos ; otra'es
critura de arriendo otorgada en 18 de Octubre de 1852 por el

Administrador de los bienes devueltos al clero á favor del refe
rido Juan Sanz, en la que aparece que las fincas de que se trata, 
que habia labrado Francisco Muñoz, y labraba aquel en la ac
tualidad, las recibía entre otras condiciones por cuatro años ó 
cosechas que empezarían á contarse desde 1854 y finalizarían 
en 1857, ámbos inclusive, pagando de renta 24 fanegas de trigo 
anuales:

 ̂Resultando que cotejados los anteriores documentos con los 
originales, y oido el Promotor fiscal de Hacienda, opinó que se 
denegase la redención, porque el arriendo excedía de 1.100 rs., 
y no se habia producido por el interesado prueba documental 
completa, opinando en sentido opuesto lá Administración y la 
Junta provincial, porque hecha la reducción de la renta á m e
tálico ascendía á 79o r s . , y que en su vista la Dirección deter
minó que sé ampliase el expediente, justificando el recurrente 
su parentesco con Francisco Muñoz, por deducirse que este ha
bia sido el arrendatario anterior de las fincas, que se oyese á las 
religiosas de Jesús, se librasen varias certificaciones, se am
pliase también la información testifical, y emitiesen dictámen el 
Promotor fiscal y la Junta provincial de Ventas:

Resultando que con este motivo trajo el recurrente varias 
partidas sacramentales, de las que resulta que es hijo de Da
mián Sanz y nieto de Juan Sanz y Ana Martin, la cual casó en 
segundas nupcias con Francisco Muñoz en el año de 1809; que 
oida la Abadesa del citado convento, dijo que nada tenia que 
exponer ni podia certificar acerca del arriendo, porque carecía 
de libros cobratorios y únicamente podia decir que desde 1829 
hasta la incautación de los bienes de la comunidad por el Es
tado no conoció más colonos de la heredad de tierras que te 
nían en Montejo que á Ana Martin, mujer de Juan Sanz; que 
dé certificación expedida por el Ayuntamiento de este pueblo 
con referencia al padrón de riqueza correspondiente á 1863 
aparecía que las expresadas monjas figuraban con una heredad 
de tierra que habla labrado en renta sin interrupción Ana Mar
tin, esposa que fué de Juan Sanz Rueda; que por otra del Oficial 
irimerq de la Administración con relación á los libros cobrato-

Muñoz venia pagando 
23 fanegas de trigo anuales desde 1840 á 1847 por 50 obradas 
dé tierra qué labraba de dichas religiosas; que desde 1855 á 1863 
inclusive satisfacia Juan Sanz por las mismas heredades 30 fa
negas de la misiña especie, y desde esta fecha á 1865 al respec
to de 184 escudos 100 milésimas de :*cnta anual; que de la in 
formación y ampliación practicadas y aprobadas por el Juez de 
primera instancia de Santa María de Nieva, con citación fiscal 
en 26 de Febrero de 1864 y 5 de Marzo de 1865, resulta por de
claración jurada de tres testigos qué Jos padres y abuelos de 
Juan Sanz han traído en colónia la repetida heredad de tier
ra de las religiosas de Jesús desde antes de 1800, que por de
función del primero las recibió este sin que hasta la fecha 
hayan salido de la familia ni sido interrumpida en la posesión; 
que el Juan Sanz, marido de Ana Martin, saben las labró des
de 1795 por habérselo oido referir á sus antecesores y de cien
cia cierta, que esta casó en segundas nupcias con Francisco 
Muñoz, continuando en colonia ámbos hasta el año de 1850 que 
entró á labrarlas Juan Sanz como nieto del primer poseedor; y 
que en vista de estos antecedentes y de la opinión del Promo
tor fiscal y de la de la Junta provincial, la Superior de Ventas, 
de conformidad con lo propuesto por ia Dirección y con el pa
recer de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, en se
sión de 16 de Agosto de 1860, acordó denegar la solicitud de 
Juan Sanz:

Resultando que del anterior acuerdo se alzó este ante el 
Ministerio del ramo en 17 de Marzo de 1867; que esto no obs
tante la Dirección dispuso que en el término de 30 dias im pro- 
rogfables uniese al expediente los documentos que creyese ne
cesarios para probar su derecho, proponiéndose en definitiva lo 
que correspondiese sin más ampliaciones, y que se capitalizase 
por la Administración la renta que expresaba la escritura 
de 1852; que con efecto presentó el contrato original privado 
de 1795, ya referido, dos recibos, uno de débito pagado en 1805, 
1806 y 1807, y otro de diezmo que satisfizo Francisco Muñoz 
en 1817, una certificación del Secretario del Ayuntamiento de 
Montejo, en la que aparece que por contribución territorial pa
gaban las monjas por las mencionadas tierras 65 rs. 16 marave
dís; un árbol genealógico, en el cual se determina que dichas 
tierras las llevó en arrendamiento Juan Sanz, casado con Ana 
Martin desde 1795 á 1807; la misma Ana casada en segundas 
nupcias con Francisco Muñoz, desde 1808 á 1849, y desde esta 
fecha á 1867, á pesar de vivir el recurrente, y que capitalizada 
ia renta en 862 rs. 86 cénts. fueron de dictámen la Sección y el 
Oficial letrado que procedía la concesión del dominio ú til y re
dención del directo, porque la retención de la colonia por la es
posa viuda, ántes de que uno de los hijos la adquiera, no in 
terrumpe el derecho, hallándose por consecuencia sin reclama
ción dentro de las prescripciones legales:

Resultando que vuelto á elevar el expodiente á la Dirección, y 
no pareciendo bastante los documentos referidos, mandó que en 
el término improrogable de 20 dias presentaseptros que designó; 
que en cumplimiento de esta providencia lo hizo de un nuevo 
árbol con las partidas sacramentsdes á él referentes, en cuya 
primera casilla figura Juan Sanz con Ana Martin, y por de
función de a q u e l ,  ocurrida en 26 de Febrero de 1807, que 
casó esta con Francisco Muñoz, el cual quedó viudo en 2 de 
Setiembre do 1849, y murió en 16 de Febrero de 1864; en la 
segunda, Damian Sanz, hijo de Juan y de Ana, que nació en 27 
do Diciembre de 1799 y casó con María Josefa Rueda en 27 de 
Diciembre de 1819; y en ha tercera Juan Sana Rueda, que nació 
en 27 dé Mayo de 1825 y casó con Matilde González en 28 de 
Abril de 1849: una declaración del recurrente, en la que bajo 
juram ento manifiesta que quiere las tierras para sí, f  que no 
tiene compromiso público ni privado para cederlas á person-a 
alguna: otra de su padre .Damian, expresando que desde 1795 
viniei on labrando dichas tierras sus antecesores; queá la muerte
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de su madre Ana Martin en 1849 cedió en derecho á su hijo, 
porque acababa de contraer matrimonio, para que con los pro
ductos atendiera á la subsistencia de su casa, el cual desda en- 
tónces y sin interrupción habia venido cultivando la expresada 
heredad:

Resultando que llenos por el recurrente los extremos pro
puestos por la Dirección, y capitalizada de nuevo la renta de %1 
fanegas de trigo al precio medio de 26 rs. 59 céntimos, según 
el decenio de 1840 á 1850, en 717 rs. 93 céntimos; habiéndose 
alzado aquel anteriormente y en tiempo hábil del acuerdo de 
la Junta superior de Ventas de 16 de Agosto de 1866, de que se 
ha hecho mérito: oido el Negociado, que de conformidad con el 
informe de la Administración económica de la provincia y Ofi
cial letrado de la m ism a, opinaba por la revocación de este 
acuerdo y concesión al interesado del dominio útil y redención 
del directo de las tierras precitadas, y en sentido opuesto la 
Sección de Letrados; S. A. el Regente del Reino, por órden 
de 11 de Febrero de 1870, expedida por el Ministerio de Ha
cienda, conformándose con lo propuesto por la Dirección, des^ 
estimó el indicado recurso y confirmó el acuerdo á que se re
fiere, fundándose, entre otras cosas, en que hubo interrupción 
en la llevanza de las fincas de que se trata por parte de la fa- 
mili¿i Sanz desde el año de 1809 en que la viuda del primitivo 
llevador casó en segundas nupcias con Francisco Muñoz: .

Resultando que el Licenciado D. José Oñate y R u iz , en re 
presentación de Juan Sanz Rueda , entabló demanda ante este 
Supremo Tribunal en 30 de Mayo de 1870 solicitando que la Sala 
se sirva revocar la órden de 11 de Febrero referida, y conceder 
el dominio útil y redención del directo de las fincas de la pro
cedencia indicada, fundándose tanto en este escrito como en el 
de ampliación en el art. 231 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 185o, en el 2.® de la ley de 27 de Febrero de 1856, en los Rea
les decretos-sentencias de 30 de Mayo y 30 de Junio de 1867, 
y 30 de Enero y Junio de 1868, en el de 10 de Junio del mismo 
añ o , en la Real órden de 24 de Diciembre de 1860, en la de 6 
de Junio de 1867 y en la sentencia de este Supremo Tribunal 
de 15 de Marzo de 1870:

Resultando que al contestar el Ministerio fiscal, pidió que se 
absolviese á la Administración de la anterior demanda y se con
firmase la órden reclamada, apoyándose en las leyes 4.® y 5.*, 
título 16, Partida 6.®; en la 11, tít. 10, lib. 10 de Ja Novísima 
Recopilación, en el art. 2.® de la de 27 de Febrero de 1856, y en 
la Real órden citada de 24 de Diciembre de 1860:

RosuHando que conferido traslado al Licenciado D. G er
mán Gamazo, en representación de D. Víctor de Castro, en con
cepto de coadyuvante de la Administración , se adhirió á la 
pretensión de esta , exponiendo que los Reales decretos-senten
cias de 1867 y 1868 que se citan por el actor no tienen otra 
aplicación al caso actual que la que pudiera tener el art. 2.“ de 
la ley de 27 de Febrero: que entre el caso que resuelve la sen
tencia de 15 de Marzo de 1870 y el presente hay discordancia 
de tal índole, que hacen imposible todo argumento de analogía: 
que el art. 1.° de la Real órden de 24 de Diciembre faé dictado 
por motivos enteramente distintos de los que aquí concurren, 
y da por inducción á sen tir  contrario  la consecuencia más des - 
favorable á las pretensiones del actor, y que así como al casarse 
en segundas nupcias un v iudo, con hijos de su primer m atri
monio , no puede decirse funde nueva familia, así es evidente 
también que abandona la primera para entrar en otra distinta 
la viuda que contrae segundas nupcias :

Vistos , siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento :

Considerando que por el art. 2.® de la ley de 27 de Febrero 
de 1856 se declara como censos para los efectos de la mis
ma ios arrendamientos anteriores al año de 1800, que no ex 
cediendo la renta de 1.100 rs. en su origen, ó en el año último, 
hayan estado desde la citada época en poder de una misma 
fam ilia:

Considerando que en el expediente á que estos autos se re 
fieren, verificada la capitalización de la renta al precio medio 
del decenio de 1840 á 1850, según dispone la Real órden de 21 
de Marzo de 1861, asciende tan sólo á ia cantidad de 862 rs. 86 
céntimos anuales:

Considerando que por las partidas- sacrameí-itales traídas al 
expediente, el reclamante -luán Sanz ha justificado ser nieto 
legítimo del primitivo arrendatario Juan Sanz, casado con Ana 
Martin:

Considerando que igualmente aparece de! contrato original 
que el primitivo arrendamiento otorgado á livor de Juan Sanz, 
abuelo dei recurrente, lo fué con anterioridad al año de 1800, 
ó sea en 1797, y de la nota puesta por la Abadesa del convento 
de Jesús, ai que pertenecian las tierras arrendadas, que el refe
rido Juan Sanz continuó en la llevanza de estas hasta el año 
de 4807 en que falleció, según consta por su partida de de
fu ucior:

CoiiBiclerando que por la escritura de dedaracion otorgada 
en Olmedo á 42 de Noviembre de 4855 por •. Francisco Perez, 
administrador que fué del convento de las monjas de Jesús, 
aparece que en 1814 arrendó á Ana Martin las enunciadas lle
ras, respetando el que por la tácita llevaba de antiguo, y que 
continuó en él hasta el año de 1849 en que falleció, ar.n cuan
do el convento percibió las rentas tan sólo hasta el año de 4837 
en que ya dejó de verificarlo:

Considerando que por las informaciones testificales recibi
das con audiencia y citación del Promotor fiscal del partido, y 
del Comisionado de Ventas de Bienes nacionales dei mismo, 
aprobadas por el Juez de primera instancia de Santa María de 
Nieva en 26 de Febrero de 4864 y 5 de Mayo de 4865, aparece 
igualmeate justificado que Juan Sanz, abuelo del demandante, 
llevó en arrendamiento las tierras desde 4795, que por su falle
cimiento eontiüuó en él su viuda Ana Martin, y por el de esta, 
ocurrido en 4849, su nieto legítimo Juan Sanz:

Considerando que del expediente administrativo no resulta 
arrendamiento alguno hecho á favor de Francisco Muñoz, ni 
por la comunidad de las monjas de Jesús mientras disfrutaron 
BUS bienes, ni por la Administración de los dei Estado des
pués, y por consiguiente que aun cuando los testigos de la in 
formación aprobada en 5 de Mayo, al contestar á la segunda 
pregunta, dicen constarles que A na  M artin casó con Francisco 
Muñoz, continuando en la colonia de las tierras 'mencionadas 
lanío una como otro hasta el a fio de 1850, no puede de aquí 
inferirse que el citado Muñoz fuera verdadero arrendatario en 
tiempo alguno, sinc que como marido de. Ana Martin cultiva
ba las tierras en cuestión, así como 1-s demás de la exclusiva 
pertenencia de esta, pero no por derecho propio, sino en repre- 
sentacion y como administrador legal de los biepes de su 
mujer:

Considerando que en este mismo sentido debe entenderse 
la certificación expedida por el Oficial Interventor de la Ad
ministración principal de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Segovia, en la que, y con referencia al libro 
de C'')bro Je cn tas , se dice que Francisco Muñoz pagó las de 
ios años de 1840 á 4847 por la heredad de tierras que venia la 
brando de las monjas de Jesús de Olmedo:

Considerando que el hecho de haber contraido Â na Martin, 
viuda de] primer arrendatario Juan Sanz, su segundo m atri
monio con Fra;•CISCO Muñoz, nunca pudo romper el vínculo 
que la unía á los hijos legítimos de su primer matrim onio, ni

privarla de formar parte de la familia de que era origen y tron
co común para la cuestión de que se trata:

Considerando que la regla 1 /  de la Real órden de 24 de Di
ciembre de 4860, que dispone que la retención de la colonia por 
la esposa viuda antes que uno de los hijos la adquiera no in 
terrumpe el derecho para la redención dei dominio directo, con
tiene únicamente un principio general y absoluto, sin que en 
manera alguna limite su efecto al solo tiempo en que aquella 
permanezca en tal estado : •

Considerando además que ni Damian ni Juan Sanz, hijo y 
nieto legítimos de Ana M artin, podrían en ningún caso ser res
ponsables de los actos de su madre y abuela respectiva, ni 
ménos perder por ellos los derechos que proceden del padre, 
máxime si á la defunción de este quedaban, como quedó el Da
mian, constituidos en la menor edad :

Y considerando que ni la ley de 27 de Febrero de 4856, ni la 
Real órden de 24 de Diciembre de 4860, ni ninguna otra dis
posición exige que la madre viuda, por más que haya contraido 
segundo matrimonio, se prive dei disfrute del arriendo para 
traspasarlo á su hijo cuando este llegue á la mayor edad , y 
mucho ménos si este consiente la continuación en la llevanza;

Fallamos que debemos declarar y declaramos sin efecto la 
órden de S. A. el Regente del Reino, expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 44 de Febrero de 4870, y en su consecuencia 
que el demandante Juan Sanz Rueda tiene derecho al dominio 
útil y redención del directo de las tierras que constituyen la 
heredad procedente de las monjas de Jesús de la villa de Ol
medo , y que han sido objeto de este pleito.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo ai Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y íirm am os.=Juan 
González Acevedo.=Gregorio Juez Sarm iento.=José María H er
reros de Tejada.— Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio Vieites.=== 
Mariano García Oembrero.=José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Lei'da y publicada fué la precedente sentencia 
por el Exciuo, Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado de la 
Sala cuarta del TribunalSupremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el día de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator ea Madrid é 27 de Diciembre de 4B74.«Licenciado' Ma
nuel Aragoneses Gil.

AB:111ISTBACI0'N CENTRAL.

m iilS T S I IX O  DE H AC IEN D A .

BiireccíO'ii ¡general de Goutabllidad. ' 
de la Hacienda púhliGa.

m m  HE PEUFíiS I PaOIINGIALES.—YElíTAE POSTERIOUES AL J BE OCTüBIl
DS 4858.

KÜMERa 784.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del SO por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8.* de la ley de 4.* de Abril de 1859, emita 
imcripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
4e las corporaciones que á continuación se expresan.

SJMKRO MES Y AÑO IMPORTl
de GOaPORAGIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Esos. Mils.

PROVINCIA DE CUENCA.

99484 Ayuntamiento de Tor-
ra lv a ........................... Noviembre 4866. 466‘4G9

PROVINCIA DE MÁLAGA,

99185 Ayuntamiento de Mon-
Diciembre 4867..te jaque ....................... B23‘042

PROVINCIA DE FALENCIA.

99486 Ayuntamiento de Mem
b r illa r . ....................... Noviembre 4865 . 75‘2C1

99187 Idem de Resoba............ Setiembre id........ 69‘760
99188 Idem de Respenda........ Noviembre i d . . , . 28‘800
99189 Idem de Rueda............ Octubre id . . . . . . 9‘479
99190 Idem de Ruesga............ Setiembre i d . . . . 58‘742
99191 Idem de Salinas de P i-

suerga......................... Octubre id . . . . . . . 32‘054
99192 Idem de id ................... Diciembre id .. . . . 29‘444
99493 Idem de San Cristóbal

de Boedo..................... Setiembre id........ 466644
99194 Idem de id ...... .............. Diciembre i d . . . . 345‘975
99495 Idem de Saldaña.......... Julio i d . . . . . . . . . 474‘254
99496 Idem de i d . • Agosto id ............. 465‘387
99197 Idem de i d . ------- Diciembre i d . . . . 26‘484
99198 Idem de San Felices.. . Octubre id............ 86‘560
99499 Idem de San Llórente

del Páramo. Agosto id ............. 7‘307
99200 Idem de id . ............. Diciembre id .. . .  r 44‘987
99204 Idem de San Mamés de

Zalim a,...................... Setiembre id ........ 48‘827
99202 Idem de San Martin del

V alle........................... Julio id ................. 87‘974
99203 ídem de id ..................... Agosto id ............ 420‘407
99204 Idem de Sán Pedro

Moarves.................... .. Setiembre i d . . . . 325^867
99205 Idem de id ..................... Octubre id . . . , . . . 354‘884
99206 Idem de San Martin de

1 los H erreros.............. Setiembre id 24‘867
99207 Idem de id . ................... Diciembre i d . . . . 90‘774
99208 Idem de Santa Olaja de

la Vega....................... Agosto id ............ 3‘600
99209 Idem de Santerbas de la

Vega .......................... Setiembre id.. - 90‘667
99210 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 460
99244 Idem de id ..................... Diciembre id....... 68‘268
99242 Idem de Santibañez de

Ecla............................. Agosto id .......... .. 46
99243 Idem de San Jo rd e .. . . Octubre id............ 8‘747
99244 Idem de Sotobañado .. Idem id ................. 20*907
99245 Idem de Santibañez de

Resoba........................ Setiembre id 7‘467
99246 Idem de San Salvador. Octubre i d ........... 447‘334
99247 Idem de Santa Cruz de

Boedo...................... .... Noviembre id . ; . . 289*924
99248 Idem de Santa Cruz del

Monte.......................... Diciembre i d . . . . 424*320

NUMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES T AÑO 
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTA
en

Esos. Mils.

99249 Ayuntamiento de San 
Martin del Monte. . . Diciembre 4865.. 43‘600

99220 Idem de Sotillo de Boe
do........................... Noviembre id . , . . 70‘6i4

99224 Idem de id..................... Diciembre id ___ 24
99222 Idem de Santillan........ Idem i d . ............... 7^467
99223 Idem de T arilon te ... . . Idem i d . ............... 34‘667
99224 Idem de Ventosa.......... Enero 4866.......... 266‘030
99225 Idem de id ..................... Idem 4867............ 492^245
99226 Idem de Villaproviano. Octubre 4 8 6 5 .... 447459
99227 Idem de Villanueva de 

la P eñ a ....................... Idem i d . .............. 80‘054
99228 Idem de Villavega de 

Micieses...................... Idem id .............. .. 442‘454
99229 Idem de Valoría de 

A g u ila r.. . . . . . -  . . . . Noviembre id___ 75‘200
99230 Idem de V aldecañas... Idem id. S2‘i64
99234 Idem de la Vega de Do 

ña O lim pia.. . . . . . . . Idem id ................. 440‘987
99232 Idem de V iduerna. . . . Idem id ................. 442
99233 Idem de V illacivio.. . . Idem id ................. 44400
99234 Idem de Villalveto. • . . ídem id ........... 42‘667
99235 Idem de Villanueva de

Vañes.......................... Idem id . . . . .  o • . . 5‘547
99238 Idem de Villamuño . , . Idem id ............ .... 296
99237 Idem de V iilancuriel.. Idem id ................. 6*434
99238 Idem de Villapun........ Idem i d . .............. 53‘834
99239 Idem de Viliarodrigo.. Idem i d . .............. 420
99240 Idem de V illam broz.. . Diciembre i d . . . . 4‘800
99244 Idem de Villamoronte. Idem i d . ............... 625*229
99242 Idem de Villanueva del 

M o n te . . ; . ........ ...... ídem i d . ............... 46
99243 Idem de Villarabe.. . . . Idem i d . . . . . . . . . 67‘282
99244 Idem de V illasur......... Idem id ................. 6*644
99245 Idem de Villota dcTPá- 

ram o , , . . . . . . . . . . , . Idem i d . . . . . . . . . 26*987
99246 Idem de Viliaverde de 

la P e ñ a .. . . . . . . ___ Idem id ---- . . . . . 446*027
99247 Idem de Z o rita .. . . . . . Noviembre id .. . . 432*374

99248
PROVINCIA DE TOLEDO.

Ayuntamiento de To
le d o ............................ Julio 4865........... 438*667

99249 Idem de id ..................... Agosto id . . ........... 4.378*535
99250 Idem de id%............. Setiembre id........ 4.077‘452
99254 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 737*493
99252 Idem de id ..................... Enero 4 8 6 6 . . . . . . 95*449
99253 Idem de id ..................... Febrero id............ 2.800*434
99254 Idem de id ...... .............. Marzo id . . . . . . . . 2.444*467
99255 Idem de id ........ .. Abril id.......... 41-734
99256 Idem de id ..................... Junio id................ 456*854
99257 Idem de id ..................... Julio id ............. ... 5.480*884
99258 Idem de id ............ .. Agosto id. ........... 788*889
99259 Idem de id ___ _ Setiembre id ........ 826*467
99260 Idem de id .......... .......... Diciembre id____ 4.655*939
99264 Idem de id ..................... Enero 4867.......... 410*804
99262 Idem de id ............... Febrero id............ ' 506 667
99263 Idem de i d . ................... Marzo id ............... 699*307
99264 Idem de id . ................... Abril id................ 2.058*747
99265 Idem de id ..................... Mayo id ................ 27*498
99266 Idem de id ..................... Junio id .. ............. 3.958-294
99267 ídem de id ..................... Julio i d . ............... 517M14
99268 Idem de id ..................... Agosto i d ............. 4.764 300
99269 Idem de id ..................... Setiembre id ,. . . 810*772
99270 Idem de id ..................... Octubre id ------- 98*056
99274 ídem de id ..................... Noviembre id . . . . 34*186
99272 Idem de id ................. .... Diciembre i d . . . . 567*978
99273 Idem de i d . ................... Febrero 4 8 6 8 .... 202673
99274 Idem de id ..................... Marzo id___ . . . . 2.448*695
99275 Idem de id . . . . . . . . . . . Abril i d . . .  ........... 3.840*748
99276 Idem de id ..................... Mayo id ................ 456‘854
99277 Idem de id ..................... Junio id . . . . . ___ 2.306*469
99278 Idem de id ............... Julio id ................. 448*699
99279 Idem de id ............... Agosto i d . ........... 788*889
99280 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 4.493*165
99284 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 860*694
99282 Idem de id ..................... Enero 4869........... 404
99283 Idem de id ..................... Febrero id .......... 64*680
99284 Idem de id ..................... Marzo id , 463'4^0
99285 Idem de id ................... Abril id........ ........ 4.640*460
99286 Idem de i d . . ................. Mayo id................ 736
99287 Idem de id ............  . . . Julio i d ................. 15 916
99288 Idem de i d . ................... Octubre id ........ .. 47*600
99289 Idem de id . ................. .. Noviembre id . . . . 27*280
99290 Idem de id ___ . . . . . . . Diciembre i d . . . . 4.216*460
99291 Idem de id .................... Enero 4 8 7 0 ... . . . 776*800
99292 Idem de i d . ................... Febrero id............ 24
99293 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo i d . . . .  . . . . 4.206*533
99294 Idem de i d . ................... Mayo id................ 480*460
99295 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio i d .............. 27*280

Madrid 40 de Enero de 4872.==E1 Director general, Gabriel
Secades.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Marqués de Torre-Hoyos, y no constando se haya 
presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle, en cum 
plimiento de lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 4846 é instrucción, de 44 de Febrero de 4847, se anuncia por 
segunda vez la vacante del referido Marquesado, para que los que 
se consideren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de 
Gracia y Justicia dentro del término de seis meses á fin de ob
tener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su 
dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 43 de Enero de 4872.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas^
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Tribunal durante ia segunda quincen a del mes de Noviembre 
último, con arreglo al decretodey de 22 de Octubre de 4868 (4).

CLASIFICACIONES.— REAL CASA.

D. Miguel del Caño y Sánchez, clasificado con el haber 
anual de 401 pesetas y 50 céntimos, dos quintas partes del sueldo 
de 4.003 pesetas y 75 céntimos que le sirve de regulador , y 20 
años , 2 meses y 45 dias de servicios. Extracto de los mismos:

( i ) V éase la  Gaceta de  ay er.
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en el ejército 11 años, 3 meses y S9 dias; Guarda del Real 
Gasino 8 añ o s, 10 meses y 16 dias.

D. Francisco Cobos y Diaz, clasificado con el haber anual 
de 547 pesetas y 50 céntim os, mitad del sueldo de 1.095 pesetas 
que le sirve de regulador, y 30 años, 3 meses y 8 dias de ser
vicios Extracto de los mismos : en el ejército 6 añ o s, S meses 
y ^8 d ia s; Dependiente montado de la Visita de los derechos de 
Puertas de esta corte 4 meses y 15 dias; Carabinero de caballe
ría en la Ronda tercera ¿ añ o s, 5 meses y 11 d ias; Dependiente 
montado de la Visita de los derechos de Puertas de Madrid, no 
se le abona este servicio con arreglo al decreto de de Octubre 
de 1868; Portero-planton de la galería de cristales de la escalera 
principal del Real Palacio 3 años, un mes y cinco dias; en el 
mismo destino con aumento desueldo 8 años, un mes y 16 dias; 
Portero de Banda de número de la escalera principal del Real 
Pala c í o  9 años, 11 meses y 18 dias.

D. Félix Moreno y Bailón, clasificado con el haber anual 
de t .m o  pesetas, mitad del sueldo de 4500 que le sirve de re 
gulador, y años, 10 meses y 3 dias de servicios. Extracto de 
los miamos: Caballerizo de Campo supernumerario 14 años, 
un mes y 7 días; en el mismo destino con medio sueldo del 
señalado á los de número un año y ^3 dias; Caballerizo de 
Campo de planta 9 años, 8 meses y 3 dias.

D. Vicente Pedro Barquín, clasificado sin derecho al goce de 
haber pasivo por no reunir más que 7 años, 6 meses y 19 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Montero de Guarda y Cá
mara supernumerario 11 meses y 18 días; Montero de núm e
ro 6 años, 7 meses y un di a.

D. Mariano Rodríguez y M artínez, clasificado con el haber 
anual de *̂29 pesetas y céntimos, cuarta parte del sueldo 
de 916 pesetas y 50 céntimos que le sirve de regulador, y 15 años,
7 meses y dias de servicios. Extrato de los mismos: P ala
frenero de p l a n ta a ñ o s ,  3 meses y %3 dias'; Guarda-Portero 
de á  pié de la Real Casa de Campo 4 años y 2 meses ; en igual 
destino, con aumento de sueldo, 4 años y SO dias; Guarda de á 
pié del Real Sitio del Pardo ^ años, 4 meses y 14 dias; en igual 
destino en el Real Sitio de Quejigar, 7 meses y 4 dias; en el 
mismo cargo en el de la Isabela % años, un mes y 88 dias.

D. José García de Dios y López, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 730 pesetas,cuatro quintas par
tes de las 948 pesetas y 50 céntimos que le sirven de regulador, 
y 35 años, 7 meses y 11 dias que desempeñó el destino de Ofi
cial de Fontanería de los jardines del Buen Retiro.

D. Miguel RuizGascarrera, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 547 pesetas y 50 céntimos, tres quintas 
partes de las 918 pesetas y 50 céntimos qué le sirven de regu
lador, y 86 años, 7 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en ei ejército 6 años y 19 dias; Carabinero de Hacienda 
de la provincia de Madrid, no se le abona este servicio con ar
reglo al decreto de 88 de Octubre de 1868; Mancebo de número 
de las Reales Caballerizas 7 años, un mes y 17 dias; Palafre
nero de primera clase del mismo departamento 6 años, 11 me
ses y 88 dias; Palafrenero de planta 3 años , 9 meses y 8 dias; 
en ei mismo destino, con aumentp desueldo,? años, 8 meses y 
un dia.

D. Ramón Bravo y Castaño, clasificado con eí haber anual 
de 550 pesetas, mitad del sueldo de 1.100 qué le sirve de regu
lador, y 89 años, un mes y 3 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 7 años, 3 meses y 85 dias; jornalero de 
las Reales Caballerizas, no se le abona este servicio con arreglo 
ai decreto de 88 de Octubre de 1868; Lacayo de número de las 
mismas 15 años y 5 dias; en el mismo destino con aumento de 
sueldo 6 años, 9 meses y 3 dias.

D. A n ton io  Lázaro Labrandero y Esquiro l, clasificado en 
concepto de ju b ila d o  con el haber anual de 1.950 pesetas,, tres 
q u intas partes del sueldo de 3.850 que le sirve de regulador 
y 85 años, 7 meses y 86 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: tenia reconocidos por este Tribunal en 84 de Junio ú lti
mo 84 años, 11 meses y 9 dias, y se le reconocen como Meritorio 
de la Intendencia general de la Real Casa y Patrimonio 8 me
ses y 17 dias. ^

D. Antonio Juan y Lema , clasificado sin derecho a goce de 
haber pasivo por no reunir el mínimum de años de servicios 
que exige la ley. Extracto de los mismos: Aprendiz de las Rea
les Fábricas de cristal de San Ildefonso, no se le abona este ser
vicio; Oficial de la clase de grabados de la propia Fábrica 9 
años, 6 meses y 88 dias,

MONTE-PIO.

Doña Antonia A lbiras, viuda de D. Gregorio Filloy, Ayu
dan te de Jardinero que fué del Real Casino. Se le declara la 
pensión anual de 187 pesetas y 50 céntimos.

Doña Isabel Rosalía y Doña Josefa Agustina Angulo, huér
fanas de D. Franeisco, Jefe que fué del Cuarto de S. M. Se les 
declara la pensión de 685 pesetas anuales.. .

Doña Vicenta y Doña Juliana Martínez Soria y Borghini, 
huérfanas de D. Manuel, Contador que fué del Real Patrimonio 
de Valencia y del Sitio del Pardo. Se les declara la  pensión de 
875 pesetaí4-anuales. . .

Daña Cecilia,de Felipo y Maldonado,.huérfana de D. Calixto, 
Músico que fué de la Real Capilla. Se le declara la pensión de 
685 pesetas anuales.

Doña Jacinta y Doña Micaela de Soto y Barrera, huérfanas, 
de D. Benito, Ayuda de Guarda-muebles que fuá, de Palacio en 
el cuarto del ex-Infante D. Sebastian. Se les declara con dere*- 
cho á suceder á su difunta madre en el disfrute de la pensión 
de 685 pesetas anuales. ' ;

Doña Bonifaoia,, Doña Pascuala * y .Doña Andrea Galvez‘ y  
Bermejo, huérfanas de D. Juan, Pintor que fiâ é de Cámara. »Se. 
les declara. iaipeDsiop de 885 pesetas.anuales,.

Doña Antonia, Doña Casta, Doña Francisca y Doña Bernar
da Serrano.y Matamoros., huérfemas da D* Está»ba.a., Ayuda. de 
Conserje que fué de lahCaaa.dai-Labradorde, A rjanjuez.^JeB  - 
declara, upp dereqho á  #to.eder á sudifu^sta-mad^e m  êl .úisfrute 
de la pensión de 850, pesetas apuales.

Doña tfanuela y Doña Josefa González Rentero, huérfanas ' 
de D. Felipe, Guarda montado que fué del. ReaL Sitio<de , Saa 
Lorenzo. Se>Je¿s sdeclara.con deitechu, á,1a .pensian de-85,9 peser 
tas anuales.

Doña. Modesta Riesco y Martínez,: huérfana de ,D. Jorge, 
Guarda .que fuá de, la Florida. Se le declara la  pensión de ■ 850 
pesetas anuales. -

Doña Nicolasa Pascuala'.Oliva y Barragan, viudja de D. Ma-. 
nuel Benito y Largo, Guarda portero que feé del Real Sitio del 
Buen Retiro. Se le declara la pensión de 187 pesetas y 50 cén
timos anuales.

Doña Francisca García López, viuda. D. Julián González, 
Conserje que fué de la Pi-eal Casa de Campo. Se^Te declara la 
pensión, de 375 pesetas anuales.

Doña Mariana y Doña Isabel Gordeso y Fernandez, huérfa
nas de D. Isidro, Mozo que fuá de la Real botica de San Ilde
fonso. Se les- declara- la pensión de 187 pesetas y 50 céntimos 
anuales.

Doña Mercedes Fuertes y S nriquez, huérfana de D. Pedro, 
Ayuda de furriera que fué de la Priqcesa de Beira, Se la de
clara la pensión de 685 pesetas anuales.v

Doña Brígida Juliana González Alcolea, huérfana de D. J u 

lián, Conserje que fué de la Real posesión de Vista Alegre. Se 
le declara la pensión de 318 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Antonia Aballa, huérfana de D. Antonio, Conserje que 
fué del Real Palacio de Aranjuez. Se le declara la pensión de 
875 pesetas anuales.

Doña Juana Rubio y González, viuda de D. José Dalmau, 
Guarda-portero que fué de la Real Gasa de Campo. Se le de
clara la pensión de 850 pesetas anuales.  ̂ -

Doña Josefa Doublé, viuda de D. José María Rodríguez, Ofi
cial primero que fué de la Contaduría general de la Real Casa 
y Patrimonio. Se le declara la pensión de 8 75 pesetas anuales.

Doña Dolores Ceinos de Gandolfí, viuda de D. Miguel Díaz 
M orcellan, Portero que fué de Cámara. Se le declara la pensión 
de 375 pesetas anuales.

Madrid 30 de Diciembre de 187i.=E l Secretario , Fermin 
Oamprobin.==V.* B.°==E1 Presidente, Martínez.

Í M S T l A C í O i

Gobierno superior político de la isla de Cuba.
Resultando del expediente gubernaiivo que estoy in stru 

yendo por delegación del Tribunal de Cuentas del Reino, como 
Secretaido del Gobierno superior político de esta isla, sobre ei 
desfalco de fondos públicos que cometió el ex-Pagador de Obras 
públicas del distrito de Santiago de Cuba D. Juan Cristóbal Ñ á
peles y Fajardo en Noviembre de 186Í, que no ha sido posible 
cubrir con el valor de los bienes procedentes de dicho ex- P a 
gador la cantidad desfalcada, quedando .aun por reintegrar al 
Erario la suma de 9.809 pesos 86 y 8 tercios centavos para sol
ventar el alcance total de 9.567 pesos 14 centavos; y apare
ciendo como responsables subsidiarios de aquel desfalco el E x 
celentísimo Sr. D. Carlos de V argas, en su doble carácter de 
Gobernador civil del departamento oriental do esta isla y de 
Ordenador secundario de pagos del ramo de Obras públicas; el 
Sr. D. Juan Gampuzano, como Director de dichas qbras, y Don 
Juan Bolívar, como Interventor de pagos del propio ramo en la 
época en que el referido Ñapóles funcionaba como tal Pagador; 
en virtud de lo que disponen la ordenanza y reglamento deP 
extinguido Tribunal superior territorial de Cuentas de esta 
isla, reemplazado hoy por la Sala de Indias del del Reino, y en 
mi calidad de Jefe instructor del mencionado expediente, he 
resuelto publicar el presente llamamiento á fin de que el se
ñor Bolívar ocurra por sí ó por medio de persona competente
mente autorizada á esta Secretaría en el término de 30 dias, 
eontados desde la primera publicación de este edicto, para que 
con vista de los antecedentes en que me fundo para conside
rarlo responsable subsidiario'del desfalco en cuestión, y en la 
via administrativa, alegue lo que tenga por conveniente acerca 
del particular para poder dictar en vista, de su contestación la 
resolución que proceda en ei asunto. .

Habana 11 de Diciembre de 1871. EL Secretario , R. de 
Arántegui. -—-3

ABll.»ISTaACIOW'MCISÍCIFIL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Deseando el Ayuntamiento de Madrid simbolizar las glorias 

de la patria en las obras de decoración q u e , según acuerdo del 
misjaio, habrán de ejecutarse en la, plaza .de la Independencia, 
alrededor del grandioso monumento conocido bajo el nombre 
de Puerta de Alcalá, hace un Ilamíimiento al patriotismo de los 
artistas españoles á fin de que én e í término de dos meses, 
contados desde la fecha de este anuncio, presenten los ante
proyectos que crean más convenientes con arreglo á las bases 
que á continuación se expresan:.

1.‘ Se colocará alrededor del citado monumento una elegante 
balaustrada de hierro que sustituya á la sencilla barra que tiene 
al presente.

8.* En esta balaustrada deberán quedar espacios capaces 
para la colocación de seis ú ocho pedestales que sostendrán es
tatuas de los héroes más notables de la independencia española, 
significada por ei lado que mira á Madrid en Sagunto y Nú- 
mancia, y por el lado que mira á la carretera de, Aragón en Za
ragoza y Gerona.

á.^ Será aceptado como bueno el proyecto que á sus mejo
res condiciones de belleza artística reúna la del menor coste 
posible.

4.® Los anteproyectos que se presenten serán sometidos á 
la calificación de un Jurado compuesto de nueve Jueces; dos 
nombrados por la Academia de San Fernando, dos por la Es
cuela de A rquitectura, uno por la Sociedad central de A rqui
tectos, dos por la Escuela de Bellas Artes y dos Sres, Conceja
les fiel Excmo. Ayuntamiento, presididos por el Exorno. Sr. Al
calde primero, ó quien hiciese sus veces.

5.“ El Jurado se constituirá á-los ocho dias de haber espirado 
el plazo de esta convocatoria.

6.* El autor del anteproyecto que merezca la calificación 
más ventajosa^ y sea cor.siderado digno de ejecución recibirá 
como muestra de agradecimiento la cantidad de 500 pesetas,y 
el derecho de dirección de la, obra. . -

Madrid 40 de Enero dé ÍS78.=E1 Alcalde prirnero, Manuel 
María José de Galdo.—El Secretario, José Dicenta y Blanco.

■■ —3- ■.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciioives verificadas el damingo 14 de Enero 
dé 1878 é n ía  Caja de Ahorros,

INGRESOS,

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES:

Inaponentes 
por Gonti- 
nuacion.

Nisevog
impo

nentes':

Total 
de- impo 
aenteí'

ImpoTte 
en rs. vn.

Central.-—Plazuela de las 
Descalzas. . . . . . . . . . . . .

Auxiliar 1.*— Plazuela de 
San Millan, núna' IL. . . .  

Idem 8.‘ — Corredera de 
San Pablo, núm . 88. . . .

753 

104 : 

97

163

10

916

106

107

301.368

.85.680

88.664

TorA L fiB ..... 954 ' '■'175 ' 1.189 355.706

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reinte
gros por 

saldo.
Idem

á
cuenta.

Total 
de rein
tegros.

Importe 
en rs. vn.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas......................... 41 55 96 180.567‘77

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros: 
Marqués de la Vega de Armijo.==Marqués de Sardoal.==D. Sa
bino Herrero.=D. José Absscal.=D. Estanislao Figueras.=Don 
José Pulido,==D. Félix García Gomez.==D. Manuel Becerra.==^ 
D. Ruperto Fernandez de las Guevas.=D. Ramón María Cala- 
trava .= E l Gerente , Braulio Antón Ramírez.

R e g is tro  de la  p ro p ie d a d  del p a r t id o  ju d ic ia l  
de A lgaba .

AUDIENCIA DE SEVILLA.
Gasa de Diego Carranza, en la calle del A lam illo , sin n ú 

mero, venta con tributo en 1845.
Gasa de Juan de F lorts, en la calle del Alamillo, sin n ú 

mero, hipoteca en id.
Parte de casa y corral de Miguel Torres, en la calle del 

Alamillo, sin numero, venta en id.
Varias partes de casa de Francisco Jiménez Alba y herm a

nos, en la calle de Alaminos, sin número, adjudicación en id.
Parte de casa de Francisco y Gármen Jiménez Alba , en 

la calle del Alamillo, sin número, adjudicación en id.
 ̂ Gasa-pajar de Diego Carranza , en la calle del Alamillo , sin 

número, adquisición con tributo en id.
Gasa de Francisca Rojas Mejías, en la calle del Alamillo, 

sin número, adjudicación en id.
Parte de casa de Martin González y su mujer, en la calle dei 

Alamillo, sin número, venta en id.
Corral de Pedro Carranza, en la calle del Alamillo, sin n ú 

mero, venta en id.
Gasa de Isabel María de la Concepción, José y Francisco de 

Rojas Garmona, en la calle del Alamillo, sin número, adjudi
cación en id.

Casa de Francisco Rojas Garmona, en la calle del Alamillo, 
sin número, cesión en id .’

Gasa de Martín González y Dolores Villegas, en la  calle del 
xAlamillo, sin número, adjudicación en id.

Gasa-pajar de José María Garbonell Torres y o tro s, en la 
calle de Alcalá, sin número, adjudicación en id.

Una parte de casa de Luis García González, en la calle de 
Alcalá, sin núm§ro, venta con hipoteca en id.

Gasa de Pedro Calvo, en la calle de A lcalá, ántes de las 
Chozas, sin número, venta con tributo en id.

Gasa de María de los Dolores Garmona Jiménez y o tros, en 
la calle de Alcalá, ántes Chozas, sin núm ero; ¿djudicacion 
en id.

Una parte de casa de Francisco de la Cruz Ortega, en la 
calle de Alcalá, ántes Chozas, sin número, venta en id.

Casa-pajar de Pedro Torres Agüero, en la calle de Alcalá, 
sin núm ero , venta en id.

Dos partes de casa de Antonio A guilera, en la calle de la 
Amargura, ántes del Palomar, sin número, venta en id.

Gasa de Manuel Torres Almanza, en la plaza de la  Amargura 
sin número, embargo en id.

Una parte dê  casa de Enrique Calvo Amores, calle de la 
Amargura, antes del Palomar, sin número, embargo en id.

Casa-^pajar de Antonia Torres Rom ero,. cal le de A rá s ,s in  
número, venta en id.

Gasa de María de lá Concepción y Francisco Moreno, calle 
de Arás, sin número, adjudicación en id.

Gasa de Francieoo OlavijOj en la calle de Baños, sin núm e
ro, venta en id.

Gasa de José de Vargas, en la calle de Baños, sin número, 
venta en id.

Casa de José Suarez, en la calle de Baños, sin número, ven
ta en id.

Una parte de casa de José María Gómez, en la calle de B a
ños, sin número, venta en id.

Casa de Ceferino Ginés, en la calle de Baños, antes de Loba
to, sin número, venta en id.

Gasa de Antonio Herrera Arenas, en la calle de Baños, sin 
número, venta en id.

Gasa de José Montero García,en la calle de Baños, sin n ú 
mero, venta en id.

Casa de Agustiii Ortega, en la calle de Baños; sin número 
venta en id.

Una parte de casa de Francisco Vargas, en la calle de Baños, 
sin número, venta en id.

Media casa de Antonio Aguilera, en la calle de Baños, sin 
número,'venta eri i'd; - .

Casade José Vargas Jiménez la calle de Bafñós', ^sin mú-
mero, venta en id.

Gasa-pajar de JoaqUin Basan, en la  calle de Baños, sin n ú 
mero, venta en id.

Una parte de casa de Matía Jesús Garmóna, en la ca/lle'de 
Baños, sin número, adquirió en id.

Casa^'chozaí de Coneepcion Arenas, en la calle de Baños; sin 
número, venta kSíi id» i , . ,

Parte de casa de Francisco Aguilera Aragón, en 1» calle de 
BañoSj 'sin núrñérov vefata en id. ' • *

Parte de casa de Concepción Calvos, enulai'cíaiie'dífcíBsfíu^; sin 
número; venta’>611 id. ' ' ' ’

Media casa >de Miguel Gano Cruz, en-la calle BáñoS', sin 
número, venta en id.

Párté de casa de Antomó Herrerd 'Arenas,!ehla calle de B a
ños, sin número, venta en id. ' ' " ’ > i" '' ‘ -

i Partea de' casa íié José ‘Miguel Gareíáp en ia cálle de* Baños, 
sin número, venta en id.

Gasa de José de Vargas Duran; en la callé de Baños, sin n ú 
mero, venta en id. ’ ' '

'Medf»fcósaúe Mifuel G arcía'Trístto; m  la  eailé de Baños, 
sin número, venta en id.

Gasa ée  Eusebia Ruiz^jen l a » d e  Bañ(BSf sin n ú m ero , 
venta en id.

Media dasá y  pajar de JoaíJUTn Bazan , e n  la> ̂ caile de Baños, 
sin número, venta en id. ‘ '

Casá dc'Sabina é Isabel RausanMoirefiO, en la cidlcíde' B a
ños, sin número, adquisición por mitad»ea id.

Parte de casa de Francisco «Ortega, en la  calle de Baños, sin 
número, adquisición en id.

Gasa de José Vargas, en la calle de Baños, sin número, ven-̂  
ta en dd.

Casa de José Suarez , Manuel Suarez Rodríguez y M ark de 
los Reyes Suarez, en la calle de B años, sin  númeco', adjudrca- 
cion en id.

Gasa accesoria dé Francisco Suarez Rodríguez’, en la  cálie 
de Baños, sin número, adjudicación en id»
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Casa de María de los Reyes, Manuel y Francisco Suarez, 
en la calle de Baños, sin número, adjudicación en id.

Casa de Rosa Ortega, en la calle de Baños, sin número, ad
judicación en id. ,

Casa de Diego Reoja, en la calle de Baños, sin num ero, ad
quirió en id. ^

Casa de María de los Reyes, Josefa, Antonio, Agustín Amo
res Román, en la calle de Baños, sin número, adjudicación en id.

Casa de Antonio Banda y Zamora, en la calle de Baños, sin 
número, venta con hipoteca y un tributo en id.

Casa de Juan M olina, en la calle de Baños, sin número, 
venta con tributo en id. j  .

Casa de Diego Herrera Guerrero, en la calle de B años, sin
número, hipoteca en id. j ~ .

Casa de Francisco Vargas Cano, en la calle de Baños, sin
número, venta en id. n j  r. -

Gasa de Francisco Vargas Cano, en la calle de Baños, sin 
número, venta en id. , ~ .

Media casa de Antonio Tristan, en la calle de Baños, sin
número, venta en id. . rr, . r-. i

Sexta partcí de casa de Antonio Tristan Rodríguez, en la 
calle de Baños, sin núm ero, venta en id.

Gasa-pajar de Diego Herrera Guerrero, en la calle de Baños, 
sin número, adquirió en id.

Parte de casa y pajar de Patrocinio Carranza, en la  calle de 
Barrios, sin número, adquirió en id.

Casa de Antonia María y María Francisca García, en la ca
lle de Bencanos, sin número, adjudicación por terceras parte» 
en id.

Cuarta parte de casa de Diego Banda Zamora, en la calle de 
Bencanos, sin número, venta en id.

Casa de Francisco Romero Estrada, en la calle de Bencanos, 
sin número, venta con tributo en id.

Casa de Genoveva C arranza, en la calle de Bencanos , sin 
número, adjudicación en id.

Casa de Manuel García, en la calle de Bencanos, sin número, 
venta en id.

Casa de Manuel Herrera, en la caite de Bencanos , sin n ú 
mero , venta con tributo en id.

Casa de Isabel González Rojas, en la calle de Bencanos  ̂ sin 
número, adjudicación con tributo en id.

Parte de casa de Manuel Herrera, en la calle áe Be.íicaaO'S, 
sin número, venta en id.

Partes de casa de Felipa Calvo y á Dolores Calvos en la calle 
íáe Bencanos,, sin, n,á.in,e:ro., ajudicaciO'n ©iii ii«

,Partes de m m  de Antonia. Cal/vo Torpes,,, en, la, i e  BencanoSt 
sin :nú:ii,ero ni lin^ies, venta en id.

Parte de casa de María Josefa Torres Goriipalez en la calle 
i e  Bencanos, sin numero' ni litoides,, adjudicacicio en id.

Casa do María Amalia C arranaa, en la caite d'O iBencanos, 
iBÍn número, adquirió coiii tributo en id.

Cuadras y corral de losé Herrera Clavíjo, en la calle do Bon- 
canos, síb. námeroi, v m ta  eo, iii.

Parte de casa de liaría  Loireiiza Agiiora, en la calle de Ben- 
canoB, sin número, venta con Iributo en ¡d.

Casa de María del Rosario de la Cruz, en la calle de Beoca- 
n,os, sin número,, liipoteea en id.

Parte de casa y coirral de Antonio de Torres Bo,inero, en la 
calle de Bencanos, sin numero, venta en id.

Casa de Maví» del Rosario C ruz, en la calle de Beocan s 
conocida por la del Convento, sin número, hipoteca en id.

Parte de casa de Bernardmo Calvo, en la calle de Bencanos, 
sin número, permute en id.

Casa de Bernardmo Calvo Torres y o tros, en la calle de 
Bencaims, sin número, adjudicación en id.

Pedazo de solar de Josefa Rodríguez Rojas, en la calle de 
Bencanos, sin número, venta en id.

Media casa de Celestina Arenas, en ia calle de Bencanos, 
sin número, cesión en id.

Gasa de María del Cármen Márquez y García, en la calle de 
Bencanos, sin número, venía en id.

Casa de Juan José Calvo, en la calle de Bencanos, sin nú
mero, venta en id.

Casa de Jerónimo Arenas, en la calle de Bencanos, sin n ú 
mero, venta en id.

Gasa de José María Gómez, en la calle de Bencanos, sin n ú 
mero, venta en id.

Cuarta parte de casa de Faustina Banda y Romero, en la ca
lle de Bencanos, sin número, adjudicación en id.

Cuarta parte de casa de Diego Banda, en la calle de Benca- 
no~ ~in número, adjudicación en id.

Media casa de Antonia Banda, en la calle de Bencanos, sin 
numero adjudicación en id.

Media casa de María Banda Ramos, en la calle de'Bencanos, 
sm numero, adjudicación en id.

Casa de María de les Dolores Bazan Carranza, en la calle de 
Bencanos, sin número, adjudicación en id.

Parte de casa de Antonio Calvo Torres, en la calle de Ben- 
eanos, sin número, venta en id.

Tercera parte de casa de Antonio Aguilera, en la calle de 
Bencanos ó del Medio, sin número, venta con tributo en id.

Casa de Juan Antonio Torres, en la calle de Bencanos, sin 
número, venís en id.

Parte de casa de José Miguel García, en la calle de Benca- 
lios, sin número, adquisición en id.

Parte de casa de Concepción Duran, en la calle de Benca- 
nos, sin número, venta en id.

Gasa de Simplicio, Juan Antonio y Leonardo Bazan y Car- 
bonell, en la calle de Bencanos, sin número , adjudicación con 
hipoteca en id.

Gasa de Miguel García Torres, en ia calle de Bencanos, sin 
número, venta con tributo en id.

Parte de casa de Diego Calvo Carmona, en la callejuela sin 
salida que dá á la calle de la Carnicería, sin número, venta con 
hipoteca en id.

Parte de corral de José Herrera Clavijo, en la calle de Ca
ños, sin numero venta en id.

Casa de Isabel González y otras, en la calle de Caños, sin 
número, adjudicación en id.

Parte de casa de Juan María Cruz Carmona, en la calle de 
Caños, sin número, venta en id.

Gasa de Isabel Torres González , en la calle de Caños, sin 
númerO', adjudicación en id.

Parte- de casa de Narciso A güera , en la calle de Caños, sin 
númerO', venta en id.

Parte de casa de Antonio Calvo Torres, en la calle-de Caños, 
sin número, adjudicación en id.

j3a»a de Domingo Molina y Domingo Giavijo, en la calle de 
Caños, sin número, venta coa hipoteca en id.

Casa, horno y tahona de Manuel García Torres Rodríguez, 
en la calle de Caños ó dei Convento, sin núm ero, hipoteca 
en id.

Gasa de Juan losé Banda y Calvo, en la calle de Cantarra- 
n a s , sin número, venta con tributo en id.

Parte de casa de Narciso Agüera , en la calle de Caños , sin 
n ú m e ro , venta en id.

, Casa de Juan Antonio H errera, en la calle de Canilla, sin 
número, vente con tributo en id*

Tres cuartas partes de casa de José Molina, en la calle de 
Carnicerías, sin número, venta en id.

Casa de Manuel Rincón y Acebes, en la calle de Carnice
rías, sin número, adjudicación en id.

Cuarta parte de casa de José Miguel Arenas, en la calle de 
Carnicería, sin núm ero, venta en id.

Casa de Francisco Ciavijo, en la calle de la Carnicería, sin 
número, venta en id.

Casa de Juan José Fernandez, en la calle de la Carnicería, 
sin número, hipoteca cancelada con un tributo en id.

Casa de Manuel García, en la calle de la Carnicería, ein nú
mero, ratificación de venta en id.

Media casa-pajar de Fernando Carmona, en la calle de la Car
nicería, sin número, adjudicación en id.

Parte de casa de Juan José Fernandez, calle de Carnicería, 
sin número, venta en id.

Casa de Francisco Ciavijo, calle de Carnicería, sin número, 
venta en id.

Parte de casa de Pedro Carbonell; en la calle de Carnicería, 
sin número, venta en id.

Casa de Francisco Ciavijo Carm ona, en la calle de Carnice
ría, sin número ni lindes, adjudicación en id.

Gasa de Francisco Ciavijo, m ayor, en la calle de Carnicería, 
sin número ni lindes, adjudicación en id.

Noventa varas de corral de José L a ra , en la calle de Car
nicería, sin número, venta en id.

Casa de la viuda é hijos de Jerónimo Villegas, en la calle 
de Carnicería, sin número, venta en id.

Un cuarto de casa de María de los Dolores Flores y otras, 
en la calle de Carnicería, sin número, adquisición en id.

Casa de Felipe Saus de la S ierra, en la calle de Carnicería, 
sin número, venta de tributo en id.

Casa de los herederos de Miguel de M alina, en la calle de 
Carnicería, sin número, ratificación de venta en id.

Casa de Francisco Ciavijo, en la calle de la Carnicería, sin 
número, adquisición en id.

Casa de Juan de la C ruz, en la calle de la Carnicería, sin 
número, venta-.-en id.

Parte de casa de Diego Piñeiro, en la calle de la Carnicería, 
sin nú mero, venta en id . .

Casa de Juan Gallardo, en ia calle de la Carnicería, sin nú - 
raeroi, venia eo id.

Casa de Haría Cabrera, en la calle déla Carniceria, sin nú - 
maro, adjudicación en id.

Casa de Bartolomé Cdvo, en la calle de la Carnicería, sin 
número, venta en id.

Casa de María de los Reyes Rojas, en la calle de Carnicería, 
sin número, venta en id.

Casa de Juan Francisco Carbonell, en la calle de Carnicería, 
sin número, hipoteca en id.

Casa de Manuel y Juan Ortega, en la calle de Carnicería, sin 
número, adjudicación en id.

Casa de Joaquín Ciavijo, en la calle de Carnicería, sin n ú 
mero, venta en d

Parte de casa de Diego García, en la calle de Carnicería, sin 
número, venta en id.

Casa de Antonio Herrera, en la calle de Carnicería, sin nú
mero, venta en id.

Casa de Antonio, Joaquín, Jerónimo, Josefa, Rosa y Joaquina 
Villegas y Rodríguez, en ia calle de Carnicería, adquisición 
en id.

Casa de Juan Manuel García, en la calle de Carnicería, sin 
número, venta en id.

Parte de casa de Juan Ignacio Agudo, en la calle de Carni
cería, sin número, venta en id.

Casa de Juan Jiménez y su mujer, en la calle de Carnicería, 
sin número, formalizacion de venta en id.

Gasa de Antonio Carm ona,, en la calle de Carnicería, sin 
número, venta en id.

Gasa de Jerónimo García, en la calle de Carnicería , sin nú
mero, venta en id.

Tercera parte de casa de Juan Ignacio Agudo , en la calle de 
Carnicería, sin número, venta en id.

Parte de casa de Diego Piñeiro , en la calle de Carnicería, 
sin número, venta en id.

Casa pajar de Juan Francisco Carbonell, en la calle de Car
nicería, sin número, venta en id.

Casa de Dolores Vargas, en ia calle de Carnicería, sin nú 
mero, venta en id.

Parte do casa de Francisco Moreno Gallardo, en la calle de 
Carnicería, sin número, venta en id.

Casa y pajar de Diego y José Romero, y á María de los Do
lores Jiménez, en la calle de Carnicería, sin nú.mero, adjudica
ción en id.

Parte de casa y pajar de María de la Concepción Romero, 
en la calle de Carnicería, sin número, adjudicación en id.

Casa de José Antonio Carbonell, en la calle de Carnicería, 
sin número, adquisición en id.

Media casa de Juan Francisco Carbonell, en la calle de Car
nicería, sin número, venta en id.

Casa de Juan Manuel García, en la calle de Carnicería, hoy 
R e a l, sin número, embargo en id.

Casa de María Molina T ristan , en la calle de Carniceria, 
hoy Real, sin número, adjudicación en id.

Solar de Sandalio Calvo, en la calle de Chinchorros , sin 
número, venta en id.

Tres cuartas partes de casa de Manuel Gallardo y Moreno, 
en la  calle de Coujon, sin número, venta en id.

Casa de Diego Carranza, en la calle de Coujon, sin número, 
adjudicación en id.

Dos terceras partes de casa de Juliana de Rojas , en la calle 
de Cobujon, sjn número ni lindes, venta con tributo en id.

Casa de Raimundo C abrera, Plaza del Coujon, sin número, 
venta con tributo en id.

Casa de Juan A guilera, calle Coujon , sin número, venta 
en id.

Parte de casa de Francisco Sanabria, calle Cobujon, sin nú 
mero, venta en id.

Dos casas accesorias de José Molina, cálle Cobujon, sin nú
mero, venta con tributo en id.

Parte de casa de Manuel Gallardo, calle Cobujon, sin n ú 
mero, venta en id.

Parte de casa de María Banda Zamora, en la calle Cobujon, 
sin número, venta con tributo en id.

Casa de Juan Miguel Torres en la calle de Coujon, sin nú 
mero, venta en id.

Casa de Manuel Banda, en la plaza de Cobujon del Arzobispo, 
sin número, hipoteca en id.

Parte de casa de Isabel de la Cruz, en la calle de Coujon, sin 
número, venta en id.

Parte de casa de José García, en la calle de Coujon, sin n ú 
mero, venta con tributo en id.

Parte de casa de Diego Román, en la calle Cobujon, sin nú
mero, venta en id.

Casa de María de los Dolores Tirado, en la calle Cobujon, sin 
número, venta en id.

Casa de Pedro López Valladares, en la calle Coujon del Ar
zobispo, sin número, hipoteca en id.

Parte de casa de Isabel de la C ruz, en la calle Cobujon, sin 
número, adjudicación en id.

Casa de Juan Antonio Tirado, en la calle Cobujon, sin n ú 
mero, venta en id.

Cuarta parte de casa de Manuel Villegas, en la calle Coujon, 
sin número, venta en id.

Casa de José García , en la calle Cobujon, hoy Real, sin nú
mero, hipoteca con tributo en id.

Casa de Manuel Rincón y Acebes, en la calle Compás del 
Palacio, sin número ni lindes, venta en id.

Media casa, horno y solar de Andrés Carranza de la Cruz, 
en la calle Compás del Palacio y calle de Sevilla, sin número, 
adjudicación con tributo en id.

Media casa, horno y solar de María de Jesús Carranza, en la 
calle Compás del Palacio y calle de Sevilla, sin número, adju
dicación con tributo en id.

Casa de Jerónimo Rodríguez, en la calle de Compás del P a
lacio, sin número, venta en id.

Casa de Francisca Carranza de la Cruz, en la plaza de Com
pás del Palacio, sin número, adjudicación en id.

Casa, horno y tahona de Joaquín del Castillo, en la calle del 
Convento, sin número, venta en id.

Casa de Antonio Gallardo, en la calle del Convento, sin n ú 
mero, venta en id.

Casa de María Josefa Ciavijo, en la calle del Convento, sin 
número, adjudicación en id.

Casa de Juan Antonio Arenas, én la calle del Convento, sin 
número, venta en id.

Casa de Antonio Gallardo, en la calle del Convento, sin n ú 
mero, venta en id.

Parte de casa de Juan Arenas, en la calle del Convento ó 
Caños, sin número, venta en id.

Parte de casa de Joaquín Aragón y su riiujer, en la calle del 
Convento, sin número, venta en id.

Gasa de Francisco Gallardo Zamora, en la calle del Con
vento, sin número, venta en id.

Parte de casa de Manuel de la Cruz, en la calle del Con
vento, sin número, venta en id.

Casa de Antonio Arenas Rojas, en la calle del Convento, 
sin número, venta en id.

Casa, horno y tahona de Manuel García Rodríguez, en la 
calle del Convento ó de los Caños, sin número, hipoteca en id.

Cuatro quintas partes de casa de Manuel de la Cruz, en ia 
plaza de la Constitución,sin número, venta en id.

Parte de casa de Josefa Ramos, en la plaza de la Constitu
ción, sin número, venta en id.

Poreion de corral de Isabel Fruto, en la plaza de la Consti
tución, sin número, venta en id.

Casa de Juan F. Aguado, en la plaza de la Constitución, sin 
número, adquisición por dote con tributo en id.

Casa do María del Pilar y Josefa Fruto, en la plaza de la 
Constitución, sin número, adjudicación con tributo en id.

Casa de José Antonio Carbonell Torres, en la plaza de la 
Constitución, sin número, adquisición en id.

Parte de casa de Antonio Moreno, en la calle de Chozas, sin 
número, venta en id.

Parle de casa de Miguel M arín, en la calle de Chozas, sin 
número, venta en id.

Casa de Isabel Ciavijo y Carmona, en la calle de Chozas, sin 
número ni linderos, adjudicación en id.

Parte de casa-pajar de María Lorenza Cano, en la calle de
Chozas, sin número, venta en id.

Casa de Dámaso Calvo, en la calle de Chozas, sin número,
venta en id.

Solar de Antonio Calvo, en la calle de Chozas, sin número 
ni lindes, adquisición en id.

Parte de casa y pajar de Simplicio Bazan, en la calle de 
Chozas, sin número, venta en id.

Parto de casa de José Ciavijo, en la calle de Chozas, sin n ú 
mero, venta en id.

Parte de casa de Francisco Bencano, en la calle de Chozas, 
su número, adjudicación con tributo en id.

Cuatro sextas partes de casa de Miguel Marín, en la calle de 
Chozas, sin número, venta en id.

Casa de Miguel Marin, en la calle de Chozas, sin número, 
venta en id.

Casa de Manuel Molina, en la calle de Chozas, sin número, 
venta en id.

Casa de Rosa Ojeda y Rodríguez, en la calle de Chozas, sin 
número, adquisición en id.

Casa de Joaquín Ciavijo, en la calle de Chozas, sin número, 
venta en id.

Casa de Miguel Cano Cruz, en la calle de Chozas, sin núme
ro, venta en id.

Pedazo de corral de Simplicio Bazan, én la calle de Chozas, 
sin número, venta en id.

Casa de Magdalena Calvo, en la calle de Chozas, sin núm e
ro, adjudicación en id.

Casa de Diego Aragón Román , en la calle de Chozas , sin 
número, embargu en id.

Parte de casa de Francisco Ciavijo , en la calle de Chozas, 
sin número, venta en id.

Corral de Joaquín Ciavijo, en la calle de Chozas, sin núme
ro, venta en id.

Gasa de Antonio Bazan Carranza, en la calle de Chozas, sin 
número, venta en id.

Casa de María de los Dolores, Antonio y Joaquin Bazan, en 
la calle de Chozas, sin número, adjudicación en id.

Parte de casa de Joaquin Bazan, en la calle de Chozas, sin 
número, venta en id.

Casa de Manuela García Calvo, en la calle de Chozas, sin 
número, venta en id.

Parte de casa de María de la Concepción Romero, en la calle 
de Chozas, sin número, adjudicación en id.

Gasa de Diego á José Romero y á María de los Dolores Ji
ménez, en la calle de Chozas, sin núm ero, adjudicación en id.

Casa de Josefa Jiménez, en la calle de Chozas, hoy de Alca
lá, sin número, casa en id.

Casa de Pedro Calvo, en la calle de Chozas, hoy de Alcalá; 
sin número, venta con tributo en id.

Casa de María de los Dolores Carmona Jiménez y otras, en 
la calle de Chozas, hoy Alcalá, sin número, adjudicación en id.

Parte de casa de Fi ancisco de ]a Cruz Ortega, en la calle de 
Chozas, hoy Alcalá, sin número, venta en id.

Parte de casa de Jerónimo Ciavijo, en la calle de Cruces, sin 
número, cesión en id.

Casa de Isabel Cabrera Rodríguez é hijos, en la calle de 
Cruces, sin número, ratificación de venta en id.

Casa de Francisco Moreno, en la calle de Ejido, sin núme
ro, venta en id.

Pedazo de corral de Manuel Rodríguez Gómez, en la calle 
de Enmedio, sin número, venta en id.

Una parte de casa de Luis de la Cruz, en la calle de Enme
dio, sin número, venta en id.

Casa de Antonio y Juan Manuel A renas, en la calle de En- 
medio, sin número, adjudicación en id.

Casa de Diego Cruz en la calle de Enmedio, sin número, 
venta en id.
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Casa de Dolores García Calvo y otros en la calle de Enme- 
dio, sin número, adjudicación en id.

Casa-pajar de Manuel de Torres en la calle de Enmedio, sin 
número, venta con tributo en id.

Dos casas unidas de Agustin Frutos en la calle de Enmedio, 
en la plazuela de frente á la calle del Toro, sin número, adjudi
cación en id.

Casa de Antonio Moreno Tristan y otros en calle de Enm e
dio, sin número , adjudicación en id.

Casa de Jerónimo Moreno Tristan en la calle de Enmedio, 
sin  número, adjudicación en id.

Parte de casa de Juan José García en la calle de Enmedio, 
sin número, venta en id.

Casa de José Herrera García en la calle de Enmedio, sin nú
mero, venta con tributo en id.

Parte de casa de Juan Manuel Arenas, en la calle de Enme
dio, sin número, venta en id.

Tercera parte de casa de Antonio Rodrigüez; en la calle de 
Enmedio, sin número, venta con tributo en id.

Casa y accesoria con corral, de Luis, María de los Dolores, 
María de la Concepción y Antonio Vargas Rodríguez, en la ca
lle de Enmedio, sin número, adjudicación en id.

Solar de Juan de Molina y Molina, en la calle de Enmedio, 
sin número, venta en id.

Parte de casa de Manuela Carmona Espinosa, en la calle de 
Enmedio, sin número, venta en id.

Casa de Luciana de la Cruz, en la calle de Enmedio, sin nú
mero, adjudicación en id.

Casa-pajar de Juan Antonio Razan, en la calle de Enmedio, 
sin  número, adjudicación en id.

Casa de Juan Manuel Amores y Moreno, en la calle de En- 
medio, sin número, adjudicación en id.

Solar de María Vargas, en la calle de Enmedio, sin número, 
adjudicación en id.

Casa de Juan Luis Molina, frente al convento nombrado 
así, sin número, venta en id.

Corral de María del Rosario de la Cruz, en la calle frente al 
convento, sin número, hipoteca en id.

Parte de casa de Francisca y Concepción Romero Molina, en 
la calle frente al convento, sin número, venta en id.

Cuarta parte de casa de José Tristan, en la calle de las Huer
tas, sin número, venta con tributo en id.

Cuarenta varas cuadradas de corral de Manuel Valenzuela, 
en la calle de las Huertas, sin número, venta en id.

Cuarta parte de accesoria de José Antonio Tristan, en la 
calle de las Huertas, sin número, venta en id.

Casa de Manuel de la Vega Freyre, en la calle de las Huer
tas, sin número, hipoteca en id.

Casa de Miguel Arenas y otros, en la calle de.las Huertas, 
sin número, adjudicación en id.

Casa de María de los Dolores y Joaquina Arenas y otros, en 
la calle de las Huertas, sin número,- adjudicación en id.

Casa de Luis Carmona Bencano, en la calle de las Huertas, 
sin número, adjudicación en id.

Casa y parte de corral de Pedro José Carmona y Bencano, 
en la calle de las Huertas, sin número, adjudicación en id.

Casa de José Antonio/Pristan, en la calle de las Huertas, sin 
número, venta en id.

Solar de Eleuterio y Antonio O rtega, en la calle de las 
H uertas, sin número, venta en id.

Parte de casa de Simeón Carbonell, en la calle de las Huer
tas, sin número, cesión en id.

Parte de casa de Manuel Valenzuela, en la calle de las H uer
tas, sin núm ero, venta con tributo en id.

Parte de casa de Manuel Valenzuela, en la calle de las H uer
tas, venta con tributo en id.

Casa de Dolores, Antonio y Teresa Tabares Calvo, en la 
calle de las Huertas, sin número, adjudicación en id.

Parte de casa de Magdalena Calvo , en la calle délas Huertas, 
sin número, venta en id.

Casa de José Carrion Martin, en la calle de las H uertas, sin 
número, venta en id.

Parte de casa de María Josefa Amores, en la calle de las 
Huertas, sin número, venta en id.

Parte de casa de Agustin Amores, en la calle de las Huertas, 
sin número, adquisición en id.

Casa de Jerónimo y Rita Bazan y Carbonell y á Jerónima 
Razan y Carbonell, en la calle de las Huertas, sin número, ad
judicación en id.

Casa accesoria de Jerónima y Rita Bazan y Carbonell y Ge
rónimo Razan y Carbonell, en la calle de las Huertas ó Juan 
Lobato, sin número, adjudicación en id.

Parte do casa accesoria de Agustin Amores, en la calle de 
las Huertas ó Juan Lobato, sin número, adquisición en id.

Tercera parte, de casa de Ceferino Pérez, en la calle de las 
Huertas, sin número, venta en id.

Casa de Vicente Carrion y Povea, en la calle de las Huertas, 
sin número, hipoteca con tributo en id.

Casa de Pedro Alejo Herrera Calvo, en la calle de Iglesia, 
sin número ni lindes, adjudicación en id.

Casa de María de Jesús, Dolores Carmona y otros, en la ca
lle de Iglesia, sin número, adjudicación en id.

Gasa de Pedro Carmona Parrilla, en la calle de Iglesia, sin 
número, venta en id.

Parte de casa de Juan Guilera, en la calle de Iglesia, sin n ú 
mero, venta en id.

Casa de Francisca y Andrés Carranza de la Cruz, en la calle 
de la Iglesia ó Oobujon , sin número , adjudicación con dos tri
butos en id.

Casa de Concepción y Antonia Bazan Tirado, en la calle de 
la  Iglesia, sin núm ero, adjudicación en id.

Parte de casa de Francisco Arenas Romero, en la calle de la 
Iglesia, sin número, adjudicación en id.

Casa de Gregorio Sanabria, en la calle de la Iglesia, sin n ú 
mero, embargo en id.

Casa de José María Gómez , en la calle de Juan L obato, sin 
número, venta en id.

Nona parte de casa que adquirió Agustin Amores, en la calle 
de Juan Lobato y Huertas, sin número, adquisición en id.

Casa accesoria de Jerónima y Rita Bazan y Carbonell y á 
Jerónimo Bazan y Carbonell, en la calle de Juan Lobato ó 
Huertas, sin número, adjudicación en id.

Casa de María Antonia Sánchez Carmona , en la calle Loba
to s , sin número, venta en id.

Media casa de Fernando Gil, en la calle de Lobato, sin n ú 
m ero ni lindes, adjudicación en id. ^

Cuarta parte de casa de Juan José Piñero, en la calle de Lo
bato, sin número, venta en id.

Gasa de Manuel Raes Arenas, en la calle de Lobato, sin n ú 
mero, venta en id.

Casa de Juan Antonio Bazan, en la calle de Lobato, sin n ú 
m ero, venta en id.

Casa de Antonio Herrera y García y otros, en la calle de Lo
bato, sin número, adjudicación en id.

Casa de Francisco Vargas, en la calle de Lobato, sin n ú 
mero, venta en id.

Casa de Manuel Raes, en la calle de Lobato, sin número, ad
judicación en id.
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Cuarta parte de casa de Pedro Romero, en la calle de Lo
bato, sin número, venta en id.

Casa de Dolores Clavijo, en la calle del Medio, sin número 
ni lindes, adjudicación en id.

Casa accesoria de María Josefa Gallardo, en la calle del 
Medio, sin número, adjudicación en id.

Cuarta parte accesoria de Agustin Amores, en la calle del 
Molino, sin número, cesión en id.

Casa de Josefa Carmona, en la calle del Molino, sin número, 
hipoteca en id.

Casa del Curato de la Algaba, en la calle del Molino, sin 
número, reconocimiento de tributo en id.

Cuatro quintas partes de casa de Joaquín Cuenca, en la calle 
del Molino, sin número, hipoteca con tributo en id.

Dos quintas partes de casa de Antonio Calvo y Torres, en la 
calle del Molino, sin número, venta en id.

Casa de José María Agudo, en la calle del Molino, sin número, 
adjudicación en id.

Casa de Antonio Carranza, en la calle del Molino, sin nú
mero, adjudicación con tributo en id.

Casa de Francisca Cano, en la calle del Molino, sin número, 
adjudicación en id.

Cuarta parte de pozo de casa, de Joaquín Cuenco, en la calle 
del Molino, sin número, venta en id.

Media casa de Dámasa, Josefa y Joaquina Carmona, en la 
calle del Molino, sin número, adjuaicacion en id.

Media casa de Dámasa, Josefa y Joaquina Carm ona, en la 
calle del Molino, sin número, adjudicación en id.

Casa de Francisco Cano Ordoñez, en la calle del Molino, sin 
número, venta con tributo en id.

Corral y parte de casa de Juan Miguel de Torres, en la calle 
del Molino, sin número, venta con tributo en id.

Casa de Pedro Bencano y Calvo, en la calle del Molino, sin 
número, hipoteca en id.

Casa de José Carmona Torres, en la calle del Molino, sin nú- 
mero, venta con tributo en id

Casa accesoria de Narciso Agüera, en la calle dei Molino, sin 
número, venta en id.

Pane de casa de Narciso Agüera, en la calle dei Molino, sin 
n ú m e r o , venta con tributo en id.

Casa de Joaquín Carmona Cano, en la calle del Molino, sin 
húmero, venta en id.

Casa de Pedro Carmona Parrilla, en la calle del Molino, sin 
número, venta en id.

Casa de Miguel Sinjtado Segura, en la calle del Molino, sin 
número, adquisición en id.

Casa de Ana Bencano Calvo, en la calle del Molino, sin nú 
mero, venta en id.

pasa, de Juan Luis Molina, en la calle del Molino, sin nú
mero ni lindes, adjudicación en id.

Casa da Hilarión Perez, en la calle Nueva, sin número, ven
ta en id.

: Media casa de María del Cármen Porta, en la calle Nueva, 
sin número, adquisición en id.

Media casa de María del Cármen Porta, en la calle Nueva, 
sin número, adquisición en id.

Casa de Francisco Cano, en la calle Nueva, sin número, ad
judicación en id.

Tres accesorias reunidas de Luisa Garrido y su marido, en 
la calle Nueva, sin número, adquisición en id.

Casa de Pedro Aragón Vargas, en la calle Nueva, sin n ú 
mero, embargo en id.

Casa de Antonio Carbonell, en la calle Nueva, sin número, 
venta en id.

■ Media casa de María del Cármen P orta , en la calle Nueva, 
sin número, adquisición en id.

Casa de María del Cármen Porta, en la calle Nueva, sin n ú 
mero, adquisición en id.

Casa de María dei Cármen P o rta , en la callé N ueva, sin 
núméro^, adquisición en id.

Media casa de Antonia, Juan Miguel Arenas y Amores y á 
Dolores Amores, en la calle Nueva de la A lgaba, sin número, 
adjudicación en id.

Casa de Pedro Cormbna, en la calle Nueva, sin número, h i
potecaren id.

Casa de José Carrion, en la calle Nueva, sin núm ero , venta 
en id.

Casa de Miguel Pintado, en la calle Nueva, sin número, ad
quisición en id.

Casa de María Josefa Gallardo, en la plaza de O rellana, sin 
número, adjudicación en id.

Casa de José Gañil, en la plazuela de la Orellana, sin núme
ro, venta con hipoteca en id.

Media casa de Dolores Tristan, en la plazuela de Orellana, sin 
número, adjudicación en id.

Casa de Paula Gallardo, en la plaza de Orellana, sin número, 
venta en id.

Cuatro quintas partes de casa de Antonio Villegas, en la 
plaza de Orellana, sin número, venta con tributo en id.

Gasa de Jerónimo Zamora, en la plaza de Orellana, sin nú 
mero, venta en id.

Casa de Juan Antonio Molina y Tristan, en la plaza de Ore- 
llana, sin número, adjudicación en id.

Casa de Antonia Piñeró, en la plaza de Orellana, sinnúm ero, 
venta en id.

Casa pajar de Antonio Herrera García y otros , Palacio, si
tio sin número, adjudicación en id.

Gasa de Manuel Ortega, calle de Palmar, sin número, venta 
en id.

Dos casas accesorias de José María de la Cruz, calle do Pa^ 
lomar, sin núm ero, venta con hipoteca en id.

Casa accesoria de José María de la Cruz, calle del Palomar, 
sin número ni lindes, correspondiente en id.

Casa de Pedro Tirado, en la calle de P alom ar, sin número, 
ratiñcacion de venta en id.

Casa de María de Jesús Carmona, en la calle de Palomar, 
sin|núm ero, venta en id.

Solar de Francisco Ortega, en la calle de Palomar, sin n ú 
mero, venta en id.

Partes de casa de Diego Guilero, en la calle de Palomar, sin 
número, venta en id.

Casa de Manuel Valenzuela, en la calle de Palomar, sin nú 
mero, venta en id.

Cuarta parte de casa de José Antonio G arcía, en la calle de 
Palomar, sin número, venta en id.

Casa de Antonio Herrera y Calvo, en la calle de Palomar, 
sin número, venta en id.

Cuarta parte de casa, accesoria, corral y pozo, de Alonso de 
la Cruz Molina, en la calle de Palomar, sin núm ero , venta en 
Ídem.

Cuarta parte de casa de Antonio Herrera Calvo , en la calle 
de Palomar, sin núm ero , permuta en id.

Parte de casa de Francisco García, en la calle de Palomar, 
sin número, venta con hipoteca en id.

Parte de casa de Jerónimo Cárdenas, en la calle de Palomar, 
sin número, venta en id.

Casa de José Rueda Oeballos, en la calle de Palomar, sin 
número, venta en id.
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Parte de casa de Donato Cídvo, en la calle de Palom ar, sin 
número, venta en id.

Tercera parte de casa de José María de la Cruz, en la calle 
de Palomar, sin número, venta en id.

Casa de Antonio Amores Jiménez, en la calle de Palomar, 
sin número, adjudicación con tributo en id.

Corral de Marjucl Moreno T ristan , en la calle de Palomar, 
sin número, venta con tributo en id.

Parte de casa de Luis Carmona Bencano, en la calle de P a
lomar, sin número, venta con tributo en id.

Parte de casa de Antonio Vargas, en la calle de Palomar, 
sin número, venta con tributo en id.

Casa accesoria de Manuel Moreno Tristan, en la calle de P a 
lomar, sin número, venta c®n tributo en id.

Parte de casa de María de Jesús Carmona, en la calle de 
Palomar, sin número ni lindes, venta con tributo en id.

Parte de casa de Pedro Tirado Moreno, en la calle del Palo- 
lomar, sin número, adjudicación en id.

Casa-pajar de María del Amparo Tirado Moreco y otros en 
la calle del Palomar, sin número, adjudicación en id.

Parte de casa de José Antonip García y Juan Molina Cha
morro, en la calle del Palomar, sin.AúnaérÓ,^^y en id.

Parte de casa de Juan Molina, en la calle del Palomar, sin 
número, adquisición en id.

Parte de casa de Mauricia de la Cruz, en la calle del Palomar, 
sin número, cesión con tributo ea id.

Casa de Marta Molina y sus hijos, en la calle del Palomar, 
sin número, venta en id.

Pnrte de casa de José María de la Cruz, en la calle del Palo
mar, sin número, venta con tributo en id.

Casa de María de i a Granada Herrera y García, en la calle 
del Palomar ó plazuela del Paraíso, sin número, venta en id.

Casa-pajar de Agustin , María del Pilar y Josefa Frutos, en 
la calle del Palomar, sin numero, adjudicación en id.

Parte de casa-pajar de Juan F. Agudo, en la calle del Palo
mar, sin número, adquisición en id.

Casa de Juan Ortega, en la calle dei Palomar, enfrente de 
Bejarano, sin número ni lind'U^^s, hipoteca en id.

Dos terceras partes de ca'^a de Crisióbal Carmona, en la calle 
del Palomar, sin número, venta en id.

Casa de María Josefa y T orres, en la calle del Palomar, sin 
número, adjudicación en id.

Casa, corral y parte de pozo de José Guilera P rieto , en la 
calle del Palomar, sin número, venta en id.

Casa de José Arenas y Torres, en la calle del Palom ar, sin 
número, adjudicación en id.

Casa accesoria de Ma^iuel Amores, en la calle del Palomar, 
sin número, adjudicación con un tributo en id.

Casa de Antonio Vargas, en la calle del Palomar, sin núm e
ro, venta con tributo en id.

P arte  de casa de Pedro Amores, en la calle del Palomar, sin 
número, venta en id.

Casa de Fernando Moreno, en la calle del Palomar, sin nú
mero, venta en id.

Parte de casa de José de la Cruz Calvo, en la calle del Palo
mar, sin número, declaración de venta con un tributo en id.

Tres quintas partes de media casa de Marta Molina Reinoso, 
en la oalle del Paloniar, sin húmero, venta en id.

Pedazo de corral de José María dé la Cruz, en la calle del P a
lomar, sin número, venta en id.

Parte de casa de Francisco Moreno, en la calle del Palomar, 
sin número, venta en id.

Parte de casa-pajar de Pedro Tirado Moreno, en la calle de 
Palomar, sin número, venta en id.

Casa de José Carmona Calvo, en la calle de Palomar, sin 
número, venta en id.

Parte de casa-solar de María de los Dolores Enamorado y 
García de la Mediana, en la calle de Palomar, sin número, ven
ta en id.

Casa de Manuel Ortega Carmona, en la calle de Palomar, sin 
número, embargo en id.

Casa accesoria de Diego y José Romero y á María de los 
Dolores Jiménez, en la calle de Pedroso ó frente al convento, 
sin número, adjudicación en id.

Parte de casa de María de la Concepción Romero, en la calle 
de Pedroso ó frente al convento, sin número, adjudicación 
en id.

Parte de casa de Josefa Garrido, en la calle del Pozo, esquina 
á la de los Solares, sin número ni lindes, adjudicación en Id.

Casa de Pedro Torres Agüera, en la calle del Pozo, antes Cho
zas, sin número, adquisición en id.

Casa de Jerónimo Diaz Cabreras, en la calle del Pózo, sin 
número, venta en id.

Casa de Jerónimo Cano y su mujer, en la plaza principal de 
la Algaba, esquina á la Cabeza del Toro, sin número, hipoteca 
en id.

Casa de Manuel Molina y Cano, en la plaza de la Algaba, sin 
número, adquisición con tributo en id.

Casa de Josefa Ramos, en la Plaza, sin número, venta en id.
Parte de casa de Nicolás Márquez, en la calle de la Plaza, 

sin número, venta en id.
Parte de casa de José Lara, en la calle de la Plaza, sin nú

mero, venta en id.
Casa de Antonio Calvo, en la calle de la Plaza, sin número, 

venta en id.
Parte de casa de Rafael de la Cruz Márquez, en la calle de 

la Plaza, sin número, venta en id^
Parte de corral de Jerónimo Moreno Carmona, en la calle 

de la Plaza, sin número, venta con tributo en id.
■ Pedazo de terreno de Angel Vargas en la plaza de la A l

gaba, sin número, venta en id.
Cuarta parte de casa de José María Agudo y su mujer en 

la Plaza, sitio sin número, adquisición en id.
Cuarta parte de casa de Luis de Ja Cruz, en la calle de la 

Plaza, sin número, adquisición en id.
Una parte de casa de Bartolomé de la Cruz, en la calle de 

la Plaza, sin número, venta en id.
Media casa de José Antonio Carbonell, en la plaza de la A l

gaba, sin número ni lindes, adquisición en id.
Una parte de casa de Antonio Carmona, en la calle de la 

Plaza, sin número, venta en id.
Casa de José González, en la plaza déla Algaba, sin número, 

hipoteca en id.
(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Aladrid.—liatina.

Eq virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, Juez 
municipal é interino del de p; irn^rainstancia del distrito de la Latina por 
indisposición del propietario, dictada á mi testimonio, por el presen’e ed ic
to se llama á los padres, hermanos, tios, y caso de fallecimiento de estos,
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á cualquiera de los parientes de Jacoba Campo Val, natural de la provin
cia de Zamora, de estado soltera, de 25 años de edad, para que dentro 
del término de seis dias se presenten en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita eo el ex-convento de las Salesas, a fin de hacerles saber si quieren 
mostrarse parte en la causa que se instruye con motivo de las quemadu
ras que sufrió la referida Jacoba, y  de las que falleció; apercibidos de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Enero de l 872 .= P o r  Jiménez, S. de Diego.

Madrid.—Uní versidail.
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por tercera y última 

vez á Mariaño Rando y Carlos Bretón, cuyo paradero .se ignora , para 
que en el término de nueve dias comparezcan en el Juzgado del distrito 
de la Universidad y Escribanía del infrascrito á responder á los cargos 
que les resultan en causa que se les sigue por estafa; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Enero de l872.=fíusebio Cereceda.

iSao Sebastian.
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia aei partido 

de esta ciudad.
Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á Antonio C as

tañeda y Calderón, natural de Santander y  camarero que fué en el ho
tel de Francia en esta ciudad, para que en el término d e  nueve dias 
compartzca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra él instruyo sobre hurto de varios cubiertos, servilletas 
y  otros efectos; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Sebastian á 11 de Enero de 1872.=Pedro Nolasco de Sa
gredo.= P or su mandado, Felipe Marin.

ilevilla.—Magdalena.

D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia del distrito de 
•a Magdalena de esta ciudad de Sevilla y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por un solo edicto y  término 
de 30 dias. contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M .\d r id , á D. Andrés Caballero Jim énez, hijo de D. Fermín y de Doña 
Patricia, natural de Tarazona, de la provincia de Albacete, y  de 32 años 
de edad, para que dentro del expresado término se presente en la cár^ 
cel de esta ciudad á prestar sus descargos en la causa que le sigo por 
el delito de estafa, seguro que se le administrará justicia ; y  de no, v eri
ficarlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Sevilla 9 de Enero de 1872.=Pedro María Escobar.=A nte m í, L i
cenciado Manuel José de Zafra.

V als.

D. Jacobo Recarey y Viüaverde, Juez de primera instancia de la 
villa de Vals.

Por este único edicto cito, llamo y  emplazo á todas las personas que
se crean perjudicadas por el incendio del Registro de Ja Propiedad de
este partido, verificado por los republicanos federales alzados en armas 
contra ef Gobierno de la Nación el dia 2 de Octubre de 1869, para que 
dentro del término de 30 días comparezcan en este Juzgado á usar de su 
derecho en la causa criminal que sobre dicho incendio se instruye á tesli- 
monio del actuario D. Francisco Sarri, pues así lo he acordado en la mis
ma; entendiéndose que pasado dicho término sin verificarlo renuncian 
á formar parte en dicha causa.

Dado en la villa de Vals, provincia de Tarragona, á 9 de Enero
de 1872.=Jacobo R ecarey.=Por mandado de S. S., Francisco Sarri 011er.

V i l l a r c a y o .

D. Juan Manuel Herce, Juez de primera instancia de Villarcayo y su
partido .

Por el presen te  segundo edicío cito, Hamo y emplazo á D. Anselmo 
Martin García, de 44 años de edad, natural de Virueña, provincia de 
Avila, para que en el término de nueve di< ŝ, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficiaí de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a- 
DíUB, se presente en la cárcel de este partido á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por estafas cometidas en el 
ejercicio de su cargo de sobre-guarda de montes; prevenido que de no 
hacerlo le parará ei perjuicio quehaya’lugar.

Dado en Villarcayo á 2 de Enero de 18 7 2 .= Juan Manuel Herce.=Por 
su mandado, Tirso de Pereda.

Z a r a g o z a . —P i l a r .

D. Fructuoso de Lallave, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar,

Por este segundo edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á Fran
cisca Cester, áiias la Gitana, natural de Samper de Galanda, hija de 
la conocida perla  Colorada, que estuvo sirviendo en esta población, casa 
de Zenona Vela, en la calle de la Verónica, núra. 21, de donde se marchó 
el 5 de Noviembre último á ¡a hora de misa de infantes, llevándose algu
nas ropas, para que en el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á oir los cargos que le resultan en la causa que me hallo ins
tru y en d o  sobre hurto de ropas de la Vela; pues de no hacerlo la parará 
il perjuicio que haya lugar. .

Dado en Zaragoza á 11 de Enero de 1872.=Fructuoso de L allave.=  
P o r su mandado, Tomás Lorves.

S O C I E D A D E S

Sociedad Española de Crédito Comercial.
Q jld n m , cade de Clduddo Ooello, núm , lo , cuarto segundó,
Ei (ionsejo de administración de esta Sociedad ha señalado 

el domingo 3 de Marzo próximo para la celebración de la junta 
general ordinaria de señores accionistas.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario de SO 
acciones, cuando ménos, y depositarlas en las Cajas de la S o - 
oicd-id un mes antes de la fecha en que se reúne la jun ta ge
neral.

Si resguardo nominal del depósito sirve de billete de en tra
da á la j unta.

Los r-eñores accioiiisias pueden delegar su derecho de asís- 
'c'ici i . otro .que tenga derecho propio y por medio de oñcio 
dirigul) cU Director de la Sociedad.

Quedfi dc-sde hoy abierto el depósito, de acciones en las Oa- 
jas la S* ,-ciedad hasta el dia 3 del próximo. Febrero.

Madrid H  de Enero de 187^,.=:Por la Sociedad' Española de 
Gréd'to Oomerciai, ei Director, Jacinto María Ruiz.

X — i0 8 i— ^

Compañía del ferro-carril de Medina del Campo 
á Salamanca.

A consecuencia de especial recomendación que por conducto 
del Sr. Gobernador civil de Salamanca ha dirigido á esta Com
pañía la Comisión permanente de la Éxcma. Diputación provin
cial para que atendiendo á intereses generales y particulares de 
SUS representados se ampliase él plazo para presentar proposi
ciones al suministro de 98.000 traviesas que necesita la Com- 
pañíaVsu Consejo de administración ha acordado prorogar 
hasta 3í del corriente el término ántes señajado al efecto; en el 
concepto de que el pliego de condiciones continuará de m ani
fiesto en las oficinas establecidas calle de Preciados, númJ 1, 
entresuelo izquierda , y en Salamanca en iaq^^el Ingeniero Jefe, 
en donde sé recibhán las proposiciones todos los dias no feria
dos, desde las diez de la mañana á las cinco de la tarde; de- 
biendp hacerse observar también que las épocas de entrega del 
refefiíío material ha de tener lugar respectivamente en 30 de 
Mayo  ̂ 30 de Julio y 30 de Setiembre próximos.

Madrid 13d e  Enero de 187S.=B1 Administrador delegado, 
Gracian Garros. X—1079—3

Sociedad Española de Crédito Comercial.

Oficinas Galle de Claudio CoeÚo, nww. 15, cuarto segundo 
(barrio de Salamanca).

Habiendo solicitado un grupo de accionistas de esta Socie
dad que le sea adjudicada la casa núm. 64 de la calle de Serra
no en el precio fijado para su subasta, que es de reales ve
llón 900.000, pagaderos 10 por 100 en metálieo y 90 por dOO en- 
accioncs por todo su valor nominal, el Consejo administrativo 
ha acordado que á esta adjudicacipn preceda subasta pública en 
la forma de costumbre.

Esta subasta tendrá lugar á la una del dia 30 del corriente 
Enero, en las oficinas de la Sociedad, bajo el pliego general de 
condiciones que se reparte impreso.

Madrid 13 de Enero de 1873.=«Por la Sociedad Española de 
Crédito Comercial, el Director; Jacinto María Ruiz.

X—Í0 8 1 -3

Compañía de los ferro^carriles. de Sevilla a Jerez 
y Cádiz

Pizarro, 11, principal.—Madrid,

E l dia io  de Febrero próximo, á la una en punto de su 
tarde, tendrá lugar en las oficinas de esta Compañía, calle de 
Pizarro, núm. 11, cuarto principal, subasta pública para adqui
rir  el carbón que durante uno ó dos años necesite la misma, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en los 
puntos siguientes:

En Madrid, oficinas de la Compañía, calle de Pizarro, nú
mero 11, cuarto principal.

En Sevilla, oficinas de la Compañía, Huerta de Borbolla.
En París, en casa de los señores hijos Guilhou, Jóven, 1% 

rué Blanche.
En Lóüdres, casa de los Sres. Balleras, Farquliar y coin- 

pañía, 11, Leadenhall Street.
Madrid 13 de Enero de i873.==Porlos Adm,inistrafi0res dele

gados, L . Guilhou. ;X—1077—3

Comisión liquidadora de la Herculana.
Ignorándose el domicilio de gran número de accionistas de 

dicha Sociedad, no ha sido posible remitirles la carta-circular 
con el estado de la misma al declararse en liquidación el 13 de 
Febero de 1871, y se les hace saber que le tienen á su disposi
ción para que le recojan cuando gusten en la casa núm, 15 de 
la calle de Ciáudio Coello, cuarto segundo (barrio de Sala- 
mancaj. X—1076—3

Crédito Castellano.
La Junta de gobierno y Comisión nombrada para la in te r

vención , cumpliendo lo prevenido en la base 7.̂  del convenio 
celebrado con sus acreedores , han acordado convocar á estos á 
la jun ta general que se celebrará el 31 del corriente, á las cinco 
de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle del Duque de 
la Victoria, núm. 13, para enterarse del estado del último ejer
cicio de la misma , y  adoptar las resoluciones que crean conve
nientes.

Los señores acreedores que lo sean por obligaciones de la 
Sociedad se servirán presentarlas en las oficinas de la misma 
con objeto de que registradas y selladas se devuelvan al intere
sado con una factura debidamente autorizada que le servirá de 
credencial para concurrir á la jun ta . .J

Valladolid 11 dé Enero de 1873.== Por acuerdo de la Junta 
de gobierno y Comisión interventora, el Secretario de la Socie
dad, Julián Majada. X—1085

i O T I C í A S  OFÍCIALES.

Observatorio de Madrid.

meteorológicas del dia ÍA de Enero de 1 8 7 3 .

dORAS,

5 de la m, 
 ̂ de la m,

it  del dia. 
3-de la t.
6 de la t. 
9 de la n.

ALTURA
d e l b a ró m e“ 
tr o  redücid i 
á 0*̂  y en  m i

l ím e t r o s .

■“““T— ■
712,10 

. 712,6,0 , 
7t1,86 
710.52 
710,27 
709,92

TBMÍKRATURA i
y iiumedad del aíre.l

TERMOMETRO

4.4
5,8
7.2
9.2
5.4
3.5

h u m e d e
e id o .

y ' c l a s e  d e l  T ie n to .

3.6
4.7 
5,2
6.7 
4,0 
2,9

O. N. 0 .
N. N. O. 
É. N. E. 
E. N. E 
E. n : e .

Calma., 
Idem... 
Brisa.., 
Calma.. 
Idem..

E. N, E. Idem ...
T e m p e ra tu ra  m áx im a deJ a i r e , á la s o m b r a . . . . . . . . . . . . .

ídem mínima de id . . . . . . . . . . . . . . ¿. . .  .v   ............  a a. . . .

SSTADü

del cielo.

Cubierto.
Idem.
Cási cub." 
Celajes. 
Despejado. 
Ais. celajes.

í. 9,7: 
3,5

Diferencia.  .................   .,6,2
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto    - »
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra;. . . . . . . . . . . . .  16,9
Idem id. dentro de una esfera  de cristal,.  ...............      30,8

Diferencia. .............................................................  13,9

Lluvia en las 24 últimas horas. en milímetros.  ............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre elestado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero  el dia i4  de 
Enero de 1873.

LOailhiOES.

ALTURA
barom étri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

tKMP«RA-j 
lURA 1

en gradusj 
centesi
males.

DIR8CCI0K
del

Tiento.

B ilb ao ... . . 767,7 9,2 .
Oviedo. . . . 766,5 80 S E ..
Coruña, 8 h. 765,3 12,0 N. E ...
Santiagos. . 767,9 9,2 S. 0.. ,.
Oporto___ » »
Lisboa . . , .  . 770,5 11,9 N. N;0.
Badajoz... . » 11,0 0
S. Fern,,8 h. , 770,7 7,3 E
Sevilla... . . 769,0 8,4 N. 0 . . .
Tarifa.; . , . 768.5 13,4 N, 0 . . .
Granada. . . 768,0 3,6 E. S.E.
Alicante.. ; . 767,4 18,4 0
Murcia..,.. 768,7 11,2 0. S. 0.
Valencia,. . 767,3 11,2 0 ........
Palma........ » » »
Barcelona.. 766,2 11,0 N .......
Zaragoza... » 7,4 N. 0 . . .
$;Oria.\. . . . 768,5 6,4 0
Burgos.,. . . 771,6 5,2 0.........
Valladolid,. 772,3 6,8 S. E ... .
Salamanca.. 767,9 8,0 N. 0 . . .
Madrid---- 771,5 5,8 N. N. 0.
Escorial.... 775,4 1,5 N. 0 . . .
Ciudad-Real 772,7 5,4 0 .......
liba ce te . ,. 769,7 1 6,4 0. N. 0.
Brest (8 h.) » !  ̂ ;
Bayona (id.).  ̂ » i ' »

TUERZA
del Tiento.I del ciclo.

I

Brisa 'Cubierto. ,
Idem ... . .  i Lloviendo, 
Calma,. -. |Nie.^ lluvia 
Idem ... . .  Lluvia.. . .

Calina.. . .
Brisa........
Calma.., .
Idem........
V iento.. .
Calma___
Brisa........
Idem ___
Idem _

B risa......
ídem........
Idem ... . .
Idem........
Calma. . ..
Idem _
Idem........
Idem........
Brisa... . 
Idem.. , . ,

Cubierto.. .  
Nuboso—  
Muy nubl.” 
Despejado. 
Cubierto... 
Despejado. 
Celajes...  
Cási desp.® 
Despejado. 

»
Cási cub.®. 
Despejado 
Cási desp." 
Cubierto.. 
Cási desp." 
Cubierto... 
Idem.. , . . .  
Niebla. . . .  
Niebla alta. 
Cubierto. .

de la mar

P. oleaj.
»

Tfanq.^
»

Tranq. *

P.® pic.*̂  
»

P. oléáj. 
» , 

Tranq.* 
»

D
Tranq.*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos , ayer llovió en Bilbao , Coruña, San Se

bastian y Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
' Del parte remitido en este dia por ¡a Intervención del Mercado de
granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 

Carne de vaca, d e1 2 á 1 4  pesetas la arroba; á 0‘64 la libra, y  
á 1‘53 elkilógramo.

Idem de carnero, áO‘65 pesetas la libra, y á 1‘41 elkilógramo.
Idem de ternera, á 1 ‘37 pesetasla lib ra ,y  á 2‘97 el kihv^iamo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la  arroba; áO‘82la  l i b r a , y á 1 ‘78 

eí kilógramo.
Idem fresco, á 1S pesetas la arroba; á 0‘76 la libra, y á 1 ‘65 el kiló- 

kigramo.
Idem en cfenal, de 15 á 15‘50 pesetas la arroba, y de 1 '34 á 1‘89 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; d e l ‘11 á 1‘23Ialibra,y  de 2‘41 á 1‘6T 

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21‘50 pesetas la arroba; d e 1 ‘12á 1‘25 la libra, y de 

l ‘43 á 2‘71 el kilógramo.
Pan de dos libras,de O‘44 á O‘47 pesetas, y de O‘44 á 0‘51 elkilógramo. 
Garbanzos,de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 áO‘64 la libra, y  

l e  0‘50 á 1‘39 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6‘60 pesetas la arroba;de0*23 á 0‘1 5 la lib ra ,y  d e0 ‘60 

á O‘76 el kilógramo.
Trigo, de 12‘50 á 14‘87 pesetas la fanega, y de 22‘63 á 26'21 el 

hectólitro.
Cebada, de 7 á* 7‘50 pesetas la fanega, y de 12‘67 á 13‘58 el hce- 

tólitro.
Nota.—Beseí degolladas a y e r .

Facas....................................................... . 123
C arneros..» , . . . . o . . . .__  434
Cerdos  .........   213

T o t a l , .   .....................   770

Su peso en lib ras... ,  108.576,—Idem en k ilógram os... 49.949‘803,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comerá 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION.

Toledo..................................................
Segovía.....................................
Atocha ............................. .....................
Alcalá ó carretera de Aragón...............
Bilbao. .    .................................. .........
Estación del Mediodía.   .................
Idem del Norte ..............................

i Diligencias y correos......................... ...
Matadero.—Arbitrio sobre las carnesV 

 ídem ganado de cerda.,..

T o t a l . . . . . . : ____

Pías. Cénts.

2.261*94
1.638*30
1.274

756‘14
399*42

6.306‘73
2.969*62

32*66
5.598*93
9.350

30.587*74

L o;que sp anuncia al público:para :SU conocimiento.
Madrid 14 de Enero de l 872.=S1 Alcalde primero, Manuel Manía José 

de Galdo. ,

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPITULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Ptas Cénts,

Rentas, propieda-' 
des, derechos y 
capitales..........

Arbitrios.

1.® Propiedades del Municipio..  ------ 6.476
4.® Extraordinarios, etc. .....................  175.000

Reintegros  ................. » ’

181.476

Sobre utilización ó detrimento de
la Via pública . . .  ..........................  6.902

/ Puerta de T oled o .    ...............   1 .976*̂ 414
Impuesto sobre los{\á .om  de Segovia, en la carretera de Ex-

artículós de c o -1 ' tremadura.  ..................................   1.557‘15
mer, beber y a r - j lá e m  de Atocha, en la de Valencia  i.792‘5l
der, recaudado  ( Idem de Alcalá, en la de Aragón   600‘28
en las oficinas Jldem de Bilbao, en la de Francia  335*79
qMe se c ita n , y  j  Estación del Ferro-carril del M ediodía. . .  4.859*95
s o n .  ................. í ídem id. del N o rte .. . . .  —  . ;  ............   9 .770*16

i \ Matadero de cerdos .............. 46.552*80

Depósitos.
i n g r e s o s  e v e n t u a l e s .

j Por fianzas gubernativas, metálico , 
i Idem de S, E,, papel  ....... .

315
483.500

483.815



ñ á m S k  D I MADB1£K̂ ™-.NÍJM. 15. 15 ENERO DE 187ü, ¡53

PAGOS.

Capítu lo s d e l  pr e su pu esto  m u n ic ipa l .
7.® Entretenimiento y ccMiservacien de todas las obras pú

blicas ......................      1.2i9‘79
42. Liquidación de presupuestos anteriores— ................   59.820‘66

Minoración de ingresos  ............................   . . . . . . . . . . .  475.000

236.050‘45

Depésito de S. E., papel  .......................................................  483.500

Madrid 12 de Enero de 1872. =rE?l Depositario, Manuel Ortiz y  Ro- 
Jas.=Gonforme.—El Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V.® B.®=E1 
Alcalde primero, Manuel María. José de Galdo. ,

Despachos telegráficos recibidos con motivo de haber 
sido elevado el Duque de la Victoria á la diguidad de 

Príacipe de Vergara.
C a b le a n te  9 Éxcmo. Sp- Minlatro de la Gober

nación:
«Tengo el honor de rem itir á V. E. las adjuntas felicitacio

nes á S. M. el Rey ( Q. D. G.), á fin de que pueda darles el curso 
correspondiente.

A la vez debo hacer presente á V. B. la satisfacción con que 
este Ayuntamiento y compañía de Voluntarios, k  que tengo 
el gusto de mandar, han recibido, al enterarse del depreto de ^ 
del actual, distinguiendo nuestro augusto Monarca al tan ve
nerable Conde de Luchana con el título de Príncipe de Ver- 
gara.

Dios guarde á V. E. muchos años. Gaseante de Navarra 9 
de Enero de 187"2.=Bxomo. Sr.==Bl Alcalde y Capitán de Vo
luntarios, José María Albeniz.»

S e ñ o r : El Ayuntamiento constitucional de la muy noble y 
muy leal ciudad de Cascante, en la provincia de Navarra, tie 
ne el alto honor de felicitar á V. M., á la vez que de manifestarle 
el placer que ha recibido al enterarse de su Real decreto o to r
gando al Capitán General délos Ejércitos D. Baldomcro Espar
tero, Duque de la Victoria y de Morella , Conde de Luehána, el 
titulo de Príncipe de Vergara.

Si España adm ira, entre las páginas más brillantes de su 
historia, las glorias alcanzadas por tan eminente y esforzado 
caudillo, no dejará de adm irar también tan  justa recompensa . 
Si la Nación entera agradece tantas victorias y los sufrim ientos 
arrostrados para ellas por tan venerable acción, V. M. le dis
tingue con ese honor harto merecido por sus dotes y laureles, 
y  por ello el pueblo todo os aclama y victorea.

Esta Corporación, fiel intérprete de lo.s sentimientos de todos 
.sus administrados, se acerca hoyante el sucesor del Trono de 
San Fernando, y le ofrece, en prueba de su sincera gratitud, los 
respetos y consideraciones más profundos.

Salas Consistoriales de Cascante 9 de Enero de 187^.= 
Señor.=A  L. R. P. de V. M .= El Ayuntamiento constitucional 
de dicha ciudad, y en su nombre el Presidente, José María Al- 
beniz.=Nicolás Muro, Secretario.

S e ñ o r : L os Voluntarios de la Libertad de la ciudad de Cas
cante, en la provincia de Navarra, llenos del mayor entusiasmo 
felicitan á V. M. por haberse dignado otorgar al Capitán Gene
ral de ios Ejércitos D. Baldomero Espartero, Duque de la V ic
toria y de Morella, Conde de Luchana, el título de Príncipe de 
Vergara.

Si la sinceridad y gratitud de estos Voluntarios encuentran 
eco ante las filas de sus hermanos, dígnese V. M. recibir sus 
palabras como prueba de su alto aprecio ; y desde luego los de 

‘ esta población se acercan ante los piés del Trono en la confian
za de que su digno cuanto esclarecido Monarca acogerá la pre
sente como la expresión más lisonjera de sus simpatías.

E l cielo colme de bendiciones á V. M., á la Reina Daña Ma. 
ríaV icloria y Real fam ilia, para que puedan continuar pres
tando inmensos beneficios al pueblo español.

Cascante de Na,varra 9 de Enero de 1872, == Señor. =  
A L. R. P. de V. M.==E1 Gapitan, José María A lbeniz.=Los 
"Oficiales, Lorenzo Lacruz.—Raimundo Lamara.== Pablo S ola.=  
Mariano Baygorri»

C ó rc lo lm  13 de ¿d.—Exciño. Sr. Presidente del Corisejo de 
Ministros:

«El Ayuntamiento de Córdoba, intérprete fiel' de la viva 
complacencia con que este liberal vecindario ha visto recom 
pensados los eminentes servicios y preclaras virtudes del hon
rado pacificador de España D. Baldomero Espartero al elevarle 
S. M. el Rey^de acuerdo con su Consejo de Ministros, á la alta 
jerarquía de Príncipe de Vergara, tiene el honor dc felicitar M 
Gobierno que V. E. tan dignamente preside por el nobilísimo 
rasgo con que ál premiar á esté ilustre patricio enaltece ta m 
bién á la Naciod española.===Juaní Jiodriguez Sánchez.»

13 de Gobernador al Excmo. Sr. Presidente
del Consejo de Miniétrol' '

«El Alcalde de esta capital participa á V. E. qué el Ayün - 
tamiento que preside acordó en sesión, de hoy felicitar re^^ 
tuosamente á S. M* por la concesión del título de Príncipe de 
' Vergará al ilustrísímo Duque de la Victoria.» -  -

M á la g a  5 de ii.-~Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 
«El Excmo. Ayuntámiento de esta capital, al tener conoci

miento de la resolución de S. M. por la cual se eleva á la je -  
Tarquía de Príncipe de Vergara al Excmo. SA Capitaú General, 
.buqué de la V ictoria, ha aéordádó mnáaimement.e eleyar al 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Ministros la exposición 
que tengo eí honor de acompañar á y. E., testimonio, de la

satisfacción entusiasta con que ha visto dignamente premiados 
los preclaros méritos de tan insigne patricio.

Si V. E. tiene á bien dar conocimiento á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y al Consejo de Ministros de los sentimientos de patriótica ad
hesión que anima al Municipio de Málaga, llenará las vivas 
aspiraciones de dicha Corporación, que tengo una singular 
complacencia en interpretar.

Dios guarde á V. E. muchos años. Málaga 5 de Enero 
de 1872.*=Excmo. S r.«Joaquin Heíguero.»

Excmo. Sr. Presidente dél Consejo de Ministros :
«El Ayuntamiento constituciónal de Málaga ha visto con 

viva satisfacción y saluda cori patriótico entusiasmo el decreto, 
por virtud del cual S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien ele
var á la alta dignidad de Príncipe de Vergara al Capitán Gene
ral de los Ejércitos nacionalééD. Baldomero Espartero, ilustre 
pacificador de España.

Ese Real decreto es, sin duda, Excmo. Sr., una nueva explí
cita manifestación del reconocimiento de la patria, cuya grati- 
tud perfectamente interpretada por el augusto Jefe del Estado 
se consigna para las futhrás generaciones en el título que de 
hoy más determinara la alta jerarquía del vencedor de Luchana, 
del invicto soldado de Morella, del siempre ilustre Duque de la 
Victoria.

Las señaladas virtudes cívicas de este insigne y eminente 
patricio, sus grandes sacrificios por la causa de la libertad y dél 
progreso, y su resolución heróica y altamente política de ase
gurar la paz de nuestra querida España, poniendo término á 
sangrientas civiles luchas, bien merecían ciertamente que |la  
patria reconocida rindiera al cabo el tributo de gratitud con que 
los pueblos en tpdas épocas premiaron los extraordinarios m é
ritos de los grandes hombres.

El Ayuntamiento constitucional de esta ciudad ha acordado 
por aclamación y unanimidad expresar al Gobierno que V. E. 
preside la viva satisfacción que el Real decreto le ha producido, 
y en nombre de Ta ciudad de Málaga rinde una vez más el ho
menaje de respeto y de adhesión que merece por sus grandes 
hechos Don Amadeo I, Rey constitucional de España.

Dígnese V. E. adm itir esta respetuosa manifestación y ex
ponerla reverente ante las gradas del Trono que levantó la vo
luntad nacional.

Dios guarde á V. E. muchos años.'Salas Capitulares de Má
laga 3 de Enero de 1872.=Excmo. Sr.^D em etrio  Ruiz de la 
H erran .=P , A. D. A. C., José María López, Secretario interino.»

M u r c i a  IS de El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

«El Presidente y Ayuntamiento de Cieza, el comité progre
sista y los buenos liberales de este punto me ruegan, por oficio 
especial, que sea el órgano de sus sentimientos cerca de V. E. por 
el nombramiento del ilustre guerrero y virtuoso ciudadano Don 
Baldomero Espartero á la alta dignidad de Príncipe de Verga
ra, celebrando igualmente que manifestación tan digna haya 
sido hecha para conmemorar el aniversario de la exaltación 
al Trono de nuestro popular Monarca D. Amadeo I.»

O r e n s e  6 dc El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«La Diputación provincial, en sesión pública de hoy, ha apro
bado la siguiente proposición:, «Los Diputados que suscriben 
ruegan á la Diputación se sirva elevar sus reverentes felicita
ciones á S. M. el Rey por haber conferido la alta investidura de 
Príncipe de España al esclarecido patricio D. Baldomcro Es
partero, Duque de la Victoria.»

P a m p l o n a  10 de íd.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Ayuntamiento de Pamplona ruega á V. E, se digne fe
licitar en su nombre á S. M. el Rey por el feliz pensamiento que 
ha realizado al elevar á la dignidad de Príncipe de Vergara p1 
invicto Duque de la Victoria, premiando así ios esclarecidos 
é inolvidables servicios de tan ilustre patricio. Ruega también 
á V. E. se digne felicitar asimismo á S. M. por el satisfactorio 
motivo de haber llegado el aniversario del primer año de su 
reinado en medio de la paz y tranquilidad de todo el país.»

^ a l a e u a » c a  6 de id.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«La comisión permanente de la Diputación | provincial y 
Ayuntamiento de esta ciudad felicitan á S. M. el Rey con mo
tivo de la elevación á Príncipe de Vergara, que se ha dignado 
otorgar al ilustre Duque de la Victoria.»

V e r g a r a 6 de id.—Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«El título de, Príncipe de Vergara concedido por S. M. al 

Duque de la Victoria, se ha recibido con el mayor júbilo por 
está; población, y en nombré del Ayuntamiento que presido, 
ruego á V. E. encarecidamente se digne poner en manos de
S. M. la exposición que aconípaña, si así lo estimase oportuno.

Dios guarde á V, E. muchos años. Vergara 6 ¡de Enero 
de 1872.=JuaaEum aÍabe.»

S e ñ o r : El decreto por el que V. M. se ha|servido conceder 
a l Capitán General D, Baldomero Espartero, Duque de la Vic
toria y de Morella, Conde de Luchana, la alta dignidad de P rin 
cipe de Vergara, ha sido acogido por esta población con extra
ordinario júbilo; y el Ayuntamiento, interpretando fielmente 
ios sentimientos que le animan, tiene la honra de manifestar 
á V. M. el regocijo que siente con tal motivo.
: Se permitirá exponer á V. M. respetuosamente, que vería 

colmados sus deseos con la erección de.un monumento conm e
morativo del célebre convenio que puso feliz térm ino en ios 
campos de esta villa á la guerra civil en el año 'de 1839, cuya

realización legarla á la posteridad el nombre del invicto Duque 
de la Victoria, siendo no menor el timbre glorioso que alcan
zaría para la historia del reinado de V. M. este proyecto ya 
acordado por las Córtes Constituyentes.

Dios guarde á S. M. muchos años, Vergara 6 de Enero 
de í872 .= Señor.= B . L. M. de V. M., el Alcalde-Presidente^ 
Juan Zumalabe.==El Secretario, José Manuel de Azcárate.

I d e m  de id.— La, Diputación general de Guipúzcoa felicita 
á S. M. el Rey por la inspiración feliz y levantada de unir más 
y más el recuerdo del Convenio de Vergara y del General ilu s
tre que lo firmó, elevando al Duque de la Victoria á la dignidad 
de Príncipe de Vergara.

En la histórica Casa de los Lujanes celebró ayer la Real 
Academia de la Historia jun ta pública, según hemos anuncia
do, para dar posesión de la plaza de número al Sr. D. Vicente 
Barrantes, quien leyó con este motivo un erudito discurso 
acerca del estado de Extremadura en el reinado de Isabel la Ca-- 
tólica , empezando por el elogio del historiador de España Don 
Modesto Lafuente, á quien el nuevo Académico sustituye en 
dicha ilustre corporación. Contestóle, á nombre de esta, el indi
viduo numerario de la misma Sr. D. Antonio Cánovas del Cas
tillo con otro discurso, cuya lectura, así como la del anterior, 
fueron aplaudidas por el numeroso concurso que ocupaba el 
espacioso salón donde se verificó tal solemnidad literaria.

En este número de la  Ga c e t a  empezamos á publicar á m b o s  
discursos para que nuestros lectores puedan apreciar las belle
zas que encierran.

  f̂ ŝtado sanitario de Madrid.— Los primeros dias de la
presente sem ana, tan cubiertos de cerrazón , nublados, brumas 
y lloviznas, se presentó la atmósfera que no parecía sino que 
estábamos en Holanda ó Ing laterra; mas en los restantes dias 
apareció un sol esplendente que desvaneció aquel estado atmos
férico, observándose una temperatura muy templada, de fria 
y húmeda que era ántes. Mucho contribuyeron á esta variación 
los cambios de los vientos que de N.-O., N.-N. O. y O.-N.-O 
duros y huracanados saltaron ai N.-E. y E.-N.-E.

Eí carácter constitucional de las enfermedades reinantes 
sigue siendo idéntico al anterior: afecciones catarrales de todas 
clases, calenturas gástricas, dolores reumáticos y nerviosos, 
flegmasías, así de las membranas serosas y mucosas como de 
los parenquimas de ciertos órganos, son los casos que más se 
han presentado en el último setenario. Se han visto también 
algunas que otras erisipelas, anginas tonsilares, oftalmías ca
tarrales y reum áticas, pleuresías, bronquitis y neumonías.

En cuanto á la mortandad igual á la de la'sem ana ante
rior. (Siglo médico.)

Variedades,

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.
EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 

D. VICENTE BARRANTES.

R E I . S R .  R íVRRA lUVTE^.

Señores: Pobre de merecimientos, pero no de buena volun
tad y g ra titu d , vengo á ocupar por vuestra benevolencia el 
puesto que en esta ilustre Corporación ha dejado el inolvidable 
D. Modesto Lafuente, ya que el vacío de sus profundos cono
cimientos y eficaz ayuda parece imposible que jamás alcancen 
mis débiles fuerzas á llenarlo. ¿Cómo , si él fué uno de los es
critores más fecundos y mejor intencionados de la antei*lor ge
neración literaria?

Periodista en sus primeros años, cuando la guerra civil pa
seaba su tea desde el Vidasoa al Guadiana, en vez de echar 
nuevo combustible á la hoguera en que la patria se consumía 
acertó á deleitar y distraer á los pueblos de sus tristes medita
ciones con una publicación periódica donde tuvo el arte de re
medar las profundidades y candideces de D. Quijote y Sancho, 
que forman el libro más humano y más divino de la profana 
literatura; arte que es en puridad el de pintar las luchas eter
nas de la naturaleza entre lo real y lo ideal, y por eso refleja 
tan exactamente en todos los tiempos y países el estado de to
dos los espíritus. Recorrió después la 'Europa ganoso de cono
cer las diferencias que de ella nos separaban , y así pudo en sus 
V ia jes, en su Teatro social del siglo X I X  y en su Revista euro
pea  , apreciar como, profundo pensador y político las cuestiores 
que á la sazón agitaban á los pueblos; y herido finalmeiite en 
su profundo patriotismo por la insolencia de Romey y Rossew 
S aint-H ilaire, que negaban á los españoles aptitud para histo
riar sus propios hechos, consagró todos los dias restantes de su 
existencia á la H istoria general de E spaña, empresa f -̂io-antea 
que acometida desde un claustro pone espanto, y desdeñe] tro 
pel y la agitación de la vida moderna raya con lo fabuloso, con 
lo inverosímil. Pero es que D. Modesto Lafuente, sobre todas 
sus dotes envidiables, tenia el amor al trabajo, el patriotismo 
y la modestia que sus padres le impusieron en la pila. Sólo así 
comprenderán los venideros que el escritor más popular de su 
época, escritor que pasó por un m ito, al extremo de creer las 
gentes á paño cerrado que se llamaba Gerundio y era fraile en 
realidad de verdad, escritor á quien recibian los pueblos cuan
do viajaba con luminarias y repiques, como á persona Real ó 
triunfador glorioso, én vez de subir por la escala de su inmensa 
popularidad á ios primeros puestos del Estado, gastase toda la 
fama y riqueza'adquiridas en elevar á su patria un m onum en
to , dándose por bien pagado con modestas posiciones oficiales 
ó parlamentarias; modestas, digo, para Jos tiempos que corren 
donde no por letras , ñi por servicios públicos se obtienen (i). *

Guando de tan bella figura vuelvo los ojos á la mia, si *á 
distinguirla alcanzo, no puedo ménosde imaginarme que habéis 
querido alentar en mí esa tendencia que há tiempo se viene ob
servando á rehacer nuestra historia particular, llamada por 
otros monográfica propiamente, que es la historia de nuestras 
provincias, de nuestras ciudades, de nuestras instituciones y 
estados antiguos, como veneros de donde ha de manar más cris
talina y pura nuestra historia general, que el siglo en que v i
vimos, racionalista éndemasía, anhela por ver desnuda de falsos 
arreos y bastardos afeites. Si yo concediera aigun valor al libro 
que sobre la bibliografía de Extremadura también acoo-ió be
névola otra ilustre Corporación años pasados, á él atnbuiria 
esta nueva recompensa inesperada; pero sólo como estímulo 
repito, á un género de estudios que ha desempeñado gran papeí 
en nuestra historia literaria, y á riesgo de que os parezca 
paradoja, añadiré que también lo han hecho en la política. 
Enorme peso me descarga vuestra bondad del corazón y de la

(1) Véag  ̂ea el tomo XXX de la Historia gmeral do España eí co
pioso trabajo de D. Aatoiüo Ferrer del Kio que lleva este título: D. 3ío- 
dosto Lafumle—Su vida y sus escritos.
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conciencia, que he dudado mucho de la oportunidad de sema- 
jam es trabajos. La ponderación de las pasiones y virtudes lo
cales, si bien se mira, en pueblo como el español, donde la 
geografía es irreconciliable enemigo de la unidad, ha sido gran 
parte á mantener vivo el espíritu de federación, que en la Edad 
Media remachó las cadenas con que nos amarraron los bárba
ros del Africa, y en todo tiempo ha sido á nuestro país causa 
congénita de debilidad, por serlo de fraccionamiento y desunión; 
pero si consideráis ese hecho irremediable, como yo lo consi
dero, hecho que el estilo moderno llama fatal, pues no es dado 
al hombre destruir los obstáculos que la naturaleza ha puesto 
entre las razas, quizás para distinguirlas en los misteriosos de
signios de la Providencia;' allanar las sierras y los montes, im 
pedir que los rios produzcan en las opuestas orillas distintos 
caracteres y diversas aptitudes, y en fin, si no puede el hombre 
dar unidad á lo que Dios hizo vario y complejo, como nuestra 
INacion española, estimareis disculpable la tendencia de los que 
mantenemos hasta el punto que es posible en nuestros dias el 
provincialismo en literatura, toda vez que sirve de válvula de 
seguridad á bastardas pasiones políticas, que han nacido, y se 
han desarrollado, y llegan por momentos á ser un peligro para 
las creencias y las libertades pátrias, justam ente cuando ha 
desaparecido y desde que ha desaparecido el provincialismo li
terario. La historia, la poesía, el arte, en una palabra, creaban 
en lo antiguo á los pueblos una vida propia intelectual; los sen
taban á un festin sempiterno, donde en la copa de lo pasado 
bebian consuelos para lo presente, y alegres esperanzas para el 
porvenir; trilogía humana, que simboliza la divina misión del 
hombre.

jCuántas veces en la soledad de mi estudio, llena la con
ciencia de esa otra misión, que el escritor más humilde se cree 
llamado á desempeñar, pensé que acaso aumentarla los peligros 
que rodean á la sociedad moderna, rehaciendo la gran figura 
histórica del pueblo extremeño, llevándole de la mano al ar
senal de sus trofeos y sus gloriosas tradiciones! Porque si él 
consideraba que esos tesoros se han consumido en el acerbo 
común de la patria española, con doble fuerza y aparente jus
ticia daria color á esas utopias desorganizadoras de la unidad, 
que en nuestros campos y nuestras ciudades cuentan hoy por 
desgracia tantos defensores; pero la reflexión que acabo de ha
ceros bastaba á destruir todos mis escrúpulos, inspirándome ei 
convencimiento de que eso que puedo llamar federalismo lite- 
xario impide el desarrollo del político, según demuestra la his
toria, con el ejemplo de los siglos XVI y XVII, únicos en que 
cada región de España tuvo su literatura propia, y el espíritu 
nacional fuá más completo y más robusto.

En efecto, señores, hablando al pueblo el lenguaje de lo 
antiguo, de Ir pasado, de lo que ya no puede volver á ser, pero 
que, faro inextirguible, alúm bralo presente y lo futuro, lleva
mos al hombre materialisia de nuestro tiempo á la esfera que 
más le cuadra de misticismo y melancolía, porque él se siente 
mortal y mísero como nunca lo fué, encadenado Prometeo al 
peñón inmoble de la duda; y allí, en el santuario de lo pasado, 
pue-^e ' '̂aipar su gloria,- m ira frente á frente' con sus propios 
cjos a li  verdad, objeto único de su peregrinación humana, 
miLi tías andando por ios abrojos de lo presente ó entre las ti
nieblas de lo porvenir, el vacío le ahoga, su mente se extravía, 
vacilan más y más sus débiles creencias, y tropezando siempre 
con el muro de bronce de la, realidad, símbolo de su propia des
preciable pequenez, acaba en hacer de sus solícitos compañeros 
la duda y la deBesperacion, su único ídolo, su única poesía, 
de^gcirradoi a y seca y estéril como la arena del desierto. De mí 
sé decires que el estudio de la historia d é la  provincia donde 
nací me recrea y ensancha el alma en tanto grado, como la con- 
.sideraciori de su estado actual y sus problemas futuros me la 
achica y me la entristece.

Y no es soJo amor de patria el que tales sentimientos me 
inspira, ni aquella viva pasión que en el libro santo cente
llea, cuando por boca del Eclesiastes exclama: ¡audavit magis 
mortuos quoni vívenles (4), siró  que aun los ojos serenes de la 
razón, en ciertas edades afortunadas, muéstranme en los hijos 
de Extrt madure^ un sello de predestinación singularísim o, que 
obliga á considerar aquella raza la más vigorosa, la más origi
nal de la Península ibérica. E lla, en ei momento decisivo de 
nuestra historia, se apoderó de la dirección de las ideas ; por 

„ sí sola realizó los más culminantes hechos, y constituyéndose 
* cabeza y brazo de este gran pueblo, como el arca santa de la I 

Alianza marchó al frente de la humanidad en la caravana de 
la civilización. ¿No es verdad, señores, que una raza que pre
senta estos caracteres merece que la consagren , el poeta sus 
cantos, ei historiador sus Investigaciones, y ei filósofo y el 
hombre de Estado sus njás profundos estudios?

Ya comprendereis que os hablo de aquel período, que abre 
la primara Isabel en ei monasterio de Guadalupe, empezando 
eon Capitanes y negociadores extremeños io s trabajos de paz 
y guerra que habían de afirmarla en el solio de Castilla, y cier
ra  en el monasterio de Yuste Cárlos V, muriendo como el sol 
se pone, con melanGÓfica solemnidad, rodeado de todos los res
plandores y todas las nieblas que anuncian el nuevo dia dia
perdurable y sangriento, donde se disputan su herencia la Re
forma y la Inquisición en descomunal batalla. En aquel tiempo 
magnifico, magnífico poema de nuestra nacionalidad, sólo al de 
la antigua Roma semejante, no hay canto, no hay estrofa, en 
que ei brazo y el espíritu de los hijos de Extremadura no des
cuellen sobre todos, levantando el escudo de los leones y cas
tillos á las más inaccesibles alturas, esfera propia de las águilas.

¿Cómo un pueblo pastor y hum ilde, que no tenia otra mi
sión histórica que defender una frontera arbitraria y delezna
ble, pudo en ei breve período de un cuarto de siglo, crecer y 
robusiejerse tanto? Estudio en verdad digno de pluma mejor 
cortada que la mia, no me atreveré á intentarlo siquiera, lim i
tándome á descrábiros hoy el estado de Extrem adura en el rei
nado de Isabel la Católica, para que vosotros, con superior cri
terio, examinéis si los problemas políticos, sociales y filosóficos 
que entraña, explican ai historiador, como yo pienso, la singu
lar evolución que hizo aquella gente, pasando desde la mayor 
rudeza y oscuridad a ser por cási todo ei siglo XVI brazo y ce
rebro de la Península.

I
Vive el extremeño apegado^á la tierra, madre fecunda y ge

nerosa cuyo seno mana virtudes en torrente inagotable, y por 
eso en todo tiempo y ocasión, con su naturaleza viril y agreste 
le vereis identificado. Uno de sus hijos más ilustres expresó ya 
por gallardo estilo esta misma idea, en un curioso libro de Me
dicina , donde con Hipócrates y Galeno , estudiando el temple y 
condición de las provincias de España, sólo en las de E xtre
m adura encuentra el necesario, para que alas letras no emboten 
Ja lanza, ni Minerva impida á Belona [t), Partícipe del sesudo 
y  entero carácter de sus hermanos del Norte y de la poética 
imaginación de los que, arrullados por el mar, cultivan los n a 
ranjales ribereños deséelas columnas de Hércules hasta el cabo
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(1) Capitulo ]V, V. 2.
(2) Sorapan de Rieres: Medicina española en prouerbios vulgares de 

nuestra lengua, m uy prouechosa p a ra  todo género de estados,.,., pjara 
hutn regimienlo de la salud y  m ás larga vida. Parte i, prov x li.

de San Vicente, si la  señora del m undo antiguo le esclaviza, 
tóm ale sus m ejores soldados, em éritos por ventura y  del grande 
A ugusto, m ézclalos con los m irm id on es, tan célebres por lo 
prolíficos y laboriosos, en gigantesca ciudad, donde el Guadiana 
copia m onum entos dignos del Tíber, y forma así una raza por 
dem ás robusta, am iga de la gloria, de viv ir en lo s grandes es
pacios y los grandes tiem pos, y de acometer em presas m em o 
rables. jCuán hermosa ciudad no debió ser, fuente de insp ira
ción á trovadores y juglares, que un hijo de Oarlomagno v i 
niendo de Lisboa hizo tales encarecim ientos de Mérida, ante los  
caballeros de la Tabla redonda, que acabaron en darse de bofe
tadas, por si tenia ó no tenia trescientos castillosl O igam os el 
curioso romance. Pregunta Oarlomagno:

«—Digasm e tú , el palmerico,
»¿si la iria yo á ganare?
»— No vades allá, el buen R ey,
»buen Rey, no vades aJláe,
«porque Mérida es m uy fuerte,
3»bien se os defenderás;
■ trescientos castillos tiene,
»que es cosa de los mirare,
■que el menor de todos ellos  
«bien se os defenderás.—
■ A llí hablára O liveros,
■allí habló Don Roldane:
»— Miente, señor, el palm ero,
■miente y no dice verdade (1).»

Abrázase después el extrem eño con v ivo  amor á la cruz del 
Gólgota y  huye á las m ontañas, abandonando á, los árabes su  
feraz llan u ra; pero tan pronto como los R eyes de León golpean  
con su acero las peñas de Guadarrama, sale de los bosques a 
pecho descubierto, sin m ás armas que su honda de ganadero y  
su cayado de pastor, cae sobre los reyezuelos moros del Tajo y  
del Guadiana, y los deshace y  los pulveriza hasta no dejar áto
mo de sus tronos. A sí vive m edio pastor, m edio soldado, largo 
siglo, sin consentir que se arraigue en su  suelo otro feudalism o  
que el que pone sobre los lom os de sus ganados la cruz de los  
caballeros de Alcántara y Santiago ó el m onogram a de las ór
denes religiosas, cuando al morir la Edad Media se siente de
prim ido y  avergonzado por la m isión que le ha im puesto una  
geografía bastarda.

Efectivam ente, señores: esa m isión es la guerra civil; d es
moralizadora, fratricida, madre de la m elancolía y  de la deses
peración, como todo hecho que rompe las leyes de la naturale
za. Los Condes que han venido de Galicia por la orilla derecha 
del Duero, empujando como él á los moros hacia el A frica, se  
han hecho R eyes dehPorto gallo, y al pueblo extrem eño le toca  
detenerlos en su cam ino, si no le es dado rehacer su naciona
lidad con la punta de la espada. Guerra eterna y desm oraliza
dora, repitám oslo otra vez; pero que predispone á las razas á 
grandes m ovim ientos intelectuales y políticos. E sto aconteció  
á las dos, que separadas por m ezquinos arroyos, con torrentes 
de m ezclada sangre, iban en profundos rios convirtiéndolos, ai 
sonar en el reloj de la hum anidad aquella so lem ne hora en que 
la im prenta nacia y Lutero iba á nacer. Am bas desconfiaron ya  
de su fuerza; árabas sintieron la necesidad de unirse, y el Rey  
de Portugal dió al de Castilla para esposa la m adre de la B e l-  
traneja, señalando el cam ino m ás corto de la unidad, que ella  
con sus liviandades entorpeció, para que lo recorriera Isabel la  
Católica, m ujer á quien alum braba la estrella  de los altos des
tinos.

Como extrem eños y portugueses v iv ian  sobre pedazos de 
tierra, que m útua y alternativam ente se robaban, pedazos que 
todavía conservan en ámbos países el triste nom bre de tierras- 
contiendas y  reyertas {%),— que m ejor se llam aran tierras de 
desolación, no pudieron los,prim eros resistir el contagio de una 
gente de antiguo aficionada á las aventuras de mar, como que 
había conquistado en 1147 su corte de Lisboa con auxilio de la 
cruzada de San Bernardo, que en viaje al Santo Sepulcro apor
tó á la Foz del Duero, y tomando parte a llí en la empresa con
tra el moro, dejó m ucha sangre alem ana, inglesa y francesa, 
con priv ileg ios y ganancias de conquistador establecida (3). P e 
ligroso vecino, m ayorm ente bajo ei aspecto moral, por su m ez
clada raza y sus abiertas costas, que le ponían en contacto con  
las naciones m arítim as, piratas y aventureras en aquella época, 
ai ver im posible ei ensanche de su frontera interior, porque se  
la cerraban cual m uro de bronce los pechos extrem eños, se  
aplicó gloriosam ente á extenderla por ei mar. Aunque sím bolos  
de Cain y Abel, eran ante todo herm anos los dos pueblos, ig u a l
m ente batalladores y activos, igualm ente extrem ados en sus  
cualidades y defectos, com o lo es la tierra que los m antiene, e x 
trem o de la P enínsu la; y  así cuando al uno lo hizo aventurero  
la necesidad, pudo vaticinarse que no tardaría en seguir su  
ejem plo el otro. Guerra y paz servían del m ism o modo para 
m antener en la frontera corrientes de ideas, que hasta puede du
darse dónde nacen, si bien la prioridad de las grandes empre
sas m arítim as no debe ser disputada al Portugal, aunque lo in 
tente un hombre de tanto m érito com o D. Martin Fernandez  
de Navarrete (4); pero tampoco bastarán á adjudicarle la de los  
descubrim ientos é invencion es cosm ográficas todos los esfuer
zos del vizconde de Saotaren (5).

II.

En m edio á esta profunda crisis, un m ovim iento interior no  
m énos poderoso llam a la atención de los extrem eños y en ban
dos los divide, haciéndoles asestar contra sus herm anos las ar-

(h Jornada del palmero desde M érida á P a rts , etc. Romance vii de 
los Caballerescos, tomoii del Romancero'áe G. B. Depping. Leipsik, 1844.

(2) Memoria del Sr. D. Manuel del Olmo, vecino de Badajoz, en que 
distingue varias calidades de tierra de Extrem adura, leida en junta de 29 
de Abril de 1777. (Tomo i de las Memorias de la Sociedad Económica 
Matritense.)

(3) Luis Marinho de Acevedo: Fundagao, Antiguidades é Grandezas 
da m u y insigne cidade de Lisboa, Parte ii, iibro xvii.

(4) fín su póstuma D isertación sobre la historia de la Náutica, publi
cada por esta Academia, ün documento aduce el Sr. Navarrete. incon
testable que es la inscripción leraosina, puesta en una carta hidrográfica 
de 1413, que se conservaba en la Cartuja de Valdecristo, junto á Segor- 
be. Dice así, señalando el rio del Oro, mas abajo de Cabo Verde:

Partich luxer dñ. Jac. Ferer p er m ar al r iu  de lor al gorn de 
Sen Lorens, qui es á X  de agost, y  fo en lan mcccxlvj.

(Partió ei bajel de Jaime Ferrer para ir ai rio del Oro el dia 
de San Lorenzo, que es á 10 de Agosto, y fué el año i 346.)
Los escritores franceses, que también han disputado al Portugal la 

prioridad de su descubrimiento, no niegan este viaje deí piloto mallor
quín, ni el documento que lo acredita.

(5) En sus Recherches sur la p rio rite  de la decouverte des p a y s  situés 
sur la cote occidental de VAfrique au delá du cap Bojador (París, 1842). 
El sábio acadéinicq de Lisboa, reivindicando para el Portugal la gloria 
de este descubrimiento, adopta la misma interpretación que a) letrero de 
la carta náutica de Valdecristo había dado en 1809 Mr. Walchenaer, en 
el tomo VII de los Annales des voy ages, contestando al célebre geógrafo 
Malte Bruo. Efectivamente, que saliera Jaime Ferrer para el rio de Oro 
en 1346, no quiere decir que lo descubriese, porque pudo naufragar, y  
probablemente naufragó, pues nada ha vuelto á saberse de él; pero en 
nuestro concepto y en el de toda persona desapasionada, prueba mucho 
más; prueba que en 1346 ya tenían los mallorquines indudables noticias 
de la existencia del rio del Oro.

m as siem pre aparejadas contra sus vecinos. D. Beltran de Is 
Cueva, por el ducado de Aiburquerque, y  las Ordenes m ilita 
res, por las contiendas de los m aestrazgos, llevan la guerra c iv il 
á los llanos guadianeses, prólogo de terrible lucha, que se pro
longa m edio siglo. La desm oralización política de Castilla co n 
tagia á aquellos rudos señores de dehesas, que em piezan á pen
sar en el feudalism o, cuando ya agoniza por fortuna; y el lobo  
se m ete en los apriscos, como dice un antiguo Cancionero y r e 
prendiendo á E nrique IV sus vicios y ei desgobierno de Cas
tilla:

«Abre, abre las orejas, 
escucha, escucha, pastor, 
que no oyes el clam or  
que te hacen tus ovejas.
Sus voces suben al cielo  

. quejando su desconsuelo, 
que las trasquilas á engaño  
tantas veces en el año, 
que nunca las cubre pelo.

I Guay del cordero que nace, 
pastor, en tu temporada, 
si de las yerbas no pace, 
pues la madre está ordeñada!
Que la oveja que se extrem a  
cada dia leche y  flema 
todo lleno el eptrem ijo,
¿qué leche dará á su hijo  
que sea sino  postema?»

O tú v iv es engañado, 
ó piensas que som os bobos: 
trayendo por perros lobos, .
¿cómo medrará ei ganado (!)?■

Contra estos lobos, á quien llam an golfines por una. fam ilia  
poderosa de la alta Extrem adura (^), establecen los pueblos 
herm andades y  confederaeiones,. com o ellos se confabulan tam 
bién, al decir de la copla:

«Con otros lobos ventores 
del linaje de vulpejas;»

que son dos señores castellanos, el Conde de P lasencia y el 
Marqués de V illena. E l primero ha establecido en la capital de 
su condado una com o escuela de hom bres perversos y valero
sos, que á la som bra de su poderío gozan toda impunidad; y  
gasta el Marqués su ya caduca existencia  en políticas m aqui
naciones y em presas de lujuria, donde vencido al fin, según  
P ulgar, Extrem adura paga la costa; pues una de sus hijas b as
tardas fué Doña Beatriz Pacheco, primera Condesa de Mede- 
llin , dem onio atizador de los futuros bandos y guerras c iv iles .

Por m ayor desventura, la política, que úiiicam ente habla á 
las pasiones y los intereses, habló tam bién entónces á las c o n 
ciencias, nueva com plicación para un pueblo timorato; y cues
tiones m uy trascendentales de derecho, de moral y aun de c ien 
cia m édica, vin ieron á ser pasto ordinario de. los entendim ien  
tos. S i era im potente el Rey Enrique, com o su prim era esposa  
B lanca de Aragón pretendía y su herm ana Doña Isabel, con ar
reglo á la s  leyes de Partida era asim ism o notoriam ente bastarda 
la hija de su segundo m atrim onio Doña Juana (3), quien com etí^  
la torpeza, hallándose en Extrem adura, y  en m uy crítico m o 
m ento, de sacar á pública discusión la im potencia de su pa
dre (4) y  su propia bastardía. Era, pues, el pueblo, con su in s
tinto  y buen sentido, el ún ico llamado á fallar el pleito, dado 
que la Iglesia y la Magistratura, no m énos corrom pidas que los  
otros elem entos sociales, estaban tan dispuestas á declararse en  
pro com o en contra.

Muerto D. Enrique, la Beltraneja, criatura infeliz desde a n 
tes de nacer, repudiada por su débil padre y envilecida, se h a 
bía hecho bandera de aquellos señores que medraban á viva  
quien v en ce , capitaneados por los m ism os pregoneros de su  
deshonra, el Marqués de V illena, el Conde de P lasencia y el 
Arzobispo de Toledo, Prelado á quien el Juglar de Extrem adura  
tam bién cantó por el sigu iente  tono: ‘

«Traes un lobo rapaz 
en hábito de cordero, 
que en son de poner paz 
es el m esm o carnicero.»

Aunque no a jen o sá  la fé púnica, que era en aquellos tiem 
pos corriente, Doña Isabel y D. Fernando resistían tenaces á sus 
ex igencias, m engua de la dignidad real, encam inadas á ponerla  
m ísera y despreciable com o los Enriques la tuvieron. Quería 
el Arzobispo tom arles el reino cowo un  honeíc, según la feliz  
expresión de Pulgar, y  «darlo á quien se lo pagare (5),» y V ille
na, el Maestrazgo de Santiago y la ciudad d e fr u j i llo , donde e s 
taba apoderado y  se titulaba Duque, teniendo en calidad de 
presa ántes que de pupila á la pobre niña Doña Juana, de quien  
era tuífcor.

No dándose los R eyes á partido , que vale com o decir , no 
queriendo por alto precio comprar la libertad , acaso la vida de

(1) Coplas hechas al Rey D. Henrique, reprendiéndole sus vicios y  el 
mal gobierno deslos reinos de Castilla, en un Cancionero manuscrito de 
principios del siglo xvi. (Y. la col. 610 del primer tomo del Ensayo de 
una Biblioteca de libros raros y  curiosos, formada con ios apuntes de Don 
Bartolomé J. Gallardo, por Zarco del Valle y Sancho Rayón.) Estas co
plas, con su exquisito sabor pastoril, revelan la existencia de un poeta 
extremeño superior á todos los de su época.

(2) Golfines solían llamar en la Edad Media á los ladrones,, de ganados, 
por una familia francesa que se apoderó de varios castillos en las sierras 
de Cáceres, y  desde allí salla á robarlas cabañas trashumantes cuando 
pasaban de extremo á extremo. Ya en 1293 decía el rey D. Sancho en las 
Górles de Valladolid:— «Otro sí: que no sean tenudos (los pueblos) de 
■pechar el daño que ficieren los golfines á los pastores, cuando passaren 
■con sus ganados.»

Otra multitud de leyes y  actas municipales se dictaron contra ellos, y  
para r^asistirles fueron formadas las hermandades dé Trujillo, Talavera y 
Ciudad-Real, origen de la Santa Hermandad de los Reyes Católicos.

(3) Partida 4. ,̂ ley xvii; De los embargos gue destorvan et des facen 
los casamientos: «... quando el hombre es de tan fria natura que no pue- 
■deyazer con la muger... nin son guisados en miembros ni en cuerpos 
■para ayuntarse carnalmiente.'*

(4) Uno de los más singulares documentos que nuestra historia regis
tra, es la carta, que hoy podríamos llamar manifiesto, dirigida por Doña 
Juana á las villas y ciudades del reino, participándoles su casamiento, 
fecha en Plasencia á 3 ) de Mayo de 1475. Es un alegato para probar su 
derecho á la corona, y apena oír en boca de una hija que «... estando é 
■morando ámbos en uno (sus padres), yo por la gracia de Dios nacida fui 
»é criada dallos... é públicamente por su hija legítima natural... Allende 
■en estos mis reinos es público y  notorio como el dicho Rey mi señor por 
■sanear é satisfacer á las dudas que maliciosamente se dudaron é pusíe- 
»ron contra mi primogenitura, siempre dijo é publicó ó juró... que sabia 
»é conoscia como yo verdaderamente era su hija... Los dichos (D. Fer- 
■ npdo y Doña Isabel) con mala y siniestra intención quieren negar é 
■niegan ser yo fija del dicho Rey mi señor... que todo derecho canónico y  
■civil prueba lo contrario... mayormente estando como está averiguado 
■por escrituras é testigos... que el dicho Rey mi señor era hombre ]
■roso para engendrar.»—Zurita:  ̂ de Aragón, tomo iv.

(5) Claros varones y  carias,* letra t i .
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Doña Juana , casáronla con D. Alonso de Portugal, su t io , en 
Plasencia, corte de los rebeldes, golpe tan certero, que parecía 
irremediable la perdición de Doña Isabel. En Castilla apénas si 
tenia segura una pulgada de terreno, habiéndosele rebelado la 
misma ciudad de Burgos con Toro y Zamora, y las Extrem a- 
duras debían de enajenársele por virtud del casamiento, que 
aquellos señores guardaban en su mano ios principales castillos 
de la frontera. Aun así no pudo pasarla el ejército portugués 
por Badajoz, que bastaron los caballeros de aquella ciudad á 
impedírselo, algunos oacereños que habia levantado el Comen
dador de Bienvenida Diego Ovando de Cácercs, y los que se
guían al titulado Maestre de Alcántara D. Goméz de Soiís, que 
en todo eran 1.000 ginetes (1); pero Alburquerque y Coria se 
la franquearon, y pronto no hubiera quedado á Doña Isabel re 
fugio, á no acudir á cortarle al portugués su línea de retirada 
elementos nacidos de la misma discordia que devoraba al país, 
justificando la razón que Pulgar tenia para creer su adveni
miento al Trono, «misterios divinos que para esto murió el
»Rey D. Enrique sin generación, y para esto murieron el Prín- 
»cipe D. Carlos y D. Alfonso, y para esto murieron otros gran
ados estorbadores; para esto hizo Dios todos estos fundamentos 
3>y misterios que habernos visto { )̂.» Otro olvidó Pulgar de la 
mayor importancia, que fué el papel no ménos misterioso y de
cisivo desempeñado por el Monasterio de Guadalupe, semejante 
al que desempeñó Covadonga en la reconquista de España.

E ra en aquel tiempo la Virgen de Cáceres la devoción más 
poética y fervorosa de la Península. Diariamente veia á sus 
piés entre innumerables palmeros y peregrinos de las cuatro 
partes del mundo á Príncipes y Reyes, incluso aquel mismo de 
P ortugal, que pocos años ántes de casar con la Beltraneja ha
bia venido á cumplirla un voto con su explendorosa corte (3). 
Las guerras de los infieles llevaban ,coñ frecuencia á las maz
morras argelinas ó tunecíes cautivos castellanos y portugueses, 
que la Virgen con su milagrosa intercesión libertaba, siendo 
«lima de sus hierros y alivio de sus prisiones,» como la llamó 
el más famoso de sus cantores, cautivo también y herido en Ja 
gloriosa jornada de Lepanto (¿). Para las epidemias , entónces 
tan frecuentes, no habia mejor remedio que su devota romería. 
Sobre ser tabernáculo de todos los corazones, encerraba la casa 
de Guadalupe los hombres más eminentes de la religión de San 
Jerónimo , entre ellos el jefe de una familia poderosa, con las 
primeras del país entroncada, que en la consolidación del Tro
no de Isabel tuvo gran parte. D. Juan de Sotomayor, segundo 
Conde de Belalcázar, humilde Fr. Juan de la Puebla en el 
claustro, jóven de altísimas prendas cristianas y políticas , era 
tio de D. Alonso de Monroy y del Conde de P iasencia, deudo 
por consiguiente de los principales Capitanes de la guerra de 
Extremadura, y mensajero incansable de Doña Isabel , con la 
oliva en la mano recorría los palacios y las cabañas, pareciendo 
más alto Embajador á las sencillas gentes, por la misma Señora 
de Guadalupe enviado (b).

III.

Examinemos ahora los frutos humanos que dieron-estos me
dios cási divinos.

Con noble iniciativa la ciudad de Cáceres, aunque dividida 
en bandos de Solises y Monroyes, temerosa de caer en manos de 
algún déspota que su fuero y realengo le quitara, como á Trujillo 
y Piasencia habia aconteoido, alzó pendones en los primeros 
dias de Marzo de 1575 por ios Reyes Católicos, y les pidió cor
regidor, lo que fué parte á que D. Alonso de Monroy, clavero de 
A lcántara, abrazase también su causa, y el Mariscal Alfon de 
Torres, con algunos cacereños leales, pudiera oponerse en la 
frontera como un fuerte dique á nuevas invasiones. Estaba el 
clavero electo Maestre, aunque le disputaban la dignidad dos 
competidores, y tenia en la misma frontera los principales cas
tillos dé la Orden, con que daba la maño á D. Alonso de Cár
denas y los Caballeros de Santiago, que la cerraban por Badajoz 
y Jerez. De estos dos hechos, que en tan breves palabras hemos 
referido, provino el triunfo y asiento de los Reyes Católicos , y 
para la tierra de Extremadura las más honradas libertades y 
franquezas, que por primera vez oyeron sus naturales la palabra 
ciudadanos de boca de aquella mujer, ídolo ya y tesoro de Cas
tilla (6).

Compéndianse en D, Alonso de Monroy todas las cualidades y 
defectos de la raza extremeña, salvo la falsía, que esa no cupo 
en el corazón del pueblo con tanta facilidad como en los ricos 
hombres. Jabalí de los canchales del Maestrazgo pudieron lla
marle los honrados cacereños, que habiendo salido imberbe de 
sus cuevas de Belvis y Monroy llevaba cinco lustros de no con
cederles tregua ni reposo, ora batallando con sus parientes y 
aun con sus mismos hermanos, ora persiguiendo por otros ca
minos oscuros la sombra de sus ambiciones. Criado por su tio 
el maestre D. Gutierre de Sotomayor, fué su vida una perpétua 
lucha para alcanzar aquel maestrazgo, que siempre tuvo á la 
mano sin llegar á tocarlo nunca en puridad. Elegido una vez á 
viva fuerza, el Papa Sixto IV le negó la investidura, para dár
sela á un niño, hijo del Conde de Piasencia, que le había favo
recido y regalado mucho siendo general de la Orden de San 
Francisco y Visitador desús conventos de España,—que no sin 
fundamento lamentable acusa á la Iglesia la historia del s i
glo XV de haber contribuido á la desmoralización y desasosiego 
de Castilla (7).

Membrudo como un Hércules, no habia caballo que le resis
tiera ni con tres cinchas cinchado. Sus fuerzas eran tales, que 
apénas si dos hombres su espada removían. Usaba en la lanza 
por recatón el hierro de otra, y alguna vez le aconteció cortar 
á cercen de un tajo las piernas á su enemigo. Encadenado con 
hierros que pesaban muchas arrobas, se arrojó en cierta oca
sión del muro de Magacela, donde uno de sus competidores le 
aprisionaba, y todavía con las dos piernas rotas y muchos hue
sos costó harto trabajo volver á encerrarle.

(1) Memorial genealógUo de D. Alonso de Ovando y SoUŝ  Capitán de 
las Reales Guardiás españolas.—Aunque impreso, no tiene portada ni 
fecha el ejemplar que debo á mi buen amigo el Senador del Reino señor 
Marqués de Torreorgaz. También Zurita en el libro citado de sus Ana- 
leŝ  dice que la de estos caballeros fué la única oposición que halló el 
Rey de Portugal á su entrada en Castilla.

(2 ) Claros varones y cartas, letra vi.~Tam bién la trae en la Historia 
de los Reyes Católicos el Gura de los Palacios, tomo i.

(3) Fr. Diego de Montalvo: Venida de la soberana Virgen de Guada
lupe á España, su dichosa invención y milagrosos favores que ha hecho 
á sus devotos. Lisboa. 163L

(4) Cervantes : Trabajos de Pérsiles y Segismunda, Ub. ni.
fs) Fr. Juan Tirado : Epitome historial de..... el venerable P. Fr. Juan 

de la Puebla, fundador dé la santa provincia de los Angeles Madrid* 1724.
(6) ((El Rey y la Reina. Concejo, justicia, regidores, caballeros escude- 

»ros, oficiales y homes buenos de la villa de Cáceres; vimos vuestra le-
»tra y tenemos vos en mucho servicio la buena diligencia que pusís-

)̂teis en alzar pendones por Nos é en Nos en v iar.... á Ños reconocer por 
«Rey é Reyna destos nuestros Reynos, en lo cual, ciudadanos, mostrás-
«teis vuestra antigua é acostumbrada lealtad de vuestra pártenos su-
«plicaron que vos erabiásemos nuestro corregidor para esa v illa , é Nos 
«place de lo facer, y  muy presto vos embiareraos tal persona de nues- 
«tra casa para ello, cual cumpla á nuestro servicio é á la buena execucion 
«de ia justicia.»—ülloa y Golfín: Privilegios de Cáceres.

(7) D. Frey Alonso de Torres: Crónica de la órden de Alcántara, 
tomo II.

Rápido en discurrir, mañero y atrevido en ejecutar, eran sus 
amagos en la guerra golpes decisivos, no arredrándole malos 
tiempos, grandes distancias, peligros ni reveses. Tuvo no pocas 
partes de generoso y desprendido. Como ciertas aves carniceras 
veia más de noche que de día, en tanto grado, que le llamaban 
el ciego las gentes de su época, y temido, y amado, y popular, en 
coplas y romances cantaban los villanos sus hazañas (l). Como 
de aquellos tiempos, era su lealtad tornadiza á compás de ios 
intereses; apénas le tiró la sangre, ni aun la más propincua, y 
sólo guardó fé de amiga y deuda á Doña Beatriz Pacheco , m u
jer de su mismo temple, que privada por el testamento del pri
mer Conde de la tutela de su h ijo , se apoderó de él y de la 
ciudad de Mérida por fuerza de arm as, le encerró en un aljibe 
de su castillo de Medellin, y para que no pudieran libertarle sus 
parciales, colocó encima del aljibe el propio bufete donde ad
ministraba justicia, convirtiéndose así en centinela y verdugo 
del hijo de sus entrañas (i2).

Pues vencieron á D. Alonso los ruegos de Fray Juan de la 
Puebla, ó creyó derecho camino para alcanzar sin contradic
ciones el maestrazgo la bandera de Isabel la Católica, y ab ra
zóse con ella en esta ocasión decisiva, obteniendo en el acto el 
reconocimiento más solemne de su título é investidura (3). Hubo 
así lugar, porque este suceso desconcertó á los rebeldes, á que 
bajasen á Castilla los navarros, asturianos y vizcaínos, grandes 
amadores, según Bernaldez, del Rey D. Fernando, y salvaran á 
este de la situación comprometida que cabe el Duero ocupaba 
con sus escasos parciales, con que pudo hacer frente al de Por
tugal en Témules y correrse luego á sitiar á Burgos, que fué 
diversión poderosa para que la vacilante fé de los tibios se ro 
busteciera; miéntras Doña Isabel, con la profunda sagacidad 
política que la adornaba, corría á sü querido Monasterio de 
Guadalupe, á ordenar la construcción del palacio donde habían 
de educarse sus hijos, en prueba de la ciega seguridad que el 
triunfo de su causa le inspiraba. Allí entabló también, y pienso 
que fuera el objeto real de su viaje, negociaciones para la paz, 
con su tia Doña Beatriz, Duquesa de Viseo, por conducto de los 
monjes, muy estimados en Lisboa, y por Gonzalo Perez Martel, 
Caballero de Medellin (4); paz que años adelante acabaron per
sonalmente en Alcántara las dos ilustres señoras.

Mejor guardada ya la frontera, derrotado el Monarca portugués 
en Toro, y fugitivo para Francia, lo que más importaba era ase
gurar la Extremadura, donde el pueblo en mil maneras habia de
mostrado profunda lealtad y decisión, ora guerreando en T ruji
llo <íon el heróicoLuis de Chaves contra el Alcaide que tenia la 
fortaleza por el Marqués de Villena, impidiéndole quitarse las co
razas en meses enteros (5), ora teniendo á raya á los nobles de 
Cáceres, que algunos querían proclamar á la Beitraneja, arrastra
dos por sus deudos de Castilla, con cuya ocasión Doña Isabel se 
apresuró á enviarles el Corregidor que le habían pedido (6); ora 
en la misma Piasencia, ayudando á los contrarios de la casado 
Stúñiga y poniendo al Conde D. Alvaro en el trance, quizás por 
el P. Puebla preparado, de hacer su sumisión; ora, finalmen
te, en Medellin, donde los vasallos de ia Condesa libertaron á 
su hijo del aljibe, para que saliese convertido en hiena á guer
rear contra su madre. En toda la tierra de Badajoz, Llerena y 
Jerez de los Caballeros, andaban las cosas más sazonadas aun 
que D. Alonso de Cárdenas, por la heróica virtud del padre de 
los Alvarados, después en Méjico tan famosos (7), se habia que
dado sin competidores á su maestrazgo, para que Junto con 
Hernán Gómez de Solís y los caballeros de aquellas ciudades 
limpiara la raya de enemigos. Con esto empezaron á rendirse 
las de Castilla, principalmente el Marquesado de Villena cási 
entero, y «ovo muchas vueltas en los corazones de los hom 
bres,» según suele acontecer, que es sentencia del Gura de los 
Palacios. Tornaron esta vez juntos los Reyes Católicos á Ex
tremadura, pacificando de camino los pueblos, debelando las 
fortalezas y estableciendo las cuadrillas de Santa Hermandad 
contra los vagabundos y foragidos, gusanos que las tormentas 
políticas sacan de las cloacas sociales para ser ayuda á los mal
vados, y á la gente honrada verdugos. El Marqués de Villena, 
puesto ya en razón por la pérdida de su marquesado, les en-- 
tregó la fortaleza de Trujillo, y en esta ciudad y Cáceres aca
baron de ganarse los corazones de toda Extremadura, dándoles 
franquicias nuevas ó confirmando las viejas, sosegando Jas par
cialidades, y extinguiendo en la últim a hasta el recuerdo de So
lises y Monroyes con poner de su mano ayuntam.iento , donde 
el sistema electivo anual, fuente de las discordias , tuvo la re
formación que necesitaba, sacando la Reina por su mano de 
un bonete los nombres de los primeros Regidores (8). Allí 
acudieron algunos ricos hombres de Extremadura á hacer su 
acatamiento al nuevo trono, placiéndose Doña Isabel de que 
un loco le cantase las coplas y romances de D. Alonso de 
Monroy, lo que dió alientos al belicoso caballero para pedir,

(I) Dos crónicas preciosas existen de su vida y hechos. La más cono
cida es la que incluye su capailari'Alonso MaIdoQ *do en la dedicatoria que 
le hizo de los Cinco libros de las guerras ceviíes, de Apiano Alejandrino, 
publicada por esta ilustre Academia en su Memorial histórico, tomo vi.— 
La otra, ménos literaria, pero más extensa, se conserva manuscrita en la 
Biblioteca Nacional, en un tomo en 4.®—K—188—con el título de Infor
mación sum aria del noble, ilustre y  antiguo linaje de Monroy, de su ori
gen, principio y  descendencia... por el Dr. Blas Gil de Ocampo. Yo poseo 
copia con ecta y adicionada, en dos tomos en folio.

(21 Gil de Ocampo: Información del linaje de Monroy, tomo ii.
(3) Ingerta en su Crónica de AlcánUirü Fr. Alonso de Torres docu

mentos irrecusables para probar que los Reyes Católicos accedieron esta 
v eza  las pretensiones de el ciego: uno es cédula de 22 de Diciembre 
de 1476. dirigida al honrado D. Alonso Maestre de Alcántara, y otra, pro
visión Rea! de 6 de Enero de 1476, en que mandan reconocerle por único 
y legítimo Maestre.

(4) Solano de Figueroa : Historia y  Santos de Medellin.
(5) Lo confiesa Pedro de Baeza, Aleude de Trujillo, en Carta al M ar

qués de Villena, m  ^cñov, por estas palabras: «Allí estuve cercado 16 
«mese.s, que nunca me desnudé sino para vestirme camisa limpia, y  muy 
«pocas veces me quité las corazas, y  si en todo este tiempo rae vino al- 
«gun socorro de gente ni de dinero, vueseñoría lo sabe bien.»—Este do
cumento, interesantísimo para la historia de Extremadura, existe ma
nuscrito en la Biblioteca Nacional.—G—71, pág. 239, y  es una especie de 
hoja de servicios del autor.

(6) Hasta que se ganó la batalla de Toro no pudieron los Reyes aten
der á la policía y  gobierno de las ciudídes como deseaban, ni quizás 
desprenderse de sus criados leales. Véase la disculpa que dan en lo del 
Corregidor de Cáceres, al Mariscal Alfon de Torres, en carta desde Za
mora, escrita á los pocos dias de la batalla:

. ((El Rey é la Reina: Mariscal vimos vuestra letra, que Lope Alfon d© 
«Laguna, nuestro aposentador, traxo. ... é porque Nos mandamos á Gon- 
«zalo de Valderrábano que faga algunas cosas c mplideras á nuestro ser- 
«vicio, é por esta causa no puede ir á residir en los oficios de justicia de 
«la villa de Cáceres: mandamos al dicho Lope Alfon que tenga cargo
«dellos facednos tanto placer é servicio que deis forma é tengáis ma-
«nera, como luego sea rescibido por nuestro Corregidor é le favorez-
«cais é vos juntéis con él para ejecutar nuestra justicia »—Privilegios
de Cáceres.

(7) Este caballero. Trece de la Ordpn y  Comendador de Lobon, se lla
maba D. Diego de Alvarado, y  habia sido electo Maestre, no sin ciertas 
irregularidades; pero en esta ocasión, rendido quizás á los ruegos de Isa
bel la Católica ó á los trabajos de sus parciales, renunció á sus pretensio
nes, para que Alonso de Cárdenas, con la unidad del m ando, tuviera 
más prestigio y fuerza en ia Extremadura Baja.

(8) Ordenanza municipal que hizo la señora Reyna Doña Isabel en la 
villa de Cáceres para  su gobierno, y  como sacó por suertes de la nobleza 
de aquella villa Regidores y  los demás oficios de su Ayuntamiento ha
ciéndolos perpetuos.—Puede verse íntegra en los Privilegios de Cáceres.

entre otras m erced es, que le reconociesen Maestre do A lcán
tara, despojando á D. Juan de Zúñiga de ia dignidad que el 
Papa le habia adjudicado; lo q u e , púnicam ente y  con m engua  
de su palabra real, eludió Doña Isabel, diciendo que aquel p le i
to en Roma, que no en Castilla, habia de sentenciarse;—quiebra, 
repito, de su palabra real, pues ella  cuando le avino hacerle re
conocer por Mae^ítre habia dicho en su Previsión lo contrario:
« que las bulas (del Santo Padre) en favor de D. Juan de S tu ñ i-
»ga non pudieron, nin debieron ser dadas, ni han lugar por
»ser el dicho D. Juan forastero de la Orden é inhábil de tierna
«edad, y más principalm ente por no haber seido elegido..,..
»por los com endadores (1).» Tampoco la apelación al Pontífice 
podía aceptarla, n i á la Reina debió ocultársele un hombre in -  
curso en las cinco excom uniones pendientes de continuo sobre 
los Caballeros de A lcántara (“2). Por su  parte la revoltosa viuda  
de Medellin habia tenido la avilantez de enviar un m ensaje á 
los Ptcyes, pidiéndoles en pago de su sum isión la ciudad de Mé- 
rida; y  desairada tam bién con no m e»or diplom acia, volvió á 
hacer tratos de guerra con su pariente Monroy, que tuvo esta  
vez tarde por cierto, la conciencia de su poderío, como decim os 
ahora, pues amenazó á los R eyes con entregar toda la frontera 
de Extrem adura al de Portugal, sin  tener en cuenta la m udanza  
que el tiempo y  las cosas habían sufrido con su  propia ayuda. 
Era ya el trono asaz robusto y popular para que pudieran v o l
carlo frustradas am biciones, y se veia el portugués am enazado 
por Alfon de Torres y los cacereños en su m ism a tierra, donde 
acababan de ganarle á Arronches y Alegrete (3). Demás de esto , 
las gentes de acostam iento que el leal caballero Diego de O van
do habia levantado para la batalla de Toro (4), al regresar á su s  
tierras, llenas de aquel amor que Doña Isabel in sp irab a , lo h a 
bían encendido en todos los corazones plebeyos, con quien era 
preciso ya hacer m uy buena cuenta en los negocios públicos. 
Igual sem illa habían sembrado los m onjes y peregrinos de Gua
dalupe, así como los servidores del monasterio, que llevando  
sus ganados á los últim os confines de la provincia , por todas 
partes difundían las palabras de amor y paz de la noble Reina.

Demás todavía, acababa de morir el Rey de Aragón, ju n 
tándose con Castilla su reino, el de V alencia , el Condado de 
Barcelona y  las islas Baleares, en la cabeza de su  hijo D. F er
nando el Católico, y en A ndalucía empezaban á rendirse c iu 
dades principales, á par con aquella potente y revoltosa nobleza, 
que en S ev illa , cuando en 1478 parió Doña Isabel al príncipe 
D. Juan, por iris de la paz, consuelo y  esperanza pública lo  habia  
proclamado.

Así, cuando la Condesa y  el Clavero m etieron en E x trem a
dura al Obispo de Evora D. García de Meneses, con ejército  
portugués, no com o dueño de C astilla , según á su R ey habia  
acontecido, sino com o aventurero temerario y salteador de la  
pública tranquilidad le recibieron ios pueblos; cayendo él oscu
ram ente con todos su s parciales portugueses y españoles en la  
primera batalla, cabe la Albuhera de Mérida. Encerrados en esta  
ciudad los vencidos, suscitaron rebeliones de m enor cuantía en 
M edellin, D eleitosa , M ontanchez, P iedrabuena, Mayorga, Aza- 
gala y Castilnovo, castillos fronteros del Maestrazgo; pero todas 
las apagaron prontamente D. Alonso de Cárdenas con los caba
lleros de Santiago, L uis Fernandez Portocarrero y  el Conde de 
Medellin con sus vasallos, y  la m ism a R e in a , que habiéndose  
quedado sola en Trujillo por marchar D. Fernando á incautarse  
del Aragón, á todas partes acudía con su incansable actividad. 
Igual la desplegaron los portugueses para hacer la paz en 1479, 
que enantes con fútiles pretextos retardaban y  rehuían.

Asi se extin gu ió  aquella hoguera que amenazaba devorar al 
Trono en el m om ento decisivo de su consolidación y robustez. 
En Extrem adura la encendieron m anos castellanas, y m anos  
extrem eñas la apagaron. Ahora se ve con cuánta razón hem os  
llam ado segundo Covadonga al m onasterio de Guadalupe , que  
en su s cláustros formó Doña Isabel los habilísim os planes^ de 
paz y  guerra que tan ópimo fruto habían dê  darle, siendo á la 
conquista granad in a , á la unidad de la p a tr ia , raíz y  augurio. 
Centro de donde irradiaron tantas grandezas, el m onasterio  
se engrandeció extrem adam ente, y  en su casa de estudios se  
educaban ya los fundadores de aquella ilustre Escuela de jur is
prudencia que produjo á Gregorio López y  Diego Plzarro, para 
lo cual llevaron ios frailes á toda costa una im prenta, acaso la  
primera que hubo en Extrem adura y  el famoso hospital donde 
á los peregrinos a lbergaba, cuna se hizo tam bién de una E s
cuela M édico-quirúrgica que anticipó á España las glorias de 
Montpeller.— Porque mejor se vea ia mano de la Providencia en 
estos su cesos, como decía Hernando del P u lgar, he de añadir 
que en Guadalupe recibieron los R ey es , y  á un tiem po quizás, 
la noticia de la m uerte de D. Juan de Aragón , y la de haberles 
hecho pleito hom enaje los ú ltim os rebeldes que en Extrem adura  
quedaban (5).

IV.
Tan dura habia sido la lección para aquellos pastores que  

vejetaban en el seno de su virgen naturaleza com o en poética  
A rcad ia , que hubo una trasformacion m aravillosa en e l lo s , de  
donde arrancan los hechos más heroicos y  trascendentales de 
la Edad Moderna.— E l país estaba yerm o.— ^No habia segugidad  
»en los ca m in o s, dice un escritor, todo era robos y m uertes (6);» 
y  añade otro, «que..... lo s extrem eños padecían gran persecu- 
«cion de guerra y ham bre (7),» perfilando un historiador por
tugués de este modo cuadro tan triste: «no se perdonabaá cosa 
» v iv a ,n i á otra alguna capaz de ruina y de incendio (8).»—E n  
todo el Guadiana, puente ni barca quedaba entera, y las del 
Tajo y Aiagon estaban rotas desde 1470 , cuando para hacerse 
elegir Maestre sitió á Alcántara D. A lonso de Monroy, y  quiso

(1) Véase la tercera nota de la columna 2 .‘ de esta misma página.
(2) «Otrosí has de saber que cada año el día de los ramos ponen sen- 

«tencia de excomunión en todos los monasterios de nuestra órden sobre 
«las personas della, así clérigos como caballeros, que cometen ó caen en  
»estas cinco cosas. Pénese en todos los conspiradores, que son aquellos 
«que blasfeman del Maestre ó de la órden umversalmente, ó se levantan 
«contra ella ó hacen confederaciones ó monipodios para ello.—Ansí m es- 
«rao se pone en todos los que son ladrones, que toman, hurtan ó ro- 
«bao ó encubren cuaiesquier bienes y otras cosas de la órden universal 
wdella [sic].— Otrosí pónese en todos los falsarios, que son aquellos que 
«hacen ó mueven alguna falsedad contra la órden ó personas en general 
«della, ó falsean letras del Smto Padre é del Sr. Maestre.—Otrop pénese 
«en los que son incendiarios, que son aquellos que queman iglesias é mo- 
«nasterios ó bienes de la órden é de la iglesia.— Otrosí pónese sobre los 
y^propietarios, que son aquellos que tienen bienes propios sin Ucencia 
«del Sr. Maestre.»—Las definiciones y  actos capitulares de la inclyía ca-
vallería de la órden de Alcántara En Alcalá en casa de Juan de Bro—
car, que santa gloria aya. m d liii. En fol. Tít. i i i v .

(3) Privilegios de Cáceres — y  Memorial de la casa de D. Alvaro de 
W oa.

(4) Memorial de D. Alonso de Ovando y  Solis.
(5) Fueron 6;dos: la Condesa de Medellin; los Condes de Feria y  de 

la Puebla del Maestre:el Marqués deVülanueva del Fresno; los señores 
de la Higuera, Burguiilos, Orellana , M onroy, Torre de Algaz (Orgaz. 
ahora), Alconchei y C heles, y  algunos otros prelados y Caballeros des
de la frontera de Huelva hasta Giudad-Rodrip.—Les recibió el homenaje 
por especial encargo de la Reina, el que habia sido su Embajador para 
la paz con Portugal, Gonzalo Perez Martell, según asegura D. Juan So
lano de Figueroa en su Historia y Santos de Medellin.

(6) Solano: Historia de Medellin.
(7) Gil de Ocampo: Información del linaje de Monroy.
(8; Faria y  Sousa; Europa portuguesa, tomo ii.
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estorbar los refuerzos que de la Alta Extremadura bajaban á su 
competidor (i). La desmoralización corria parejas con el estado 
material del país, que en aquella división, como dice elocuen
temente Pulgar, «habla ca\uo la justicia y señoreado la fuerza, 
>y disoluciádose la lujuria y las costumbres por la mayor parte

fueron corrompidas y disolutas ( ^ ) . » También es terrible 
pintura la que de la escase;^ y carestía de aquellos años nos ha 
aejado Bernaldez (8). La moral política, ya hemos visto que la 
rai-ma Doña Isabel la desconoció-—No parecía sino que las pa^ 
siones humanas, rechinando los dientes, hubiera dicho á la so- 
cieüad, como las sierpes de la Biblia: dQvoraMmus.—nos la 
í^ag^^rémos.

Peste hubo que semejó plaga de las que el Señor envió al 
pueblo castigado. Tal fué la^de las moscas, que^ alimentadas en 
la despoblación y la ponzoña de los cadáveres insepultos, fue
ron en tal número y tan mortíferas después de la batalla de la 
Albuhera, que hicieron levantar el cerco de Mérida á Luis F er
nandez Portocarrero (4). En la orilla del Guadiana, por Badajoz 
y Ebvas, sopló todo un año cierto aire corrupto, que iba ta lan- 
üo los moradores y vecinos (o). Hasta los terremotos abundaron 
por entóaces extrañamente , que no ha dado Dios al hombre 
mayor castigo, ni más pavorosa advertencia de su mísera con- 
dic:on; y en suma, en los primeros años del siglo xvi, á ma
pa vulla se contaba el que no fuese por alguna calamidad seña- 
iad'U Las dos úliimas coincidieron con ia muerte de Isabel la 
Cató dea, y la afligida plebe á enojos del Señor las atribula.

De la despoblación, no hay pluma que acierte á bosquejar el 
cuadro. Los pueblos asentados al abrigo de las fortalezas, 

que eran las más im portantes, estaban totalmente destrhidos; 
los dñ las llanuras arruinados y. sus moradores fugitivos; de 
inuciios arrimados á las fronteras de Castilla y Portugal, apénas 
quedaban montones de piedras. En el Censo de población de las 
provineías^y partidos de la corona de Castilla en el siglo xvi, y 
en ios cuidosos papeles que con el mismo objeto mandó formar 
despnes Felipe II, se rastrean datos tristísimos para Extrem a
dura (6).—La ganadería, principal riqueza del país, sehabiacási 
total mente consumido en el continuo merodeo de los ho.mbres 
de guerra. Todas las crónicas hacen alguna mención de destro
zos de ganados. Dice Bernaldez, que en los rebatos del Duque 
de Medina Sidonia y el Conde de Feria contra D. Alonso de 
Cárderies por la tierra de Barres, en 1475, «la villa de Fuente 
»de Cantos, é las otras villas todas é lugares de por allí reci- 
jd'jieron muchos daños, que les tomaron é robaron... muchos ga- 
»nados, bueyes y vacas y ovejas, y ovo hatos de 800 ovejas é 
«otrosde menos en que ni una no dejaron (7).» El alcaide de 
Galisíeo se negó en cierta ocasión á recibir á los caballeros de 
Plasencia, porque la noche anterior había robado al pueblo el 
Conde de Coria, y ellos justamente acababan de quitar 
presa de ganados á Pedro de Carvajal, Capitán del misiao 
Conde t,8). El sencillo aplauso que dan los cronistas á la des
trucción de una gran manada entre Badajoz y Olivenza, porque 
eran, de porkignehs, oprime el corazón. Hasta las cabañas tras
humantes, amparadas por la Mesta, padecieron lastimosa car- 
necería: 'í.694.032 cabezas de toda clase bajaron por los puertos 
áe Castilla en 1477, y 86 años después todavía las pérdidas no 
estaban por completo repuestas, faltando para ello 351.663 ca
beza s (9).

Los gremios de industriales, que no debían ser de poca 
cuenta, pues en las Brozas había tapiceros, siendo uno el padre 
del faoaoso humanista Francisco Sánchez (10); en Fregenal cu
chilleros que un siglo después todavía merecieron elogios á, un 
poeta historiador (11); y en todo ei Maestrazgo de Alcántara in 
dustriales y tejedores de telas ricas que representaron enérgi
camente á los Reyes contra la pragmática de 30 de Octubre 
de 1499, que prohibía los brocados y bordados de oro y plata (IS); 
los gremios, repito, estaban disueltos, empobrecidos por la falta 
de ferias y mercados, que ni podían concurrir á las de Medina 
y Villalon, ni las de Extremadura se celebraban, viéndose el 
país tributario de Portugal en cosas que él produce mejores;— 
triste espectáculo que en la Edad Moderna sólo dos veces, en 
los siglos XV y XVII, ha presenciado (13).

En semejante situación llamó á la guerra santa de Granada 
la trompeta de los Reyes Católicos desde las sierras de Guada
lupe; y aquel esfuerzo bélico, que las luchas intestinas habían 
engendrado en los señores, tuvo ya campo más ancho en que 
esparcirse, y los pensamientos de la plebe melancólicos pudie
ron, en alas del sentimiento religioso, á la región de las espe
ranzas nobles remontarse. Fué el espíritu patrio en tal m o
mento volcan en las entrañas del monte comprimido, que hace 
estremecer la tierra con su invisible chisporroteo, y á todas par
tes amaga desolación y ru in a , hasta que abriéndose paso por el 
naás elevado pico, purifica la atmósfera y deja sosegada la feraz 
campiña. Arrastrados á la guerra todos los elementos de dis
cordia que Extremadura encerraba, quedaron otros en elabora- 
cion, depurándose y preparándose á nuevos poemas, miéntras 
concluía en la sierra de Granada el empezado en Covadongapor 
Pelayo. Nobleza, hidalguía y plebe , debajo del pendón de las 
Ordenes militares se confundieron en ejército sagrado en ios 
campos andaluces, y el esfuerzo y la gloria individual dejaron 
de ser timbre del señor y de la mesnada para serlo de aquella 
cruz, símbolo ya del Trono y del Estado. Quizás la honrada 
sensatez de la plebe extremeña fué mucha parte, con la conve-

Ú : Q uintana-dueñas: Aníigüedades y  Santos de ÁlcánlarA.
{ii Claros varones , letra vi.
: d i ( c . é valia un buey 3.000 maravedís, é una vaca 2.000 marave-

> i;¿ , é una fanega de cebada 300 maravedís  E esta falta fué dende
3;püarlos de Castilla á acá. Llegó á valer en la ciudad del Puerto de 
DiSaiita María LOGO maravedís una fanega de trigo.»—/fís íw ia  délos Re- 
ycE Católicos, tomo i.

Las grandes poblaciones á su vez abusaban de su yalimieoto y pode
río para abastecerse á costa de las pequeñas , contribuyendo á la despo
blación. En 18 de Agosto ded 469 obtuvo Alcántara del gran Maestre Oon 
Oornez de Solís autorización para traer á su cilla todo el grano que so
braba en las aldeas de Herreruela, Salorinn y Memhí'io, pagándolo en su 
justo precio, lo cual ya se sabe lo que en aquellos tiempos significaba.— 
Torres: Crénica de la Orden de Alcántara, tomo ii.

[C Histaria y Santos de Medellin.
[C Montalyo: Venida de la Virgen de Guadalupe á España.
í6) Garrovillas de Alconetar, pueblo del Conde de Alba de Liste, ha

bía visto despoblarse.en su término tres lugares: Alconetar, Monrobel y 
Presquiban, y aun contaba LOOO vecinos. Maqueda tenia cinco acabán
dose de despoblar: Jaén, la aldea de Don Andrés , la Fuente de Doña
Guiomar, San Juan de la Higuera y elJosrfon ó Retamal, y así otros mu
chos— mceresaatos documentos existen manuscritos en la Biblio
teca Escurialense, est. iy 6 . L. plut. 1.® y 14 en folio. ¡Lástima que no se 
conserven íntegros y bî m organizados, que arrojan mucha luz sobre la 
Tiqueza, vecindario, estado social y antigüedades de los pueblos de Espa- 
na: De Exlremadura sólo existe una mínima parte, que se refiere á los 
pueolo.s de menor inip u tancia de la actual provincia de Cáceres , en el 
tomo VII a ucional. que lleva equivocadamente el título de Indice .

C) Historia de los Reyes Católicos, tomo i.
. .S» Torr s: Crónicas de la Orden de Alccíntara, tomo i.
A] Censo de población del siglo XVI.

J*' 'K declara asi el mismo Brócense en el proceso que le  form óla  
inquisición de Valisdolid, publicado en el tomo ii de la Colecrion de do- 
r-:'-nmtos inéditos para  la historia de España.

i La X'UmAtniiná, poema del Licenciado D. Francisco Mosquera de
.Barnuevo. Notas ol canto id  
(12) ■ Sempere y Guarinos: Historia del lujó, tomo ii.
(í3) IlGiralo político de Alcántara, causas de sus progresos y  decaden- 

cm, por D. heaodco  Santibañez.

niencia política, á que los Reyes Católicos dieran aliento á lo 
que hoy llamamos espíritu democrático, que es en puridad hijo 
legítimo de la religión redentora que vino á decir á los hom 
bres:—«Todos sois hermanos; amaos los unos á los otros;»—y 
no consiste por cierto en rebajar las clases elevadas al más ín
fimo nivel, dando al vicio, á la ignorancia y al gárrulo atrevi
miento, lauros que sólo deben obtener ciencia y virtud, sino 
en elevará las clases ínfimas por medio de la instrucción á 
esa altura donde el hombre adquiere la conciencia de sus 
deberes y sus derechos sociales; como lo hicieron los Re
yes Católicos, creando estudios, protegiendo las letras y las ar
tes, y rodeando de consideración y aprecio á los que en ellas se 
distinguían. La elección de Fernando de Zafra para Secretario 
suyo, que supongo hecha hácia 1479, y la circunstancia de re
comendar con preferencia ei cortesano Galindez de Carvajal á 
los hijos de labradores para los más altos puestos (1), inspiran 
la sospecha de que la bondadosa democratización de la Monar
quía se debió al viaje de los Reyes á Extrem adura, tanto ó 
más que á la guerra de Granada.

Ello es que cuando se hace allí la unidad de las razas y r e 
giones de la Península, es justamente cuando brota el espíritu 
extremeño, no revuelto y díscolo y quebrantador dê  aquella 
misma unidad, como el de catalanes y aragoneses había de 
serlo al apagarse sus últi.mas cenizas, sino sediento de gloria 
para la patria común , magníficamente unitario en la portento
sa variedad de sus manifestaciones.—Impetus generosos here
dados de los eméritos de Augusto, sed de gloria y renombre 
que brota en aquel pueblo nuevo al abrir los ojos á la luz de la 
civilización entre las gigantescas ruinas de Mérida, Caparra y 
Talayera la Vieja, es lo que principalmente le mueve á trasla-/ 
dar sus penates á los desiertos de América y Oceanía: y por eso 
con el mismo grito con que victorea á España y á su Dios, al 
poner el pié en la tierra que descubre, la apellida como su pue
blo de Extremadura, y rehace en el otro hemisferio su provin
cia, como el romano debelador de los cántabros rehizo á la ori
lla del Guadiana su Roma, su religión y su Augusto.

V.

Ni basta ciertamente este bosquejo de su estado para com
prender el nuevo fenómeno que Extremadura presenta en el 
último cuarto del siglo xv, haciéndose n avepn te  y conquista
dora la flor de su juventud, que apénas si habia traspasado 
nunca los linderos de sus bosques. Las causas de aquel movi
miento grandioso y singular son tan complejas como dignas de 
estudio. Separada del mar por distancias para aquellos tiempos 
inconmensurables, apegada al terruño por su profesión y sus 
tradiciones, ¿cómo aquella raza se desprende en un dia de sus 
hábitos seculares, y vuela con Hernán Cortés, con los Bizarros, 
los Sotos y los Balboas, á la empresa que mejor que otras pudo 
llamarse la gran conquista de Ultramar? Salvos los inescruta
bles designios de la Providencia que lleva á la humanidad por 
misteriosas vias al cumplimiento de su alta misión , esas cau
sas, en lo que puede alcanzar la corta vista del hombre, se des
cubren también en ciertos elementos económicos y morales que 
coinciden por rara aventura con los políticos, con la nueva vida 
y nuevas aptitudes que habian despertado en el país la guerra 
civil primero, la guerra de religión después, y el soplo regene
rador de Isabel la Católica.

Un malestar insoportable y un desnivel económico de que 
apénas podemos darnos cuenta lo aquejaban. La tierra en m a
nos de los moriscos, las industrias y el comercio en las de los 
judíos, vivia casi de prestado la raza conquistadora, por más 
que su dominación fuese ménos* disputada que en otras partes 
por la robustez del brazo que la sostenía; pero en cambióla ruda 
condición del extremeño abría ancho campo á la venganza de 
los vencidos, que se gozaban en atizar pública ó secretamente 
las discordias interiores.

Moriscos y judíos debían de ser por aquel tiempo más do i 
un tercio de la población total de E xtrem adura, pues ios esca
sos documentos estadísticos que del siglo xvi conservamos así 
lo hacen sospechar , habiendo pueblos de especial situación, 
como Hornachos , donde los herejes, nombre consagrado por el 
celo religioso de la época, pasaban de 1.000, no contándose de 
cristianos sino el Gobernador y su escasa gente de g u erra , el 
Comendador de la Orden de Santiago y un Gura y dos Gape- 
ilanes con algunos criados. Levantiscos por añadidura y revol
tosos , en plazas y calles á las mismas justicias impunemente 
mataban. Ni el terrible Gregorio López, que por Juez pesquisi
dor fué á castigarlos, acertó á establecer entre los fornacenses 
el imperio de le ley (^). Eran en otros pueblos, como Trujillo, 
tan influyentes, que obligaban á D. Fernando el Católico á es
cribirles cartas para orillar ciertos asuntos (3); y en la linajuda 
Cáceres , villa de unos S.OOO vecinos, habia en 1479, sin los 
moriscos y nuevos cristianos, 130 familias de judíos, según 
representó su aljama á Isabel la Católica (4). La conversión 
forzosa de estas gentes no hizo sino aumentar los odios repri
midos, las inquietudes y el malestar social que á todos aque
jaba. Principalmente los pueblos fronteros, abiertos é innum e
rables, eran nidos de ladrones y facinerosos así de Portugal 
como de Castilla.

Otro muy singular y también importante fenómeno que in 
fluyó de extraña manera en la condición del país fué sin duda 
la esclavitud de los negros, que establecida por los portugue
ses en el siglo xv penetró en España por Extrem adura, con- 
virtiéndola en vasto mercado , origen de rápidas y desmorali
zadoras fortunas. Tanto era el lucro, según cierto economista 
eminente de aquel tiem po, que con 4.009 ducados m lian  com
prarse en Africa 400 negros (5). Pese al espíritu religioso de la 
época, pese á la constante predicaeion de los sacerdotes y teó
logos, ei lujo, y la.vanidad se cifraban en tener muchos escla
vos , no recatándose los'caballeros de comerciar con ellos,, símil 
de lo que hasta nuestros dias ha podido verse en los muelles 
de Puerto-Rico y la.Habana. Aunque Jos moros,, que. también 
solían traerlos del Africa , aplicaban sus negros á las labores 
de las minas y del campo (6), pienso que en Castilla no se hizo 
tal cosa hasta muy entrado el siglo xvj, cuando la contratación 
de América y las explotaciones mineras llevaron á Sevilla las 
corrientes del cómercio. En las fértiles llanuras extremeñas

(D La conducta de Galindez es muy significativa, dados los tiémpos.
En su Informe al Emperador Cárlos V'sobre fas pei^sonas que camponm 
el Consejo Real, dice de los Oidores de ¥afiadohd, Vázquez y Za,pata: 
«hombres virtuosos y limpios.; son» de nacimiméQ de tabvndorespy y  r es
pecto al famoso Doctor Palacios rubios, dice una cosa más significativa 
aun: «Hombre limpio porque es de linaje de labradores.^-•Tomo i de la 
Colección de documentos inéditos para la Historia de España.

(2) Discurso de la peregrina, portentosa y milagrosísima imágen del 
Santísimo Ghristo del Rosario, que se venera en la villa de Hornachos, 
y de la antigüedad, nombre y sitio de esta villa, por Fr. Juan M. Do
mínguez de Tovar. (Mss. de mi propiedad.)

(3) Crónica de la Santa Provincia de San Miguel, por Fr. José de 
Santa Cruz, libro v.—La carta se refiere á la fundación de San Francisco 
de Trujillo.

(4) Ordenanzas de Cáceres, en el libro de los Fueros.
(5) Fr. Tomás de Mercado: Suma de tratos y contratos. Sevilla, 4 587.
(6) Canga Argüelles, en s\i Diccionario de Hacienda, arí. esclavos, 

dice que en las minas de Granada se hallaron 200 nebros al rendirse la 
ciudad.

I hubieran sido acaso los guineos de grande u tilid a d ; pero entre 
I las m uchas escrituras que he v isto  de esta c la s e , un solo es- 
I clavo sospecho que se dedicara á labores agrícolas (1).
I E n cam bio no habia extrem eño acaudalado que dejase de 

tener en su servicio dom éstico esclavos negros y m ulatos, y ahí 
están, com o fehaciente prueba, los testam entos del historiador  
Rodrigo Dosraa, Canónigo de Badajoz y  teólogo profundo, que 
acaban de publicarse (2). En la insigne Comedia pródiga, del 
placentino L uis de iMiranda, que es en puridad cuadro de c o s
tum bres extrem eñas y  andaluzas, figura un esclavo negro, como 
cosa no m énos corriente que los rufianes y prostitutas (3), é 
igual acontece en la Dolería del sueño del mundo, tam bién de 
autor extrem eño, que si con su m érito respondiera á su alta 
in tención  social, seria com edia m aravillosa. Ello, es que los e s 
clavos abundaron á tal punto, que la moda de llam arles con el 
nombre de su dueño llegó á ser perturbadora de las fam ilias, y  
grave com plicación de las genealogías, por cuya causa un e s 
critor del país condena «á ios que consienten que su s esclavos  
«tomen susapellidos,» así com o los Judíos que se bautizan, «sino  
«Juan de Dios, Pedro de Santa María, A lonso Prieto, Moreno ó 
»Blanco, ó cosa sem ejante (4).»

Cuando ei econom ista ya citado pu b licó la  prim era im presión  
de su libro (Salamanca, 1569), al describir el inm enso tráfico de 
negros que se hacia en Sevilla , aseguraba que algunos años a n 
tes la corrupción habia sido m ucho mayor; «porque los m is
amos negros con grandes calam idades que han pasado, se han  
»avisado"y hecho ladinos y  no se dejan ya fácilm ente enga- 
»ñar (5).» A un pienso que los esclavos en Extrem adura d le g a -  
ron á agrem iarse y á introducir otro principio de d ivisión de 
castas, m ás perturbador aun, bajo el aspecto moral, que el de 
los conversos, pues tengo en m i mano papel que autentiza  la 
ex isten cia  en Badajoz de una cofradía llam ada de los morenos, 
toda com puesta de esclavos, que pretendía ser la m ás antigua  
de la ciudad, y  llevar en las procesiones el puesto preem inents 
junto al Santísim o (6).

A sí pues, señores, todas estas cosas entraban por _̂ el puerto  
seco de Extremadura: la corrupción del com ercio africano; los 
nuevos y apetitosos estim ulantes del lujo y de la m olicie; aque
lla especiería que el Rey Católico abom inó con palabras patriar
cales (7); aquellos v inos aderezados con salsas y  m ixturas; 
aquella cerveza tan peregrina y  exótica al paladar español (8) 
que traían de Inglaterra y  Holanda los barcos portugueses; y  
la m ism a resistencia que las v iejas costum bres de Castilla opu 
sieron á los v icios nuevos, fué mayor estím ulo á la debilidad  
hum ana.

Así el descubrim iento de Am érica, que para la geografía, 
para la política y aun para las creencias fué un verdadero ca
taclism o, para Extrem adura fué m ucho más, porque estable
ciendo otra corriente contraria de riqueza y desm oralización  
desde el emporio andaluz á Portugal y C astilla , tam bién la  
tuvo á ella  com o por banco, á sem ejanza de los que en la feria  
de Medina servían á los m ercaderes para liquidar sus tratos, y  
han dado el nom bre á una poderosa institución moderna.

Fueron las minas otra fiebre de aquel tiempo tan ardorosa, 
que explica la invasión del espíritu aventurero en pueblos donde 
sólo el trabajo y la santa calma de la naturaleza habian hasta 
entonces imperado. También de Portugal vino este contagio; 
de Portugal, que nuevo Jason buscaba anheloso por los mares 
el vellocino que en su tierra estrecha le faltaba. ¡Qué impre
sión debió producir en aquellos cándidos espíritus del siglo xv, 
devorados por tantas causas de malestar, la relación de las con
quistas portuguesas en Cabo Verde y efi descubrimiento de la 
famosa mina de oro, que la misma Isabel la Católica llegó á 
ambicionar, hasta el punto de haberle dedicado estipulaciones 
especiales en el tratado de paz de 44791 Así los primeros hom 
bres de la corte, que eran por ventura extremeños y tan cons
picuos como el Conde de Belalcázar, Galindez do Carvajal, h u ís  
Zapata y los mismos frailes de Guadalupe, dieron la señal para 
revolver las entrañas de Extremadura, en busca de las codicio 
sas venas de ricos metales (9), teniendo que aeu dir la ley á po

li) He aquí el curioso documento á que rae refiero «En la ciudad 
»de Badajoz á seys dias del mes de Mayo cié mil é seyscieotos é siete 
waños, ante mí el Escribano público é testigos pareció presente Blas An- 
»tunez, labrador, vecino del arrabal de Telena, arrabal de esta ciudad, 
»y dijo que por cuanto Agustín de Abregun Villarino, vecino de la villa 
»de Huelva, tiene por su esclavo á Lucas, que en el arrabal de Telena se 
«llama Francisco de la Rocha, el cual se vino de su casa y servicio á 
«vivir al dicho arrabal y el susodicho ha venido por él y queriéndolo 
«llevar se ha convenido é concertado en que el dicho Francisco de la 
»Rocha le dé por su persona é valor rail réales.. « (Protocolo de Herrera  
el viejo.) En el arrabal de Telena sólo vivían labradores. Todavía en la 
guerra de Portugal de 4 704 hizo muchas hazañas un soldado de Badajoz 
que llamaban Rocha el negro.

(2) En las ilustraciones de los Discursos patrios de la Real ciudad de 
Btidajoz, publicados en aquella ciudad en 4 870.

(3) Comedia pródiga, compuesta y moralizada por Luis de Miranda, 
placentino; publicada por la Sociedad de Bibliófilos andaluces.

(4) Información del linaje de Monroy, tomo ii.
(5) Suma de tratos y  'contratos.—Aunque no parezca propio de este 

lugar, llamaré la atención sobre este precioso libro, donde mucho ántes 
que soñara la filantropía moderna anatematizar el horrible comercio de 
carne humana, ya un autor (extremeño en mi concepto) aventuraba esp e
cies que deben tener m is en cuenta los modernos abolicionistas, para no 
acusar á España de culpas que ha procurado lavarse primero que ningún 
pueblo.

(6) El papel que yo poseo, de alto valor para ol caso presente, es un 
pedimento del Licenciado Luis González de Bonilla, á nombre áe.los m o
renos, en el pleito que seguían con la cofradía de los Escribanos, que há
cia 4 660 los arrojaron por fuerza de la procesión del Corpus, donde hay  
este curioso otro si:

«Otro sí decimos, que siendo mayordomo de dicha nuestra cofradía 
«Antonio Graxera, moreno esclavo de Juan Graxera, cerero, difunto, ve
cino que fué de esta dicha'ciudad, padre de Juan Graxera,-cerero y pro- 
»curado,r que de presente vive y es vecino della; y teniando-en su. poder 
«corno tal .mayordomo todos los libros y  papeles, tocantes á la fundación 
«de dicha nuestra cofradía y su antigüedad, se fué ái reino de Portugal 
»en tiempo y  ocasión que se seguía pleito con las partes castellanas en 
»razon de este juicio, y quedaron los dichos papeles en poder de dicho 

,)*su señor y  de Diego Martin Gamo, escribano del número de esta dicha 
«ciudad, que entóneos era su procurador en dicha causa, y por ser contra 
s*los escríbanos, procuradores y oficiales de la Audiencia se ocu ,taron.de 
«naanern que nosotros nqnca, hemos podido con ,entera certeza saber 

í\mñ».yCMss. varios de E 'xtrarm duruA om o V.
(7) Cüéntaselqué hablando á D, Fernandoíél Católico, de, la dntroduc- 

cioQ de la canela y'la pimieüta, que eiaapB2iahaa á venir de Portugal, dijo 
secamente:ir-*«ExcusemQs esto,. q.we bjaeaa especia es e l ajo.» (Historia 
del lujo, tomo ii, cap. i en nota.

¿Fué sencillamente la resistencia dé lo antiguo contra lo moderno, ó 
poderosa intui ion ,de los males que, la glotonería y la .molicie podían 
ocasionar á la sociedad española?

(8) Si no me engaño, la primera vez que ^  habla d é la  cerveza y  de 
los vinos generosos Ó cómpuesto's,'es en él canto 2 . " def gallo.
Esta profunda sátira de Gindophoi o GnophoHO, se escribió en tS4ó á 4560., 
y sin duda padece su descoaoci.dD autor la melancolía del viejo, quemira  
más atras que adelante, po.r.lo que. refiere á lps,primeros Ahos de
su siglo. Se ha publicado recienti'nienteen la  magnífica colección de los 
Bibliófilos í^spafioles.

(9) D. Tomás G.inzalez: Noticia histórica documentada de las célebres ' 
minas de Guadaícanal.— Del mismo libro sacamos este curioso apunte 
de las concesiones hechas para Extremadura en los 25. años primeros 
del sig o xvi:

D. Alonso de Sotomayor, Conde de Belalcázar, para los mineros de 
su condado.

El Duque de Alba, para la encomienda de Lares.
D. Weniando Enriquez de Rivera, para la encomienda de Reina.
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iier trabas á las concesiones, porque desaparecía por m o m en t^  
el real señorío de la tierra. Vivo ,el recuerdo de las grandes r i 
quezas sacadas por los romanos de Guadalcanal, donde inven
taron el oro canalicio ó canáliense, rey de los m etales, según  
P linio, en aquellas acequias ó canales cuyas ruinas empezaban 
entonces á ser estudiadas por los doctos; m as avivado aun este  
recuerdo por la m aravilla, que cuenta Sorapan, de haber sacado 
algunos m eses los m ineros de Guadalcanal cuatro m illones, 
¿cómo extrañar que se arraigara esta nueva tendencia á enri
quecerse con poco trabajo en un país cuyos hijos acababan de 
descubrir un nuevo mundo, y con cada ftota enviaban á la sa 
zón á Extremadura cargas de oro y fantásticas relaciones, que 
enloquecían lâ  ̂ m ás sesudas cabezas? «No había, com o dice el 
ísatírieo, otra nobleza, ni otra felicidad, ni otra bondad, sino
»ser rico un hombre; y  el que no poseya en su casa á la ri-
^lueza era ruin y vil. Y ansi se fueron corrom piendo y depra- 
)>bando  (i).»

Todavía m e asombra y me pasma que en sem ejante u n i
versal trasformacion, h iriéndolos á ellos m ás de cerca que á 
otros, sólo se sobreexcitase en los extrem eños el espíritu inq u ie
to y levantisco, su viva tendencia á las aventuras , ai fantaseo, 
por la extrernosidad de su clim a acrecentada, y  no perdiesen  
del todo el sentido moral, cuando la literatura con sus libros 
de caballerías, y la poesía con sus cantos heróicos y sus rom an
ces populares elevaban al delirio todas las im aginaciones, p in 
tando com o regeneradora de la hum anidad aquella España, c u 
yos destinos se habían decidido en los campos extrem eños. R e
cuérdese que el trovador más popular de la época, heredero  
del laúd de Jorge Manrique, había llegado en su  exaltación am o
rosa por los Reyes Católicos hasta aplicar al nacim iento del 
Príncipe D. Juan la E gloga 4.* de Virgilio, que em pieza:

«Sicelides musm, paula majoracanamus;i>
donde los espíritus piadosos han visto  siem pre una profecía del 
nacim iento del Redentor.del m undo, con esta poética y  sencilla  
invocación que la historia ha justificado:

«¡0 Rey Don Hernando y Doña Isabel!
E n vos comenzaron los siglos dorados:
Serán todos tiem pos los tiem pos nom brados,
Que fueron regidos por vuestro  n ivel (2).»

Juan del E ncina cantaba, com o es sab id o , en Salamanca, 
que entónces era, no sólo Atenas española, sino U niversidad  
extrem eña, madre feliz de todos sus ingenios.

F iguraos, pues, al llegar aquí la flor de la Extrem adura cor
riendo desbandada en dos grandes torbellinos: uno á las aulas 
de Salam anca y Sevilla; otro á embarcarse para el Nuevo Mun
do. ¡Espectáculo prodigioso! él abría la h istoria moderna.

No de este lugar, ni de mi tosca p lum a, es el bosquejaros la  
incom parable epopeya de la gran conquista ultram arina por los 
m ás altos ingenios del m undo en toda su redondez cantada y  
sublimada; pero os ruego que fijéis vuestra atención en la c a li
dad de aquellos hom bres , en la madurez de sus inteligencias, 
en la virtud de sus propósitos, en el sello de grandeza y m ajes
tad que ponen en cuanto tocan, y  finalm ente, en la potencia de 
aquella raza, que produjo cási á un tiem po en M edellin á Her
nán Cortés, en Lobon á los Alvarados, en Barcarrota á H ernan
do de Soto, en Jerez á Vasco Nuñez, en Alcántara al Comenda
dor Ovando, á ios Bizarros en T rujillo, y en cada uno de los 
pueblos de Extrem adura un conquitador por lo m énos, que h i
ciese exclam ar á Pluto, dirigiéndose al Dios de las aguas, com o 
en el poema Cortés Valeroso:

«Sienta tu furia y  la violencia sienta  
del levantado mar, ciego, confuso , 
y  no perm itas que la cruz sangrienta  
dó el Nazareno sus espaldas puso  
la vea el indio, ni sembrar consienta  
tu poder, cuanto el m ío descom puso: 
sus naos esconde en tu profundo centro, 
que este Dios y  sus leyes llevan dentro (3).»

¿No os parece que son ellos nuevos apóstoles, elegidos por
ese m ism o Dios entre los hum ildes pescadores de G alilea, y  
lanzados á un tiempo de su invisible y poderosa m ano á sem 
brar la nueva sim iente de civilización en el seno virgen de 
América? ¿No es verdad que ni en sus mejores tiem pos, cuando 
engendraban conquistadores para todo el m undo, pudieron las 
matronas romanas vanagloriarse de haber concebido tan h e 
róicos hijos, como las madres extrem eñas del sig lo  xv?

VI.

El cuadro que voy á bosquejar ahora ha sido olvidado por 
la epopeya, que midiendo á los héroes por la talla de los Dio
ses. f  igeles virtudes divinas, sin conocer que pueden más las 
hun las y reales sublimarlos. Ni CoHés Valeroso, ni El Pere
grino indiano, ni La Araueana, ni La A rgentina , ni La Her^ 
nandia, ni poema alguno del glorioso cielo hispano^americano 
ha dado en el blanco á donde deben tirar los héroes para que la 
moderna sociedad los otorgue mayor lauro; y así están esas 
obras caídas en olvido, porque no revelan misterio alguno del 
porvenir, siendo así que aquellos altos espíritus maravillosa
mente lo adivinaron y comprendieron.

Es de su naturaleza bárbaro todo hombre de guerra, atro- 
pellador de pueblo vencido, cuyos sollozos y cadenas le hacen 
la más lisongera m úsica; pero el conquistador extremeño, con 
las tristes escasas excepciones que todos recordamos, realiza un 
ideal caballeresco y cristiano, que no tiene en la historia del 
mundo precedentes. Sabia llamamos á boca llena á la conquis-

Lorenzo Galindez de Carvajal, para «todos los mineros ó metales de 
)̂Jerez é de Badajoz é de todo el obispado de Badajoz con tres leguas al 

^derredor.» °
Luis Zapata y López ConcáiíZos, para «todos los mineros é veneros 

)>de oro y de plata y hierro, y cobre, y  alambre {sic), y estaño, y  capar- 
í)rosa, e azul, é azabache, é car denillo, é alcohol, é bermellón, é azogue, é 
»otros metales de los términos é lugares de la encomienda de Hornachos, 
))y de Montanchez, con tres leguas al derredor de cada uno de ellos.»

Cristóbal Suarez, para los «mineros de oro, plata y  cobre y  plomo y 
»estano e alcohol é azul, é azogue y otros metales de los obispados d e ....
))Gona y Plasencia  excepto de las herrerías é venas del término de
^Guadalupe »

La concesión á este monasterio es de 1527; pero sin duda se habia 
pedido ántes, como de la anterior excepción se’ infiere

A mediados del sigb no quedaban ya disponibles á la corona on Ex
tremadura más que la Serena y su tierra y algo de Almorchon pues en 
el asiento hecho con Juan de Xedler para la parte que tocaba al Rey de 
los mineros descubiertos en los maestrazgos de Santiago, Galatrava y  Al- 
cántard, se exceptúan «la villa de Azuaga y  su término y encomienda ....
»Be» lar¡ga y su término Lares y su jurisdicción y encomienda y..*.*.
»la villa de Hornachos é su encomienda, y Montanches con tres íéguás
»al derredor de cada uno dellos é sin la merced que fué hecha al Doc-
»tor Lorenzo Galindez de Garvajal de los mineros de Jerez de Badajoz 
»é otros lugares y  sin los déla encomienda de Reina » ' ’

(L) Croíalon, canto xvni.
B) Canc/ionero de iuañ del Encina, fol. 38.—Fué impreso en Sala

manca á 20 dias del mes de Junio de 1496
(3) Primera parte de Cortés Valeroso y Mexicana, de Gabriel Lasso 

de la Vega, criado del Rey nuestro Señor. Madrid, en casa de Pedro Ma
drigal, 1588.

tadora Rom a, y no dio á sus colonos el derecho latino hasta i 
que ellos lo arrancaron á la debilidad de sus últimos Césares, 
rniéntras los soldados de Hernán Cortés llevaban en la punta 
de sus picas nuestros fueros municipales y la religión del Cru
cificado, únicos elementos que para el hombre de entónces, y 
de seguro para el de todas las épocas que no viva alimentado 
de utopías, son fuente inagotable de libertad civil y felicidad 
eterna.

Donde quiera que el error y la pasión humana anublan la 
gloria del soldado extrem eño, como con frecuencia acontece, 
acude á remediar el mal el espíritu cristiano, que era entónces 
por ventura toda la filosofía y toda la ciencia de los hombres, 
representado en otros de la misma procedencia; singular antí - 
tesis y prueba concluyente de la fecundidad de aquella tierra. 
No inició Fray Bartolomé de las Casas la resistencia, en nom 
bre de la religión y la moral, á los abusos de los conquistado
res, que lo que hizo fué extremarla peligrosamente, y escribir 
con fanática pluma la primera página de las insurrecciones 
americanas; ni fueron tampoco los PP. Jerónimos, enviados por 
Oárlos V y extremeños por la mayor parte; el impulso venia de 
más léjos, y más puro y desinteresado, que lo dieron humildes 
frailes franciscanos desde el fondo de sus pobres conventos de 
Extremadura. Fray Juan de la Puebla, conocedor profundo de 
los vicios que aquejaban ai estado religioso de su tiempo, mo
delo y norma del civil, habia puesto á la corrupción el único 
dique poderoso á contenerla, abandonando la órden de San Je
rónimo por la  de San Francisco, para reformar esta en términos 
que volviese al molde cristiano de su santo fundador^. Tenian 
las religiones mendicantes mejor acogida que las otras en el 
pueblo, porque en su mísera condición se veia fielmente retra
tado, y en tiempos en que empezaba á sentirse orgulloso de sí 
mismo, placíale observar que estas órdenes, para guiarle á sus 
altos destinos, también se mejoraban y purificaban.

Siguiendo estos pasos San Pedro Alcántara, acabó de realizar 
el ideal del Serafín de A sís, imponiendo á todas las Ordenes, 
más que mucho descomedidas y . por el tiempo desnaturalizadas, 
el freno del buen ejemplo que algunos franciscanos ofrecían, 
y de la santa emulación Las ConstituGiones de la provincia  de 
los Angeles, hechsLS por Fr. Juan de la Puebla hácia 1490, y las 
de la provincia de San José, obra posterior del Santo aleanta- 
riño , códigos son de filosofía religiosa y regeneradora moral, 
que poderosamente contribuyeron á  contener el epicurismo, que 
por momentos, cual rápida gangrena, de aquel cuerpo social 
caído en una sentina de fanáticas pasiones se apoderaba (1). De 
este plantel sacó Hernán Cortés sus primeros operarios para 
las Indias, y de aquí fué ya robusto con Fr. Martin de Valen
cia y sus 14 compañeros aquel espíritu fraternal y cristiano 
que el Padre las Casas se apropió y exageró, quizás con opues
tos móviles (S). Materia es esta de grande novedad y cuantía; 
estudiar las obras y acciones de más de ^00 frailes extremeños 
como pasaron á las Indias en los primeros años del descubri
miento, mayor libro y espacio exige; sólo os indicaré, que sin 
el menor asomo de duda, donde quiera que veáis en el mundo 
descubierto por los españoles una institución civilizadora, una 
de esas piedras m iliarias, que en el camino de la inteligencia y 
del progreso señalan á la humanidad el que debe seguir para 
llegar á Dios, allí ha puesto la mano un extremeño, aunque la 
fama calle su nom bre; por allí ha pasado un compañero de 
Hernán Cortés ó de Vasco N uñez, las más veces con la cogulla 
del fraile, alguna vez entre feroces soldados que van sembrando 
muerte y destrucción. No sé cómo acierte á deciros, sin que pa
rezca lucha temeraria con vulgares preocupaciones, que para mí 
toda la obra m ilitar de los extremeños en Am érica, aun siendo 
digna de los Alejandros y Césares, vale ménos é impo.rta ménos 
á la hum anidad, que la que hicieron en la filosofía cristiana y 
en el arte literario aquellos pensadores abismados en el fondo 
de sus conventos, átomos imperceptibles entre el polvo que los 
guerreros levantan.

Y porque no rae creáis debajo de mi palabra, voy á concluir 
esta desaliñada oración, poniéndoos delante de los ojos pruebas 
históricas de cuán avanzado esplorador fué el extremeño por 
caminos que la civilización ha tardado en recorrer dos largos 
siglos. Primero asistiréis á una escuela de F ilipinas, en la se
gunda mitad del siglo XVI, cuando en España ni en parte algu
na de Europa han aprendido los Gobiernos que la enseñanza de 
los niños es el cimiento de la sociedad y de toda civilización; y 
en cambio fundan Universidades y Colegios Mayores, que es 
como principiar un edificio por la bóveda. Servirá al mismo 
tiempo esta digresión, que ha de seros ciertamente agradable, 
pues al fin sois ante todo hombres de vuestra época, para exci
tar á algún escritor de especiales dotes, que yo no poseo, al es
tudio de las primeras instituciones pedagógicas de nuestro país, 
que olvidó el Sr. Gil y Zárate en su importantísima Historia de 
la Instrucción púllica .

Hubo en Filipinas un fraile extrem eño, cuyo nombre sólo 
vive en sus crónicas eclesiásticas, aunque fundó SO pueblos, 
hoy habitados por 150.000 almas—que no han hecho tanto fa> 
mosos conquistadores, — para lo cual buscaba á los indios 
por selvas inextricables, como el pastor á su oveja, y en 
hombros los llevaba á través de manglares y pantanos á 
formar el rebaño de la civilización en el redil de una igle
sia, por él mismo de cañas construida.^ No contento con esto; 
no contento con haber escrito los primeros libros donde se 
estudian y descifran las costumbres, las leyes y las lenguas 
de aquellas razas arrojadas á la Oceanía de todos los pontos 
del A sia , como algas desprendidas sabe Dios de qué profun
das rocas; n© contento con haber servido de intérprete á los 
primeros Administradores de la justicia, que semejaban en
tre aquellas gentes á la débil razón humana entre los escom
bros de la torre de Babel; para acabar, como dice un cronista, 
«de rendir el bronco genio del mdio bozal.....^ y ahuyentar su 
«natural timidez al español ( 3 ) inventó un género de escuelas 
cuyo lauro ha recogido cierto misionero anglicano dos siglos 
después.

Figuraos á la sombra de un tapanco de caña ó ñ ipa , senta
dos en el suelo como los árabes, cuya melancolía y actitudes 
han heredado, muchos niños de rostro verdoso , inteligente y 
vivaz , según su edad es más corta, pues á medida que crecen 
va el clima devorador borrándoles aquellos hermosos rasgos. 
Tienen delante á la mano sendos cajones llenos de blanca y fi
nísima a re n a , donde un dedo más experto que el suyo ha tra 
zado letras y palabras. Tienen otros hojas extensas de plátano, 
turgentes y blanquecinas como pedazos de cielo alboreante, 
donde con una astilla de bambú graban los niños las mismas 
palabras que oyen pronunciar á sus compañeros de lectura. En
tre ámbas filas se pasean con gravedad otros niños que ya sa
ben aquella lección, y acercándose ora á un compañero, ora á 
o tro , les corrigen ó les reprenden. En el fondo del cuadro, bajo 
un Crucifijo rústico, en una silla de cañas toscamente entrete

jidas, un fraile anciano, de rostro consumido y melancólico, 
apoya los codos en una mesa do van poniéndole delante los in 
fantiles directores aquellas hojas de plátano por el rústico es
tilete agujereadas. En su mismo idioma, tan sonoro y cariñoso 
como es sabido, les hace el Padre en voz baja sus observacio
nes , que pondrían trémulos y fuera de sí á los niños si en per
sona las recibiesen , ó irritación y menosprecio les causaran de 
la boca de sus repetidores; pero que les inspiran por lo contra
rio alto respeto, cuando de la del Padre se las trasmiten. Sue
nan á este punto dos campanadas en la próxima iglesia, y po
niéndose el religioso en actitud de bendecir van todos los n i
ños besándole la mano y el cordon , y salen procesionalmente 
de la escuela, cantando el V eni Creator ó el Sinite párvulos.....

Esta enseñanza rnútua, tan sencilla, tan apropiada á las 
rústicas naturalezas del trópico , y que no exige el menor dis
pendio á los pobres padres, se llama en Europa el Sistema de 
M adrás, en la errónea creencia de que lo inventó allí, entre 
1780 y 1790, para una escuela establecida por la Compañía de 
la India, el apreciable Andrés Bcíl , misionero escocés , iuégo 
imitado y para algunos aventajado por el kuákaro Lancas- 
ter (1). ¿Quien se acuerda ya del pobre fraile extremeño del s i
glo XVI? Y sin embargo, Fray Juan de Plasencia, ilustre vás- 
tago de los Portocarreros, sin el auxilio de la poderosa Compa
ñía de la India, sin esperanza del aplauso del mundo, que para 
él no ex istía , inspirando quizás compasión ó burla á sus con
terráneos , pues su mismo cronista no desciende á ciertos deta
lles por no agraviar con estas ñiñerias su propia seriedad, por 
sólo el servicio de Dios y el adelantamiento de ios hombres lo 
estableció en las ignoradas selvas de la Oceanía, dos siglos á n 
tes que el escocés y el kuákero le imitaran. ¡ Oh humanidad, 
siempre ingrata y siempre injusta!

Pero ¿qué mucho que el hombre de la ciencia y el hombre 
de la religión pensaran en la enseñanza entre las agitaciones 
dementadoras del siglo xvi, si aun el aventurero extremeño, á 
quien una filantropiá mal entendida nos hace ver envuelto en 
nubes de sangre, sediento de oro, hollando con sus piés toda 
virtud, cuando dejaba la espada de la mano solia ponerla en 
,magníficas instituciones, de esas que hoy llamamos de progre
so, que entónces era puramente de moral cristiana, que siempre 
serán de progreso y de moral; instituciones que nos los presen- 

I tan más grandes que el héroe moderno que firmaba gI Regla
mento del Teatro francés en la retirada de Rusia? Testigo ú n i
co sea por brevedad Francisco de Parada, natural de Medina 
de las Torres y Gapitan á guerra de Bayamo, en la isla de Cuba, 
quien, según un docto académico aquí presente, estableció en 
aquella villa en io71 «la primera escuela pública de enseñanza 
j>gratuita que se haya conocido en la isla,» dotándola esplén
didamente «con una manda pía de 70.000 pesos (£).»

En fin, señores; tan delanteros iban de su siglo los extre
meños, aun en los ramos del saber más peregrinos, que ha
biendo registrado con afan las historias, no encuentro ejemplo 
de impresor, poeta é historiador ambulante que oponer al hijo 
de Fregenal, Vasco Díaz Tanco, ni tampoco persona aiguna que 
pensara en tan remotos tiempos establecer un Museo provincial 
de antigüedades históricas, como el ya citado historiador de 
Badajoz, Rodrigo Dosma, quiso hacerlo en una iglesia que man
dó fabricar para enterrarse (3). Ai vulgo parecerán acaso bala- 
díes estos adelantamientos; pero no á vosotros, insignes histo
riadores, que sabéis muy bien que llevar de pueblo en pueblo 
los rústicos moldes de plomo y la grosera prensa de tabla era 
en tan remota edad hacerse peregrino de la civilización, é ir 
encendiendo sus luces una á una para que alumbraran toda la 
redondez del mundo; como arrancar á la estúpida piqueta los 
mármoles y bronces, cuando de griegos, romanos y árabes es
taban en nuestro país calientes los hogares, enhiestos los tem
plos, triunfadores los arcos y respetados los sepulcros, era echar 
los cimientos de esta ilustre casa, era adelantarse dos siglos á 
la fundación de esta Academia, depósito sagrado de las glorias 
históricas de España.

VIL

Antes de concluir, volvamos los ojos á otros campes de la 
humana inteligencia, no ménos bellos y fecundos, donde con 
las ñores de la poesía se tejen las coronas de la inmortalidad, 
y yo os aseguro que tropezareis inmediatamente con autores 
extremeños, que abren y desembarazan el camino; como acon
teció á las sociedades bibliográficas de nuestros días, que pre-  ̂
tendiendo aclarar los orígenes del teatro, y poner en luz las 
obras primeras que á Calderón y Lope fueron modelos, trope
zaron al punto con la tragedia J o f i n a ,  de Miguel de Carvajal, 
y la Comedia pródiga, de Luis de Miranda, que son en verdad 
primeras columnas dei templo de Talía. Y aun ántes que esas, 
habían labrado otras los artífices extremeños, que si no les ha
cen ventaja las emulan, siendo más extremada todavía la opi
nión  de un erudito investigador moderno del teatro nacional, 
que asegura que «al lugar de la Torre y á Fre=’;enai de la 
»Sierra toca la gloria de haber visto nacer al mejor cómico 
»y al primer trágico de los albores de nuestra e-^cena pro- 
«fana. (4))) Díeelo por las comedias de Banolomé de Torres Na- 
harro, y las tragedias, completamente perdidas por desgracia, 
de Vasco Díaz Tanco, ingenio el primero tan peregrino y por
tentoso, que con ser el más antiguo de ios. qae propiamente es
cribieron comedias á la usanza italiana,—tanto, que de alguna 
sospecha el Sr. CcUiete que es del pontificado de Aleja ndro VI,— 
se aventajó aun á los mismos que le siguieron hasta Lope de 
Vega, en naturalidad, primor, artificio y donaire.

El docto académico de la lengua nos ha reseñado el prólogo 
déla Josefina, el movimiento literario de la ciudad de Plasencia, 
donde tanto la Orden de predicadores como la Compañía de Je
sús exornaban sus fiestas religiosas en el siglo xvi con repre
sentaciones teatrales atildadas y dignas de la historia. Antes, 
mucho ántes, se celebraron en la otra frontera de Portugafi 
pero aquí tuvo que prohibirlas el sabio Obispo D. Alonso Man
rique, según consta de sus Constituciones sinodales de i50í, por 
los excesos impíos que en el templo autorizaban (o). Es, pues, de

(1) Pueden verse en la H istoria de la Santa provincia de los Angeles, 
por Fr. Andrés de Guadalupe (Madrid, 1662, en fol.),—y en la Vida ad 
mirable del Phenix seraphico, San Pedro de Alcántara, obra póstuma de 
Fr. Diego de Madrid, tomo m.

(2) Memorial de la Santa provincia de San G abriel, recopilado por 
Fr. Juan Bautista Molés. Madrrid, 1592, en 4.®

(3) Fray Juan Francisco de San Antonio ; Crónica de la provincia de 
San Gregorio de F ilipinas, parte ii.

(1) D. Mariano Garderera: Diccionario de edw acion y  métodos de en
señanza, tomo I.

(2) D. Jacobo de la Pezuela: Diccionario geográfico, estadístico, hisló- 
r ico  de la isla de Cuba, tomo iii.

(3) Véanse los ya citados Discursos patrióticos de Badajoz.
(4) D. Manuel Gánete; Prólogo al lector de la Tragedia m títulada 3o- 

SEFiNA, sacada de la profundidad de la Sagrada Scr<pturay ¿robada por 
Micael Carvajal, de la ciudad de Plasencia. (Edición de la Sociedad de 
Bibiófilos españoles.)

(5) «Fallamos que muchas vecps en algunas Nglesia-  ̂ > raonesterios 
»assi de la ciudad de Badajoz como de todo el dicho nuestro ob spado, so 
«color de commemorar cosas santas y coutemplatiuas facen reprosenta- 
yiciones de los misterios de la natividad y  de lapassion  y resurrección de 
«nuestro señor rederaptor y salvador Jesucristo y se facen de tal manera 
«que cornuomenle provocan mas el pueblo á dension i disirai ionde com- 
«templacion que no lo traen á devoción de la tal fiesta i solenidad i io que 
«que peor es que allí se dicen palabras deshonestas i de gran disolución 
«por ende nos deseando ( stirpar de la yglesia todo escánda’o santa syno- 
«do approbante ordenamos y mandamos qu'̂  mJes r:'y^'cs^nlaciones 
«de aquí adelante no se fagan so pena de dos mii mrs. Los qoale- p̂  gue 
«el clérigo ó seglar que lo tal hiziere: la una parte para nuesi  ̂ glesi- 
«cathedral i la otra tercia parte par a el que lo acusare i el que lo ma ’ ■ í

S ))ó diere órden como se haga pague tres mii mrs. repartidos en la mane-
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inferir que cuando Juan del E ncina representaba sus farsas al 
hijo  de los Reyes Católicos, y  aun quizás cuando algunos años 
ántes se representaban en la Seo de Zaragoza las que describe  
tam bién el m ism o académ ico en otro libro (i) , las iglesias de la  
Extrem adura Baja presenciaban ya análogos espectáculos, no  
m énos literarios quizás, aunque sin quizás más deshonestos, y  
bien se ve que fueron la  leche que mamó Torres Naharro.

Quien no ha tenido la rara fortuna de presenciar en e l único  
pueblo que todavía conserva cási puras las antiguas costum bres 
españolas, una representación sacramental á la puerta de la  
iglesia, ese no puede comprender cuanto se prestaba tan ex tra 
ño espectáculo á la abominación y la  herejía, m áxim e si se 
deslizara, y se deslizaba de seguro entre la g e n te , com o ad
v ierte  el faraute de l&Josefinay alguna de Judea, m añosa y b las
femadora.

H echa sobre un tablado la forma de un grande tabernáculo, 
con gruesas cañas de b a m b ú , que es en los pueblos filipinos 
m ateria prima de toda construcción portátil, cúbrense los 
lados con piezas de lienzo; que para el efecto se alquilan  
en gran número, las cuales por tal arte las entretejen y com 
binan los indios, que forman arcos y  arabescos de m uy v is 
toso mirar. Num erosos farolillos de co lores y  otros adornos, 
que recuerdan la vecina religion^ de Confucio, pueblan el in 
terior del rec in to , donde al retirarse la procesión cuando 
an och ece , comienza el auto sacra m en ta l, alternado de 
cantos religiosos, que acom paña todo el aud itorio , en la 
plaza de la iglesia apiñado y  em bebecido (^). No se desliza  
allí gente de Judea, n i conversos, ni reconciliados, ni siquiera  
hijos de Ja Europa descreída y  m aleante; que e s to s , sobre no 
entender la lengua de ios a c to re s , m urm uran de una R eligión  
que se viste ropaje de idolatría; pero el que contem pla el espec
táculo sin preocupaciones de escu e la , no puede m énos de reco 
nocer que en los tiem pos de evolución  r e lig io sa , para llegar  
m ás pronto á su fin divino, la Iglesia tuvo que salir al en cuen
tro al paganism o y  m edio paganizarse si habia de conseguir que 
lo s  paganos m edio se cristianizaran. Cierto que por ello  hirvió  
en  los tem plos el desórden; pero la Iglesia m ism a , con su alta 
previsión y cordura, le puso térm ino en la debida oportunidad; 
que esta Justicia se le d e b e , así como el reconocim iento de que 
e lla  tejió los pañales del drama nacional. Espigado tien e, por 
fortuna m ia y de las le tr a s , este bello campo el copioso ilustra* 
dor de la Josefina y las Églogas de Fernandez, con que me lim ito  
á  hacer votos porque salga pronto á regocijar á Jas m usas la 
nueva Propaladia, que quiere decir, según su autor, primicias 
del ingenio, y fueron, según Moratin y Cañete , prim eras joyas 
de nuestra diadema literaria.

Tampoco permiten ya los térm inos de este discurso ni v u e s
tra agotada benevolencia que os com unique alguna im portante 
noticia  que de los autores de la Josefina y la  Comedia pródiga 
he podido averiguar, ni m énos ponga en su punto las altas do
tas que á entrambas obras avaloran , ya con relación al m ovi
m iento literario de nuestro país en aquella época, ya  con el de 
Italia, modeio por nuestros escritores aventajado , m odelo de 
quien los poetas extrem eños sólo en la forma son serviles, y eso 
m uy rara vez y  de tan honrosa m anera, que tengo para m í por 
ciertas analogías, que nuestro Miranda tuvo presente la com e
dia Gaudio d'amore (3); y sin em bargo, en Jos puntos que la 
sigue  la eclipsa, y  en los desvarios se aparta de ella; buen sen 
tid o  raro siempre, m as digno de loa en los im itadores de arte 
muevo. Verdad es que los poetas de la región o cc id en ta l, en 
aquella época como en todas, sobresalen por un naturalism o  
esencial y  filosófico, que responde perfectam ente al carácter ob
servador, sesudo y  reflexivo de su raza. P intan las pasiones con 
verdad y  viveza, elem entos prim ordiales da lo bello, no con el 
desenfado y grosería que la  m usa italiana heredaba de A r is
tófanes, pues yo lio cargo toda esta culpa al renacim iento, a u n 
que en otros países la tuviera. En ninguna literatura se encon
trarán escenas de amor vehem ente y desesperado, como las de 
Josef y Cenobia en el acto segundo de la Josefina, que no estén  
m anchadas con palabras sucias y pensam ientos más que l iv i -  
dinosos, como prueba el Sr. Cañete con varios ejemplos. Calde
rón m ism o resulta desmañado, insustancial y frío al lado de 
Carvajal. Cierto que esas escenas valen un teatro.

Aunque m énos poeta Miranda, es m ás hum ano que el otro 
placentino, observador m ás profundo do las pasiones y costum 
bres, cualidad tan inapreciable como rara en los poetas de un  
tiem po en que sólo se hacia de la sociedad y del hom bre un 
estudio m eram ente objetivo.

La empresa de reducir al teatro la parábola de San Lúeas en 
forma y carne profanas, rompe ya los límites de lo vulgar, que 
aun en Jos tiempos modernos todos los grandes elementos del 
arte drámático no han sido poderosos á realizarla bien; pero 
favorecía al autor , demás de su realismo cristiano, el tratarse 
de su propia historia, pues el hijo de Jerónimo de Jdiranda, Se
cretario del Conde de Plasencia D. Alvaro de Stúñiga, castigado 
por eTrnundo, quizás en pena de sus vicios, fué á acabar sus dias 
ejemplarmente en América, siendo beneficiado de la catedral de 
la Asunción en el rio de la Plata (á).

Así en la Comedia pródiga no encuentra por inspiración la 
verdad dramática, como su paisano Carvajal, sino que la profesa, 
la  busca ansioso, y se coloca siem pre en eso que los pintores 
llam an posición, como quien estaba en aquellos m om entos bu s-

»ra suso dicha. E assi mismo quitamos é reprovamos la costumbre que 
»mas propiamente se puede dezir abussion y corruptela que en las ygle- 
)>sias t ienen de hazer y decir las deshonestidades que la noche de navi- 
>ídad dizen y fazen so color de Constituciones y  estatutos fe
chos y  ordenados por el m u y  reverendo,.. D. Alonso M anrique... obispo de 
Badajo:^, til. xi, cap. i.—Esta magnífica impresión gótica no tiene pié de 
imprenta, ni colofon;pero el Sínodo se celebró en E* de Mayo de 1501.

(C  ̂ Prólogo á las Eglogas de Lúeas Fernandez, eóicAon de la Academia 
Española. No ménos que el de la Josefina, este documento es precioso 
para la historia del teatro,

;2) Estas representaciones son nuestros antiguos autos sacramentales 
en gran manera adulterados y desfigurados, así por la tradición oral 
que los llevó á Filipinas, como por inexactitud de los copiantes y aun 
por la cándida audacia de los poetas indios, que no se apenan de reto
bar con mano pecaminosa los bellos cuadros de nuestra literatura. La 
música es igualmente la de nuestros motetes y  villancicos, abigarrada 
con reminiscencias á ú  commintáng  y de los escasos cantos populares del 
pms. En todo se encuentra allí remedada la España antigua, que por me
dio de la Iglesia marcó aquellas razas vírgenes con sello tan vigoroso, 
que aun las deleita su poesía popular llamando en ios corridos ó ro
mances D. Rodrigo de Villas al Cid, ios morismas á los enemigos da 
niiestra^ié , reino de Berbania á Berbería &c. ÓcC.

:3) noca de Notíurno napolitano intitolala Gaudio dúimore
íPoi tada en orla gótica; 38 fojas en 8.“, foliación romana.) 

U)ío¡ca. hterrjpata in Vinegia ad instantia di Chistophoro dito Starapone, 
rnel M.D.zxvi A di yu. Genaro iyic) Regnante. M. Andrea Gritti Ínclito et 
Hlustiisimo Principe di Vinegia.
, 'í) volver el hijo pródigo á Plasencia, pobre, desengañado y lleno 

ae arrepentimiento, hace esta preciosa exclamación :

«¡Oh campos! ¡oh soledad!
¡quién os hubiera vivido! 
que nunca hubiera caido 
en tamaña enfermedad.
Fuego, quema á la ciudad 
que vagamundos consiente, 
que aquestos principalmente 
causal on mi ceguedad. ^

cando la verdad eterna y encontrándola. ¡Con qué profundidad 
nos dice, que

« aunque de Dios perdonado,
el hombre ha de ser del hombre!»

Hé aquí el liumanum nihil a me alienum puto, suprema per
fección y dificultad del a r te , proclamado y puesto acertada
mente en práctica por un poeta extremeño poco posterior á Lope 
de Pwueda.

De las demás perfecciones de su obra nada nos dejó Moratin 
que decir: «Está muy bien desempeñado el fin moral de la fá- 
febula, que es sin duda una de las mejores del antiguo teatro 
«español; bien pintados los caracteres, bien escritas algunas de 
))sus escenas; las situaciones se suceden unas á o tras, aunque 
»no con particular artificio dram ático, siempre con verosimili- 
»tud y rapidez {i) » Hoy mismo se ponderarían como pisitura 
acabada de caracteres la que hace de las doncellas de la época, 
Briana, zurcidora de voluntades, que no podia faltar en come
dia de aquel tiem po; y la de los dos falsos pajes de Pródigo, que 
en el acto 6.^ miéntras le tienen la escala por donde ha subido 
este al aposento de Aicanda, meditan al bajar robarle; escena 
donde el más foragido, para quitar escrúpulos á su cómplice, le 
dice que el pecar es humano; y él con la flaqueza de todo hom
bre por el bien y el mal solicitado á un tiempo, le replica:

«Si así te parece á tí, 
no por mí se dejará.»

También es gráfica la pintura de aquel fanfarrón, que lo 
adivinamos portugués, aun ántes de saber que se llama Olivenza; 
y finalmente, de terrible y melancólica verdad, aquellas esce
nas que cierran el drama con broche de o ro , escenas arranca
das como una fotografía á la hermosa parábola dei Evangelio de 
San Lúeas, cap. xv, versículos 18 á 32.

V III .

Haciendo, señores, demasiada cuenta con mis fuerzas, y ol
vidando quizás que al espíritu más sintético le es imposible 
encerrar en lienzo limitado cuadro tan rico de detalles como el 
de las causas que produjeron la extraordinaria potencia y fe - 
cundidad de la raza extremeña en el gran siglo de nuestra h is
toria, pensaba trazaros ahora el del progreso inconcebible que 
algunos de sus hijos imprimieron á las ciencias y las artes; 
pero os ruego que recordáis que, para señalar en este recinto 
solamente el contorno de la gran figura de Arias Montano, 
escribió en 1832 cási un tomo en folio nuestro ilustre Académi
co D. Tomás González Carvajal, donde le proclama teólogo 
profundo, sabio humanista, insigne poeta, erudito universal, 
gran politico, piadoso cristiano, sacerdote celoso, hombre ama- 
ble, de rara virtud y á todas luces ejemplar (2). Pues al Bró
cense, cuyo nombre la Europa sábia pronuncia cada diacon 
mayor respeto, ¿quién de vosotros no ha considerado cuán 
larga disertación le dedica el egregio Marqués de Morante, en 
el tomo V de su obra más bizarra (3)? Y para darnos finalmente 
simple noticia del doctor Galindez de Carvajal, ¿no consumió 
largas veladas hombre tan erudito é investigador como D. Rafael 
Floranes (4)? Y si á los jurisconsultos consagráramos algún 
momento, ¿bastara á pagar el tributo debido á un Luis Zapata, 
á un Gregorio López, á un Acevedo, á un Gutiérrez, -lumbreras 
de nuestra legislación, que aun hoy sirven de guía á los encar
gados de interpretar las leyes?

Tampoco podemos parar ya la atención en los cándidos cro
nistas, padres de nuestra historia, tan llenos de ciencia y de 
verdad, como el cura de los Palacios, Pedro Barrantes, Alonso 
Morgado y Fray Gabriel de Taiavera; ni en tantos y tan castizos 
escritores místicos, que de los conventos de Extrem adura sa
lieron, imitados y acompañados por el insigne Fray Luis de Gra - 
nada, que únicamente bajo el cielo extremeño, por confesión 
propia suya, pudo escribir uno de sus mejores libros (5); ni en 
aquella bandada de trovadores y poetas, que sólo «por diferen
ciarse de los brutos,» como dice Miguel de Carvajal, «arroja- 
»ban al viento las hojas de la sibila...» de la sibila, escuchadlo 
bien, que ya anunciaba el porvenir al autor de la Josefina y las 
Cúrtes de la muerte, repitiendo embelesada á las futuras gene
raciones los cantos del divino Aldana, Pvomero Cepeda y Grego
rio Silvestre. Cuadrara bien asimismo en este lugar, que yo os 
recordase, como síntesis del estado de Extremadura cuando la 
agitaba aquel vértigo de las conquistas materiales é intelectua
les, la extraña herejía, grosera imitación de las que devoraron 
á la Iglesia en los primeros siglos, que nació entre los clérigos 
de la tierra de Barros, y se propagó como una peste por toda 
Andalucía, quizás alimentada con pus asqueroso de las prime
ras llagas del protestantismo; pero vosotros estimareis la ocasión 
inoportuna, como yo, que parecería tributo miserable á bastar
das pasiones rendido, y no es hora la que está sonando para la 
sociedad moderna de ahondar los abismos que la rodean, sino 
de cegarlos más bien á piedra y lodo.

Aun en brevísimo resúman, aquel movimiento intelectual, 
que perfila y completa la obra de los descubridores y conquis
tadores de nuevos mundos, en verdad os digo que me espanta, 
y me baria abusar de vuestra atención demasiadamente. Voy, 
pues, á poner punto, recordando que el provincialismo aventu
rero 'y  literario de la raza extremeña, no sólo'produjo cosas 
grandes, sino que hizo poderosa diversión á las utopias, sínto
ma característico de todas las épocas de renovación social. Como 
no fué en quebranto de la patria, sino para su mayor unidad y 
lustre, de aquí mí profunda creencia de ser oportuno alim en
tarlo, hoy que renace al calor de los buenos estudios históricos, 
para apartar á los pueblos de ia senda peligrosa por donde el 
materialismo los arrastra, fingiéndoles una poesía de perdición, 
en vez de la consoladora y regeneradora que nosotros podemos 
darles. Quizás responde este mi trabajo al mismo espíritu inno
vador y temerario de la raza de donde vengo; pero no se olvide 
que en el siglo que alcanzamos, la novedad, constante aspira
ción de los sentidos, encarna ai lado de la utopia como elemento 
de nuestra propia naturaleza, y que yo al ménos, para dejarme 
vencer de entrambas debilidades, tengo la disculpa de aquel an
tiguo decir castellano: bien haya el que á los suyos se parece.

(fi Orígenes del teatro español.— Los Bibliófilos andaluces han tenido 
el buen acuerdo de ilustrar su edición de la Comedia pródiga coa la des
cripción que de ella hizo aquel profundo crítico, cuando la dio á conocer 
del mundo literar-io ; y falta le hacia por cierto para salir á su luz ahora 
mejor ataviada, que á la verdad  estas publicaciones de Sevilla no llenan 
los deseos de los inteligentes en tanto  grado como pudo espera rse  del 
buen nom bre de sus editores. P or lo pronto, el acompañarle unos cuantos 
párrfos de Moratin es lo m énos que hoy se puede hacer po r una obra 
dei primitivo teatro español tan im portante como esta.

(á) Elogio histórico del doctor Benito Arias Montano.—Tomo vi délas 
Memorias de esta Academia.

(3) Catalogus librorum... qui in cedibus suis exstant.
(A) Colección de documentos inéditos p ara  la historia de España, 

tomo XV.
(5) La Guia de pecadores, escrita en i553, miéntras fundaba el con

vento de Santo Domingo de Badajoz.—Su biógrafo Luis Muñoz, dice 
que exclamaba lleno de entusiasmo cada vez que leía su libro: «¿Es po
sible que yo escribí esta obra en Badajoz? Buen cielo y clima debe ser 

I el de esa ciudad.»

Anuncios.

Gd ia  d k  f o r a s t e r o s  b e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1871-12.— 
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes;
Pesetas. Cents.

En terciopelo...................   50
— seda.................................................... 30
— tafilete.  .............................. .. • .  15
— tela.................... ............. ..................  11‘50
Bradel...................  9

En  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  l a  i m p r e n t a '  n a c i o n a l  
se hallan de venta:

Retrato de S. M. el B ey D. Amadeo  J, grabado en ace
ro , á peseta cada ejemplar.

Mapa de España y  P ortugal, iluminado, á peseta cada 
uno.

Plano de Madrid^ á 25 céntimos de peseta uno.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADM INISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada.Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.-Ley para la elección del Rey .—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Golegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.-Division de distritos electorales par® 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejem plar.

Ca p r ic h o s  d e  g o y a .— c o le c c ió n  d e  80 e s ta m p a s ,  g ra b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vende al precio de 40 pesetas Í160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se h a 
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do , calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 t b .); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in
turas , 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, 2 pesetas (8 rs .) ; Retrato de Goya, una peseta (4 
reales). _______

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLB
de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la derecha (Academia de 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Cs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por S erra...................................

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: Retrato de Alonso 
Cano; ider/i de un cómico; idem de un enano . de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un mastin; 
idem de un enano sentado registrando un libro; 
idem id. sentado, barbudo; idem de D. Fernando 
de Austria; idem de Felipe IV . Estos siete retra
tos forman un cuaderno...................................... .. 7‘oO

CONSULADO DE MEJICO.— EN ESTE CONSULADO SE HALLA ABIERTO
todos ios dias no feriados, de once á tres de la tarde, el Re

gistro de matrículas de mejicanos residentes en este distrito. 
Los interesados residentes en esta capital pueden presentarse 
desde luego en el mismo con los documentos que acrediten su 
nacionalidad. Los que se hallen fuera de ella, podrán rem itir su 
instancia y documentos ántes citados en pliego certificado.

Madrid 11 de Enero de 1872. ==El Cónsul de Méjico, G. Men
dosa F. Cortina. X—1073—0

Santos del día.

San Pablo, prim er ermitaño, y San Mauro, abad. 
C uaren ta  H oras en las Escuelas Pías de San Antonio Abad.

E spectácuios.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .—Hoy no hay función,— 
Mañana mártes Hernani.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y  media de la noche.-— 
Función 123 de abono.—Turno d.° par y  1.® de tres.—El miedo 
guarda la viña,—La rubia.— Perico el empedrador.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y  media de la noche.— F un
ción IOS de abono.—Turno 3.® par.—La pata de cabra.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la no- 
cche. —Función 121 de abono.—Turno 1.®—La mujer encasa.— 
Acteon.— La musa casera.

S a ló n  E s l a v a  {Pasadizo de San Ginés, núm . S).— Juan 
Palomo.— Un corazón de oro.—Mi prima Paulina.— La hija de 
m i yerno.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho de la noche.— \Mo2 
de ojo\— Un hipójcrita. — Huyendo del peregil. — Acertar m in
tiendo.

T e a t r o  d e  la  A l h a m b r a .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 16 de abono.—Turno par.—Las memorias del diablo.

T e a t r o  M a r t in  (Santa Erigida, núm. 3 ) .— A las ocho 
de la noche.—Función 121 de abono.—Turno impar.— hijo de 
Juan Padilla,—Baile.— El vecino de enfrente.—Baile.—Primer 
acto de Obrar bien,que Dios es Dios.—Baile.—Segundo acto de 
idem.—Baile.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— El carbonero de Subiza .— La fotogrU" 
grafía de un payaso.—El café Imperial.

^ G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  {C arrera de S a n  Jeró
nimo , núm. 23).—Grande, variada y extraordinaria novS” 
dad.— en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y - 
los Cíclopes.—Del anochecer h as ta  las once.—E n trad a , 2 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


